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INTROOUCC ION 

El objetivo del presente trabajo es analizar las causas que

determinan la intervención estatal en la esfera económica de 

los paises en proceso de desarrollo como el nuestro. El 

énfasis esta en el estudio del instrumento de intervención -

directa, por excelencia, que dispone el Estado para incidir

en la dinamica de la act1v1dad productiva y comercial de 

nuestra economia: la Empresa Pública. 

En .articular el estudio comprende desde la instauración del 

primer gobierno const1tucionalista de 1917. hasta los gran -

des ~ambios que denotan las deci~iones Jirigidas a la rees -

tructuración de la economla nac lona! :ontenidas en el Plan -

Nacional de Desarrollo e impulsadas por la administración 

del presi1lente Miguel de la Madrid. 

Este reriocJo especifico, representa una amalgama de expresiQ 

nes del nexo Estado-Economla que sintetizan las diversas mo

dalidades que ha adoptado dicho vinculo en su historia; 

desde la ruptura con el modelo primario exportador y de domi 

nación oligarquica bajo el porfiriato, hasta nuestros dlas. 

Los criterios adoptados para evaluar las tendencias de expa~ 

sión y contracción del sector público, descansan en las 
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siguientes consideraciones: 

La relación entre el Estado y la Econom1a no responden excl~ 

sivamente a una causa, por el contrario. es multicausJ!. En 

este senttdo, los análisis económicos que pretenden dar cuerr 

ta de las diversas mJnifestaciones entre las actividades 

püblicas y la economla, aunque necesarios, son insuficientes 

Esto obedece a que el vinculo Estddo-Economla además de ser

una relación estructurdl necesaria es a la vez una relación

histórico social. 

Significando que las respuestas a las Interrogantes que 

plantea este fenómeno deben buscdrse tanto en la economla 

ccmo en la polltica, es decir, considerar las razones polit! 

casque dieron causa a la intervención del poder público en

e! aparato productivo y comercial en una coy~ntura determina 

da. 

No me limito a reducir el comportamiento estatal a la esfera 

de la pol{tica, ya que ello convierte al Estado en un ente -

autónomo, ajeno a la economfa y en un instrumento del grupo

en el poder. 

No pretendo exaltar una perspectiva de anllisis en detrimen

to de otra,, por el contrario, ambos métodos son indispensa-
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bles para desentrañar las determinantes de la intervención -

estatal en la economla. pero deben desarrollarse por separa

do en la medida de que corresponden a diferentes momentos de 

la realidad social. para poster1or~ente establecer líls rela

ciones que los condiona mutua~ente en el devenir de la histo 

ria. 

Con base a estas consideraciones es que planteo la intelec-

ción de la intervención del Es:ad~ tanto como resultado de -

las condiciones económicas en una coyuntura determinada, as! 

como del grado de consenso que el poder estatal logre levan

tar e~ torno de las pollt1cas ec0nOm1cas encaminadas a inci

dir en el comportamiento de !Js pr1nc1pales variables marro

económ1cas. Ello conforma el contexto, a partir del cual, -

trato de responder las interrogantes que plantea la din~m1ca 

de las Empresas Públicas en el se(tor productivo y comercial 

de nuestra estructura económt(a, 

Para tal efecto, el trabajo ha sido dividido en tres aparta

dos. En el primero describo las políticas económicas impul

sadas en cada una de las etapas del desarrollo del capitali~ 

mo en México, bajo el modelo de economía mixta. En el segurr 

do, presento un an~lisis de la ev0lución del concepto domi -

nante de intervención estatal en las principales teorías 

económicas, haciendo hicaplé en aquellos elementos teóricos-



que nos permitan explicar las formas especificas que adopta

el vinculo Estado-Economta en los paises en desarrollo. 

En el tercer apartado, se analizan las ~ariables económicas

del sector p~blico, para comprender cual ha sid? el papel de 

las Empresas Públicas en el desarrollo de nuestra economla;

ademAs 5e destacan las acciones ejecutadas en el proceso 

reestructuración del ~ector paraestatal. procurando de esta

forma obtener elementos de Juicio que permitan evaluar la 

trayectoria que siguen estas empresas dentro de la polltica

actual. 
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l. LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA 

A TRAVES DE Lt EMPRESA PUBLICA 

I.1 Antecedentes 

la Intervención del Estado en la economla nunca ha dejado de 

existir en nuestra nación, basta recordar que en la economla 

prehisp~nica, él tenla el control de la tierra, " ... era el 

organizador de las obras públicas (especialmente hidrauli 

cas), que mantenian y ampliaban la capacidad agrlcola, 

ademas de la apropiílc1ón dPl e•cedente económico de los mer-

caderes en forma de tributo, y pcr último la imposición tri

butaria que se extendia a los pueblos sometidos".!/ 

No es factible distinguir en el ~éxico Antiguo entre el Tri-

buto dado al Señor o al Estado y la renta dada a un propiel! 

ria de la tierra, puesto que, todo poseedor de tierras desem 
-·· 

penaba funciones públicas. Los tributos acumulados en los -

almacenes del soberano y de los señores atendian a las nece

sidades personales del estamento dominante y a los gastos pQ 

blicos de todo tipo. 

Carrasco, Pedro. "La economla prehispánica de México", en Ensayos -
sobre el desarrollo económico de México y América Latina, 1500-1975, 

edit., F.c.E.. Memo, 1979, p. 49. 
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Durante la colonia, el Estado intervino de manera decisiva -

en la formación de las instituciones económicas y sociales -

novohispanas, hay que ver a la comunidad lnd!gena colonial,-

cuya forma de organización externa fue Inicialmente lmplant! 

da por el Estado para asegurar el c3ntrol de la población y 

exigirle tributos en especie y en servicios; " ..• posterior -

mente se crearon otras formas de sustracción del excedente y 

de la mano de obra de estas comun1da~es, relac1onandolas 

estrechamente con las nuevas empresas espanolas, sobre todo 

la mlnerla y las haciendas. ?_/ 

La independencia rompió los lazos que un!an al pals con la -

metrópoli, sin embargo, heredó una grave contradicción: los 

ideales de la libre empresa adoptados ~or los liberales, 

chocaron siempre con las necesidades oe los pobres y débiles 

gobiernos de la primera mitad de ese 'i~lo, ya que, ante la 

urgencia de mayores lngresos. tuvieron que mantener los mono 

polios que antes hablan condenado como slrnbolo de Ja opre -

sión colonial. Recuérdase que desde 1750 se tomaron refor -

mas de caracter polltico, administrativo y económico (Refor

mas Borbónicas) que ten!an como objetive esencial producir -

una mutación que cambiara los términos de su relación en la

metrópoli ; de esta manera. para fines del siglo XVIII la 

?_/ Broda, Johanna. "Las comunidades lndlgenils y las formas de extrae -
ción del excedente: época prehispánica y colonial", Ensatos sobre -
el.Desarrollo Econ6mico de México t América Latina 1500- 975, comp1 
1.ador Enr,1que florescana, ed1t. F .• E., Réxico, 1979, pag. 83. -
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Nueva España era la colonia mAs opulenta del Imperio Español 

y la que mayores ingresos aportaba a la metrópoli. En lo 

económico, se monopolizó la administración y venta de diver

sos articulas orinciµalmente el tabaco, a la vez q~e se ex -

tendió a diversos articulas el impuesto cte la alcabala. 

Para la segunda mitad del siglo XIX, la econom!a mexicana se 

caracterizaba por una relativa abundancia de tierra cultiva

ble y de recursos minerales ~ubutilizados asl como por una -

abundante oferta de mano de obra no calificada, y ademAs los 

mercados extranjeros para las exportaciones agrlcolas y mine 

rales eran grandes e iban en aumento. 

Ante la expectativa de lograr un crecimiento rApido y soste

nido obligó al Estado a promover activamente la inversión 

(sobre todo extranjera), en la agricultura y en las indus 

trias de la ~ineria, de la energla eléctrica y de comunica -

cienes; a tra~és de una polltica de equilibrio presupuesta\, 

arreglo de la deuda pública, recuperación del crédito y abo

lición de alcabalas. 

Al equilibrar los presupuestos. la nación recuperó su crédito 

y pudieron hacerse combinaciones financieras conducentes a -

consolidaciones y conversiones de la deuda exterior, es m~s. 

" ... la mayor participación del Estado en el desarrollo 

económico del pais condujo a crear la deuda interna -caract~ 

rizada por la emisión de bonos del gobierno- con aliclentes 
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necesarios para facilitar la construcción de las lineas 

ferrocarrileras de interés general y demas obras de utili -

dad pública. lf 

El desarrollo económico de México, segula el patrón de una -

economla t!pida de exportación dependiente de una exportación 

creciente de los recursos naturales. con mano de obra barata 

y cauital y tecnologla extranjera nara ílumentar la produ~ 

c16n destinada a los mercados extrdnjeros, este tipo de cre

cimiento dependiente de las exportaciones llevó la prosperi

dad ~ algunas porciones de la sociedad, pero a gran parte -

de la población la dejó fuera del ~esarrollo. 

Junte con la consol ídación de la de:;da públ ic¡1 y sus diversas 

conversiones y, la supresión definitiva de las alcabalas. 

encontramos anexo, las medidas económicas mas importantes 

(debido a que fortalece la posición del Estado en materia 

ecor.ómica acorde con la cambtante situación internacional) -

del porfirlato: la reforma monetaria mexicana de 1905 y el -

control estatal de las principales v!as férreas del pa!s en 

1908. 

'}_/ Peralta Zamora, Gloria. "la Hacienda Pública". en Costo \lillegas, D., 
Historia Moderna de México, edit.. Hennes, México. 1974, pág. 950. 
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Reforma Monetaria que establece un patrón monetario basado -

en el oro, prohibe la libre acunación de la plata y sanciona 

la importación de plata. Para lo cual crea una Comisión de

Cambios. presidida por la Secretarla de Hacienda. encargada

de ordenar toda nueva acu11,1c ió11, servir de intermediario 

para toda la operación de comprJ-venta de pliltu y oro y, la

regular1ón de la circulación monetaria. 

Por otra parte. el control estatal de las principales vlas -

férreas. se produjo, por las anomallas del sistema ferrovia

rio; pue> 1.1 mayorla de las vlas fueron construidas por compi! 

Alas extran]eras, con el propósito Je unir ciortas explota -

clones. sobre todo mineras. con el merc.i<1o europeo y funda -

mental~e11te norteamericano. 

La competencia no se hilo esperar. Entre las principales 

empresas ferroviarias se manifestó en una doble polltica: de 

construcción y tarifas. Por una serie de fusione~ entre 

empresas y de absorción de las chicas oor las grandes. 

Situaciones que obligaron al gobierno porf1rista a organizar 

los ferrocarriles en una compan1a nacional, en donde el 

gobierno poseeyera la mayoría relativa; ante la amenaza QUe-

'?presentaban los monopolios de ferrocarriles estadounidenses, 

· entonces Secretario de Hacienda, José Yves Limantour, 
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argumentaba: " .•. se palpan las consecuencias desastrosas -

que acarrear1an para México, así la explotación de nuestras-

1 !neas férreas en favor de las extranjeras, como la presión

que ejercitarlan esas poderosas entidades sobre los negocios 

públicos de mas importancia".~/ 

La escritura de constitución de los Ferrocarriles Nacionales 

de México (28 marzo-1908), tenia como elementos la Compaílla-

Limitada de Ferrocarril Centrdl de México, el Nacional, el -

Internacional Mexicano, el Interocean1co, el Michoacan al 

Pacifico, el Mexicano de la Unión, el Carbonlfero de Coahui-

la, la Compan!a Nacional Constructora era operada aunque no-

en propiedad; el Nacional de Tehuantepec y el de Veracruz al 

Pacifico ambos propiedad e~clusiva de Id Nación, hablan de -

quedar aparte de las empresas en que el gobierno era sólo 

accionisld. 

En total, el sistema tenla 11 157 km, de vlas férreas en 

territorio nacional y, adem~s el Texano Mexicano Railway Co., 

en la nación vecina, (E.U.A.). 

"El gobierno posela la mayor!a absoluta en la Compan!a 

recién creada, lo que le permitió, adem~s de crear una 

Calderón, R. Francisco, "Los Ferrocarrlles" en Casio Villegas, 
Daniel, Historia Moderna de México, edit. Hermes, México, 1974, 
pág. 613. 
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polltica efectiva en la construcción y operación de las lineas 

de acuerdo con los intereses nacionales. Los Ferrocarriles-

~acionales de México fueron al momento de su creación grava-

da, con una fuerte deuda, sobre todo del Ferrocarril Central 

sin embargo el gobierno otorgaba la garant!a al pago princi

pal e intereses de 101.3 millones de pesos".~/ La conmo -

ción provocada por la revolución mexicana barrió con las 

esperanzas de Limantour, de que siempre las utilidades brutas 

de los Nacionales, bastarla para cubrir el servicio de su 

deuda. 

De esta manera, podemos observar que el Estado llamado libe-

ral, desempenaba un papel econ6m1co muy importante; sin 

embargo. la revolución de 1910, ha determinado que el Estado 

sea cualitalivamenle diferente y mas importante, ello provo-

cado por una serie de cambios estructurales dando una nueva-

re:aci6n Eslado-Economia, en donde las demandas sociales 

surgidas al calor de la lucha armada, lo obligaba, a particl 

par en forma más activa en el desarrollo económico nacional. 

Como resultado de la lucha armada, se cristalizan en la Cons 

tituci6n de 1917 los ideales para una sociedad más justa, 

dejando a un lado la concepción del Estado Liberal que 

~/ !bid .. pág. 621 
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planteaba su función solamente como reguladora de la activi

dad económica; y erigir al Estado como una entidad responsa

be y activa en el desarrollo integral de la sociedad. 

1.2 La Reestructuración de la Economia en la Epoca 

Postrevolucionarla. 

A lo largo de la historia del México postrevolucionario, la

act1vidad intervencionista del Estado en la economia ha tra-

lado de conducirse dentro de procesos lógicos que otorguen -

más coherencia y unidad a las actividades de la sociedad. 

En :925 5e creó el Banco de México, S.A., que tenla --

O'l':· objeto emitir billetes como monopolio del Estado, regu

l~r la circulación monetdria en la república. los cambios 

so~re el exterior y la tasa del interés. redescontar documen 

tos de carácter gen u i name11te mercant i 1, encargarse del serv_!_ 

:le de Tesoreria del Gobierno Federal y en general, efectuar 

las operaciones bancarias propias de los bancos de depósito

Y •:escuento. Y 

Su creación, como banco central, tuvo su gestación desde la 

inc3utaci6n bancaria realizada, en diciembre de 1916, por 

6/ González Ramtrez, Manuel. La Revolución Social de México, edit. 
F.C.E., México, Tomo 11. pág. 523. 
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Venustiano Carranza.a efecto de"restablecer la confianza en-

el sistema financiero nacional y reanimar la econom!a que 

estaba depr ím1da por esos Jños". 71 

Por ejemplo: Encontramos que la medida fortaleció al peso 

frente al dólar, que para 1916 el tipo de cambio ero excesi

vamente alto para aquella ~poca, "23.8 pesos por dólar en -

1916; y siendo para 1917 de 1.9 pesos por dólar". ª' 
La Constituci&n de 1917, en su articulo 28 estableció que la 

acui'iación de fl'loneda y la emisión de billetes por un solo 

banco, i h,1 " cuedar baJo el control del r¡o':>i erno federal, 

ast como id ~~rte correspondiente del articulo 73 de la mis-

ma Constituc16n reconoció como facultad ~el c~ngreso de la -

Federación Id de establecer el Banco de emisión Qnico. Con-

posterioridad inmediata surgieron algunos proyectos con obJ! 

to de organizar el mencionado banco, tales como "los del Pr! 

sidente Carranza (6 de julio y el 8 de diciembre de 1917); -

la de los Diputados Federico Rocha y Froylán C. Manjarrez 

(7 sept-1917JK ~/ 

Las causas que pospusieron la creación del Banco de México.

era la penuria en que se hallaban gobierno y pals; el estado 

7/ 
81 

21 

lbfd •• pág. 517 
Presidencia de la Repúbllca.-50 años de Revolución Mexicana en 
Cifras. edit. Nacional Financiera, Ml!x1co, 1963, p3g. 114. 
"lfoñlarez Ram1rez, H., op. cit. p~g. 522. 
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de inquietud que provocaban los grupos rebeldes reaccionarios

al gobierno de Venustiano Carranza, y Ja resistencia franca 

o di;imulada de los intereses creados. 

Para enero de 1921, el Gral. Alvaro Obregón decide dar fin a 

la incautación bancaria, regresando a sus duenos las institu 

cienes bancarias. 

Sin embargo, en aquel periodo se revisaron" ... las Leyes de 

Decretos sobre los antiguos bancos de emisión; redacción de 

Leyes sobre bancos de fideicomisos y principalmente la Ley -

General de Instituciones de Crédito" .!QI_ entre otras. 

La experiencia anterior y la necesidatl .je aplicar dichas 

Leyes llevaron a Plutarco Ellas Calles a crear el Banco de -

México. De esta manera, el Estado controla el sector finan-

clero a través de las Empresas Públicas a ese efecto. el Ban 

ca de México y el Banco Nacional de Crédito /lgrlcola, Banco

Nacional de Obras y Servicios Públicos y la Nacional Finan-

* ciera . 

.!Q/ González Ram!rez, Manuel; La Revolución Social de México, edlt. 
F.C.E., México, 1974, Tomo 11, pág. 522. 

* Al respecto de los Organismos y Empresas Públicas relevantes crea -
das a p· ·tir de la revolución, ver anexo l. 
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Del añode1933 a 1940,sedanlospasos para la consolidación

de una economfa dirigida por el Estado en todas las activld~ 

des mediante el control de los distintos sectores. 

Lo cierto es, que la Constitución de 1917 define y reglamen-

ta la i~tervención del Estado, pero la leyitimdción sólo fue 

posible con la crisis que desde 1929 radecla la nación , al-

aparecer una necesidad de controlar y adoptar todas las act! 

vidade~ del pa!s. la crisis obligó a unificar los puntos de 

vista entre los diferentes grupos revo!Llcionarios, dando 

como resultado el Plan Sexenal. 

BasAndose en el Plan, durante este periodo, "el Estado rcali 

La una d~plia redistribución de tierras \18 m1llones de 

hect~reas), basado en el Código Agrario que reglamentaba el 

art1culo 27 Consti tuc1onal ")_.!_/ 

De esta canera, se calmaban las tensiones en áreas agricolas 

conflictivas, al atender las reivindicaciones de los trabaj~ 

dores clel campo. 

la parcelación en gran escala y la desaparición de las hacie~ 

das dejaron un vacío que ponla en peligro la producción y la 

!)./ Mirón Lince, Rosa Maria; Evolución del Estado Mexicano, edit. Caba
l! ito, México, 1986, pág. 
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productividad agrlcola misma. "El latifundio fue sustituido 

de un lado. por explotaciones capitalistas mAs modernas y de 

menor extención y, de otro lado, por los ejidos". 1.U 

Como parte de infraestructura de apoyo. el Banco Nacional de 

Crédito Ejidal, pasa a operar principalmente en las zonas 

afectadas por la Reforma Agraria. 

El Plan Sexenal en cuanto a recursos naturales se trataba, -

sefialaba como necesario que el Estado regulara, las activida 

des comerciales y productivas asociadas. "Esto deberla ser 

realiLddo J manerij que se retuviera para el pals el mayor 

porcentaJe µos1ble de la riqueza producida, pues el empobre-

clm1ento del suelo hdbla sido desventajoso para los trabaja-

dores mexicanos y el gobierno percibla solamente el beneficio 

de un escaso impuesto" . .!l 

Sin embargo, su expropiación se llevó a cabo en vista de la

rebeld!a que mostraron las compañlas petroleras, al no acep

tar el laudo a favor de los trabajadores. "Según el articu

lo 123, la no aceptación del Jaudo por parte de las empresas 

daba por terminado el contrato de trabajo, obligando a indem 

nizar al obrero con tres meses de salario, ademls de las 

).J_/ !bid. p~g. 242 
13/ Sol is leopoldo; Planes de Desarrollo Económico y Social en México, -
- edit. SEP-OIANA, Mex1co, 1980, pág. 21. 
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responsabi J idades que resultasen del conflicto". ~/ 

Es el 18 de marzo de 1938, cuando et Gral. Uzaro Urdenas--

decreta ta expropiación de la industria petrolera mexicana -

por causa de utilidad pública; apoyando de esta manera. las 

demandas del sindic~to petrolero, que por más de un ano y 

medio demandaba mejores condiciones de trabajo y sobre todo, 

fortalecienary la soberan!a nacional. 

En materia de comunicación, el Plan Sexenat, le atribula una 

gran importancia para el progreso económico y social del 

pals, "comunicar las region~s fértiles aisladas del resto de 

las rectes <le cornunicMión, era parte del sistema 

ria" . .!_!!_/ 

ferrovia-

La nacionalización de los ferrocarr1les, consistió en adqui

rir el resto de las acciones que tenlan en poder los partic~ 

tares; recuérdese que el año 1908, el Gobierno presidido par

e! Gral. Por'irio Dlaz adquirió la mayorla de las acciones -

de las más importantes empresas ferroviarias, "el lo en vista 

de la fuerte inversión de capital que exigla la moderniza 

ción y crecimiento de Jos ferrocarriles y que tos particula

res no estaban dispuestos a subsidiar. pues aún imponiendo -

~/ Pemex, EL PETROLEO, México, 1985, pág. 28 

l21 Solls, Leopoldo, op. cit. p. 24 
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un incremento de los precios, la recuperación total de este -

capital serla muy lenta" _!i/ 

La Comisión f"ederal de Electricidad, Productora e Importado

ra de Papel Sociedad Anónima y er Banco de Comercio Exterior 

fueron junto con Petróleos Mexicanosy Ferrocarriles Naciona

les de México, las empresas püblicas originadas de un proce-

so de planeación que normíln y estructuran la polltica económ! 

ca; y han sido los diversos factores históricos. quienes de-

terminan los procesos normativos oryanizativos que dinami¿an 

la actividad económica del Estado. Dicha afirmación nos 

conduce a revisar las distintas pollticas económicas realiZ! 

da~ hrtSLd el momento; que nos pcrrni tan ~emprender el inter -

vencionismo e~tatal en la economla y los diversos factores -

que influyen en su formulación. 

"A mediados de 1939, estillló la segunda Guerra Mundial y con 

ello la perspectiva a mediano plazo se vió modificada. El -

reingreso de capitales revirtió la tendencia que se habla 

observado a ralz de la expropiación petrolera, motivando la 

reactivación de las operaciones bancarias, comerciales y del 

conjunto de la actividad económica". }.]_/ 

16/ lbid, p~g. 28. 
Ti! Banco Nacional de México, Exámen de la Situación Económica de México 

1925-1976, México, 1977, pág. 184. 
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Los gobiernos postrevolucionarios hasta 1940 hablan dado un -

fuerte impulso al desarrollo del sector agr1cola y se esta -

blecieron las bases para ampliar el mercado doméstico que, -

permitirla la posterior industrialización del pals. 

1.3 El Desarrollo Económico, 1940-1982 

Durante el periodo de la Segunda Guerra Mundial, se registró 

Jíld aguda e~casez internacional de bienes de =onsumo, y 

~ediante el establecimiento de una polltica prcteccionista -

~1en definidd, se inició un proceso de sustitución de impor

taciones de bienes de consumo duradero y no duradero. 

Esta etapa continuó hasta finales de los sesen:a ampliando -

su radio de acción hacia otros productos parl promover la 1n 

dustria nacional. En este sentido, los apoyos fiscales y 

las Empresas PQblicas jugaron un papel muy importante. aunque 

cada vez más los controles de importacibn se convirtieron en 

el principal incentivo para el establecimiento de industrias 

incluyendo las de bienes de capital y de bienes intermedios. 

Ei primer paso concreto, del gobierno de Manuel Av1la Camacho 

hacia el crecimiento econbmico lo constituyó " ..• La Ley de -

Industrias de Transformación, expedida en 1941, en la que 

se formaliza la protección estatal a las nuevas industrias,-· 
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al eximir las de impuestos y derechos aduariales:•. ~/ 

Para 1944 se establece que " ••. las i~diJstT'ía~_deb!an ser,--
:·-. -, . ·, 

en un 5 1 % de c a p i ta l na c i o na l ( bu se ando 1 a ín e xJc a n l za e i 6 n en 

los sectores económicos) y, en la misma fecha se promulga la 

Ley de Atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica, que 

en esencia faculta al gobierno para senalar prioridades de -

pro d u e e i 6 n . ti i s t r i bu c i ó n y venta de pro duetos , en e o ne o r dan -

cia con el interés público". ::il 

En el mismo ano. se funda la "Comisión Federal de Fomento 

ln~u~tridl para planear, financiar. organizar y establecer -

aquella; empresas necesarias para 13 industrialización inte-

grada del pals. estipulándose que el Estado sustituir~ tempQ 

ralinente a los capitalistas privados en áreas determinadas"-ªV 

Desde 19'15 y durante el gobierno de Miguel Alemán, se" ... -

fueron estableciendo una serie de tarifas arancelarias que -

buscaban disminuir o evitar definitivamente la competencia -

desigual que los productos manufacturados en el exterior 

hacian a los de fabricación mexicJna. A ellas habría que 

18/ 

)!}_/ 

20/ 

Peschurd, Puga, Tirado; "De Av1 la Camacho a Miguel Alemán" en Evolu 
ción del Estado Mel'.icano, edil. El Caballito. Mél'.ico, 1986, ToiñOTI! 
Barros Valero, Javier, en Las Empresas Públicas, citado por Juan -
felipe Leal en México: Estado Burocracia y Sindicatos, edil. El Ca
ballito, México, 1982, pág. 99. 
Leal. Juan Felipe .•. op. cit. pág. 99 
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anadir la imposición de los permisos preví os de importaci6n 11 f1' 

Medidas que permitieron entre otras el cretimiento de la 

planta industrial del pals en la posguerra que, de otra mane 

ra hub1erd sido imposible ante el embate de los productos 

norteamericanos. 

Durante el gobierno de Miguel Alemá.n, el Estado se convierte 

en motor de la industrialización del pals. Al respecto. 

observamos que, en 1946 se promulga la ley de Fomento de In-

dustr1as de lrdnsforrnac16n, ampliación refinada de la Ley de 

1941. que fundamrntalmente consiste en " ... garantizar un 

merc<Júo 1:aut.1·:0 .i !J industria mediante la confección e imp_Q 

$1Ci6n ele un compl 1culio s1~tema proteccionista, esto 2s exen 

ci611 de impuestos, la protección aduanera y el relajamiento

de las nor::-35 de calidad y de competencia". 22 1 

Sobre el filtimo punto, el Estado tiende ha tomar el control

directo de aquellas empresas que aparecen en ~reas de renta

bilidad nula o que terminan con números rojos, con el propó

sito de liberar al capital privado alll invertido. Teniendo 

además, o:ra modalidad la intervención estatal. la cual se -

21/ Perschard; Puga; Tirado, op. cit. pág. 24 
22/ leal. Juan Felipe ... op. cit. pág. 101 
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caracterizaba por" ••. el control directo y a menudo copartl 

cipe con el capital privado, de numerosos organismos y 

empresas que llegaban a formar un amplio sector paraestatal-

y que wa destinado al fortalecimeinto de grandes consorcios-

µrivallos y pübl icos ... que van volviéndose el centro y eje -

de la economla". '!:11 

Durante el gobierno de Ruiz Cortlnes, se buscó la mejor 

coordinación entre las inversiones públicas; para ordenarlas 

teniendo en cuenta un criterio jer~rqulco que se funde en la 

íltenci6n preferente a las necesidades sociales de mayor ur -

qenc1a y en realizar inver::.iones de m~s inmediata y mayor 

produrtiviclad, para ello. se elaboró el Programa Nacional de 

Inversiones 1953-1958. 

Desde un principio Adolfo Ruiz Cortines se propuso racional! 

Ldr el gasto público, limitando la capacidad del gobierno 

para estimular la actividad económica. 

Medidas económicas que lograron, efectivamente controlar los 

precios, pero también condujeron al pals al estancamiento 

económico. "Lo cual obligó para 1954, sacrificar el equili

brio presupuesta! y el control de la inflación a cambio de -

'{}_/ Alonsc, Aguilar; en La Bur§uesla, la Oligargula y el Estado, eait.
liuestro Tiempo, México, 1 72, pág. i73. 
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impulsar la producción" 241 

Las principales medidas de esta politlca de fomento a la ---

producci6n fueron las siguientes: apoyo il la agricultura, i~ 

cremento del gasto públ leo, apoyo fiscal y crediticio a la -

industria y, por último la devaluación de 1954. 

A fines de 1956, la econom!a mundial se encaminaba a una si-

tuación depresiva, y la dependencia de nuestra economla del 

exterior hizo de Jos sectores primario y secundario vulnera

bles a las variaciones del comercio internacional. 

Situación que apremió a mílntcner el nivel de la inversión 

privada (sobre todo la extranjera), a tin de que ella conti

nuara apoyando el proyecto industrial izador mediante la 

libre convertibilidad del peso y fijación del tipo de cambio. 

Además de sostener el nivel de precios, lo que posibilitar!.; 

la reactivación del mercado interno al sostener la capacidad 

de compra de la población trabajadora. 

En el periodo de Adolfo lópez Mateas se expidió una nueva 

Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, el 24 de 

diciembre de 1958, y entre otras modificaciones creó la Se -

24¡' Pérez Fernández, C. Germ~n. "la Llegada de Adolfo Rulz Cortines al
Poder'', en Evolución del Estado Mexicano, edít. El Caballito, 

México, 198n, pág. 75. 
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Secretaria de la Presidencia que tenla entre sus funciones:-

"Recabar los datos para elaborar el plan general del gasto -

público e Inversiones del Poder Ejecutivo .•. plar1ear obras, 

sistemas y aprovechamiento de las mismas, proyectar el fornen 

to y desarrollo de las reglones y localidades que le seílale-

el Presidente de ld RepOblica, para el mayor aprovechdmiento 

general; coordinar los programas cte inversión de los di ver-

so~, órganos de l.i administración púlil ica y estudiar las mod.!_ 

ficaciones que a ésta deben hacerse: planear y vigilar la 

inversión plibl 1ca y la de los organismos descentra( izados y 

empresas de participación estatal". 251 

De ¿cuerdo con lo anterior, durante los tres primeros anos -

clc'l yobierno de López Matees, aumentó al inversión pOblica -

en caminos, irrigación, generación de energla eléctrica 

(llevanclole a comprar las empresas Mex-L1ght y American 

Fore1yh Priver), instalaciones aéreas. transporte aéreo y 

camionero y los bajos precios del combustible," ... favore 

cieron la expansión en todos los sectores dependientes del -

creciente comercio interior y exterior". ?j_/ 

Para el trienio 1962-1964, se dió a conocer el "Programa de

Acción Inmediata, cuyo objetivo explicito era al parecer, 

25/ Solts, Leopoldo ... op. cit. pág. 70 

26/ Reynolds, Clark 11.; "Tres épocas del crecimiento económico de México 
19()0-1970" en La Econom!a Mexicana su Estructura y Crecimiento. ed. 
Siglo XXI. México, 1970, pág. 26 
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aumentar el producto nacional por lo menos en 5.4'J, (con el 

fin de racionalizar la formación de capital y mejorar la dli 

tri bue ión del ingreso), en promedio anua 1 ". ?!) 

El progr~ma de Desarrollo Económico y Social de Mélico 1966 

1970, sefialó las siguientes directivas y objetivos naciona -

les: 

t. "Alcanzar un crecimiento económico por lo menos de 6% en 

promedio anual. 

2. Otorgar µrioridad al sector agropecuario, para acelerar

su desarrollo y fortalecer el mercJdo interno. 
-· 

3. Impulsar la industrialiLaci6n y mejoras de eficacia pro-

ductiva de la industria. 

4. Atenuar y corregir desequilibrios en el desa~rollo, tan

to regionales como entre las distintas ramas .de activi -

dad. 

5. Distribuir con mayor equidad el ingreso'n~ci~na¡ 
. ... . 

6. Mejorar la educación • la vivienda, las condiciones san.!_ 

tarias asistenciales, la seguridad y, en gerier~í el 

bienestar social 

7. Fomentar el ahorro interno 

27 / Sol is, Leopoldo., op. cit. pág. BI 
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8. Mantener la estabilidad del tipo de camblo y combatir 

presiones inflacionarias". 281 

En dicho programa se abarcan a los sectores público, privado 

y social, en el cual se fortalece la iniciativa privada, 

deJ~ndola como promotora del desarrollo. El gobierno conti-

nuaba part1c1pando e invirtiendo en la vida económica del 

pals a través de los organismos descentralizados y ernpresas

de ~·crt1cipación estatal, pero sin tiacer de ello una función 

predominante. 

A fin de procurar un crecimiento equilibrado, se inició la -

planear16n regional, debidamente encuadrada en los Planes G! 

nerales de Desarrollo Nacional, se aprobó el Programa Nacio-

na! de Ganaderla y se crearon el Consejo Nacional de Ganade

rla y los Comités Estatales de Fomento Ganadero. como orga-

nismos de colaboración. 

Al 1nic10 de los años 70's, existla en el pa!s una serie de

lim1tac1ones en campos vitales, entre los que destacaban; la 

debi l 1 dad en el cree imiento del sector agropecuario. el es-

tancam1ento de las inversiones en el sector energético 

-petróleo y electricidad-, la petroqulmica básica, el acero

Y los fertilizantes. 

2-ª._í Solls, Leo~oldo., op. cit. pág. 81 
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Habla también. estrangulamientos en el sistema de Transportes 

particularmente el ferrocarrilero y el portuario. El creci-

miento demo0rlf ico ayudizh los rezagos en materia educativa, 

salud y vi~1enda. 

Los desequilibrios sectorldles y geografrcos alcanzaron pun

tos criticas y hdbla senates evidentes de un agravamiento en 

las tensiones pol!ticas y sociales. 

l'\l asumir l:i Presidencia de la República el Lic. Luis Echeve 

rr!a, reconoció: " ... las graves carencias e injusticias que 

pueden poner en peliyro nuestras conquistas: la excesiva con 

centración del ingreso y la mar91nac1ón de grandes-g~Üpo~ 

humanos, amendLan ld continuidad económica del desarrollo". 291 

Desde entonces fud planteada la neceshlad de amrl1ar la partl 

c1paci6n del Estado en la economla; a las funciones tradlcio 

nales de orientación, de regulación y de compensación de la-

actividad privada se sumaron las de fomento. 

Como pol[tica deliberada, se promovió la mayor partfci~~¿ión 

del gasto público dentro del conjunto de la economla, prueba 

de ello es que, entre 1970 y 1976, pasaron a formar parte -

29 Woldenberg, J. fluacuJa M. "El Sexenio de Luis Echeverrla" en 
Evoluci6n del Estado Mexicano., edit. El Caballito, Met.ico, 1986, 
p!íg. 159. 
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del sector público un gran número de entidades que particip~ 

ban en muy diversos campos de actividad económica y social. 

Además de la polltica general de precies subsidiadas por el

sector µrlvado por parte de las empresas estatales y dada la 

contracción de las inversiones privodas " ... sólo mediante el 

mayor deterioro de las finanzas públ leas era posible soste

ner un ritmo de trecimiento del producto superior al aumento 

de la µoblación y aligerar muy levemente el problema del 

desempleo y subempleo". 3o/ 

Durant<' el primer año de gobierno. se ~;:il icó una pol ltica 

económica en la cual se inclula Id cor:racci6n de la inver-

sión pública y la restricción monetaria. "A pesar de Id de

cisión de imprimir desde los primeros años de su gestión un 

gran impulso a la actívil1ad µroduct1va, el ejecutivo tuvo 

que adoptar una pollt1ca económica restr1ct1va durante un 

periodo limitado. Sabíamos que esta cecisión entrañaba sa-

crificios, dificultaba la absorción de mano de obra y propo~ 

clonaba actitudes de retraimiento por ~5rte del inversionis

ta". l.!_/ Situación que redujo, el ritmo de endeudamiento 

externo y las presiones inflacionarias. 

30/ 

l1_/ 

Aya la, J/Bl aneo, J. /Cordera. B/Knocenha ver, Q/Labra, A. en "La crí 
sís actualº en México Hoy, edit. Siglo nl, México, 1979 pág:-rr;
Echeverria Alvarez, Luis; Seis Informes de Gobierno, Secretaria de 
la Presidencia, México, 1976, documento 2. oto. 57, pág. 38 

1 
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El contr,1ste, con el primer año de gobierno, el afio de 1972, 

el gasto público fué incrementado en gran cantidad y además 

se acordó una fuerte expansión de la oferta monetaria del -

crecimiento del consumo privado. 

La pnl!uca de freno (1971) y la pol!titd de Mranque (1972) 

fué und caracterlst1ca de la µolllica económica que se dló -

en el sexenio 1970-1976. 

"En los primeros meses de 1973 reaparecieron, duros slntomas 

1nfldc1onar1os; elevaciones anormales de los µrectes, del 

medio L11.::ulante y de las j;;-1portaciones. ~erialaron la exis -

tenc1a de un desequ1l1br10 entre la ofertd y la de~anda gl~ 

ll,1les". 3_?/ 

Se aprecia ademas a nivel mundial, una creciente escasez de 

productos alimenticios y Je materias primas 0senc!ales para 

el desarrollo; paralelamente, la especulación realizada ~or 

los consorcios transnac1cnales, distorcionan los mecanismos-

norma les de la campe ten e i a. 

La inflación repercute as\, no sólo sobre los costos in~us

triales sino también, en gran porción sobre los precios al -

consumidor. 

32/ lb\o, documento 3, pfo. 359 pág. 80 
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Sin embargo," ... la inflacióntambién corresponde a situa-

ciones internas. La falta de previsión respecto al volúmen

de las inversiones privadas que eran necesarias para satisfa

cer la demanda en algunas ramas y operaciones especulativas

en la intermediación de los productos, originaron carencias

en la oferta industrial". 33 1 

Entonces el gobierno r>o podla realizar !as inversiones nece-

sartas, pues l1alJ!.1 " 

dam1ento externo". lY 
disminuido las expectativas de endeu 

Por tanto. se reajustó el gasto total del sector·público, al 

r¡~anclamiento de la aroducción, krinGtpal~ente en el campo. 

Paro 1974 " ••• las tendencias especulativas se agudizaron in

terndc ionalmente: después de afectarlos mercados financieros 

y el orden monetario, invadieron el. de los productos manufa~ 

turados: maquinaria y equipo, ene,rgéticos, Insumos industria 

les y alimentos". l§_/ 

De esta manera, a pesar de Qlle (a's exportaciones mostraron-

una alta tasa de crecimiento, las importaciones crecieron 

con mayor rapidez debido, al alza de precios de productos 

33/ !bid, pfo. 366. pfo. 366 
34/ lbtd, pfo. 369. p. 81 

35/ !bid, pfo. 372. p. 109 



1 

- 32 -

indispensables para la economld national, que se tuvieron 

que comprar en el e~tranJero, tales como maquinaria, plantas 

Industriales y otros instrumentos de tr3bajo, asl como mate-

rias prtmils que no se prorliicfan y algunos bienes de consumo 

directo. 

E.n este mismo dilo, se elevaron en bancos extranjeros. las 

tasas de interés. lo cual motivó una 'uga de capitales nec~ 

sarios par«! ta industria nacional, con lo cual para retener 

estos dhorros dentro del pals se elevaron tasas de interés y 

~e mantuvo invariable el tipo de cambio de 12 pesos 50 centa 

vos por dólar norteamericano. 

E 1 gaste ;1úbl i co. f.'jerc i (10 dur<Jnte 1 974 incrementó ; J ilS is_ 

nación de recursos destinados a elevar la producc16n del 

campo y se elecludron aumentos s1gnif1cativos en las 1nver -

siones correspondientes a energéticos. siderúrgica, petroqu! 

mica, fert:!i1Jntes y transporte ferrc~1arío. 

De acuerao con el Lic. Echeverria: " .... cor_responde at Estado 

Mexicano la gran responsabilidad de conducir la vida econ6ml 

ca del ¡als. Ello iml'l!Cíl la obligación dE: velar ror el 

adecu;do comportamiento de las fuerzas productivos, as! como 

el imperativo de promover !Js acciones que conduzcan al cons 

tan te mejoramiento social y cultura! del pueblo''. 361 

36/ !bid, documento 6, pfo. 74, p. 170 
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De esta manera, entre 1970 y 1975 la inversión pública aume~ 

tó de 30 mil a más de 100 mil millones de pesos. Obligando 

rl emprender al gobierno un esfuerzo sin precedentes en la -

movilización de recursos para financiar un programa de inver 

siones püblicas en los sectores tundamentales de la econom!a 

nacional, hizo necesario remodelar la polltica de financia -

miento en los aspectos tributario, de precios y tarifas del

sector µüblico. de crédito interno y de financiamiento exter 

no. 

Participación que puso en prlctica; "medidas orientadas a 

crear un mayor 11~mero de em~leos. suficientemente remunera -

dos y socialmente útiles; aumentar el poder adquisitivo de -

los grupos meno~ favorec1dcs, tanto por un imperativo de 

JUSlic1d como parJ fortalecer el mercado interno y dar as! -

apoyo J lds tareas productivas del pa\s, alcan¿ar óptimo 

aµrovechamientu de nuestros recursos humanos y naturales; a 

disminuir la concentración económica y obtener un desarrollo 

regional más equilibrado; a incorporar mano de obra campesi

na en las actividades manufactureras; a estimular la pequena 

y mediana industria; a promover la 'abricación de bienes ae 

consumo popular, aumentando la inversión del Estado en este

ramo; a subordinar la inversión directa de las comp3ñias 

transnacionales a los iraperativos del pals; a mejorar la 

eficiencia de la planta pr~ductiVd existente, a fomentar la 
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fabricación de bíenes de capital; a impulsar y proteger la -

inversión nacional y senalarle a la Inversión extranjera los 

campos complementarios en los que puede actuar; a utilizar y 

crear tecnolog!as acordes con nuestra realidad y a romper 

los vinculas de sometimiento de la industria mexicana, as! -

como a fortalecer, a través de ella. nuEstra independencia -

económica"."}}__/ 

En apariencia parece ser que el gasto ~úblico sea excesivo,-

sin embargo, fué insuficiente para atenjer las demandas 

colectivas y tal como lo demostró este ~erlodo gubernamental 

es, indispensable para mantener el rit'l':O y la continuidad 

del crecimiento económico. 

En su discurso de toma de posesión, el Lic. José L6pez Portl 

llo. prometió: 

" ••• reforzar el caracter mixto de nuestra economla mediante-

el respecto irrestricto de nuestro régimen, el di~logo y el 

concurso de todas las fuerzas productivas del pa!s; asegurar 

que el Estado disponga de los recursos necesarios para orie~ 

tar la actividad económica hacia esos ~ropósitos, as! como -

impulsar la colaboración dinámica y eficaz de todos los 

37/ lb!d, documento 6, pfo. 385 p. 191 
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sectores de la población •.. ".].!!/ 

De esta manera, el Estado pretendla mantener una base social 

lo más amplla posible a trav~s de la satisfacción de las de 

mandas de las distintas clases sociales, a la vez que mant! 

nla la fortaleza del Estado como agente regulador y prom~ 

tor del proceso económico. Estableciendo una polltlca econó 

mica durante 1976-1982. que se desenvolvió en 3 etapas. 

La primera, pretendla la recuperación de la crisis de 1976;

se deJó que el peso encontrara su propio nivel, se tomaron-

para reducir el déficit público y para restringir el gasto.

se inició un programa de liberación de las importaciones y -

se impuso un mayor control financiero a las empresas estata-

1 es. 

La segunda etapa, se caracterizó por la consolidación econó

mica; en su tercer informe consideró José López Portillo, -

disponer" ... ya de los procedimientos de programación que -

sin duda nos permitirán avanzar más rApido y ordenadamente.

enriquecidos mediante la alianza, la sistematización de la -

participación concertada con el gobierno, de los sectores 

38/ "La Formación del Estado Mexicano Contemporáneo" (segunda parte); 
Or. José Chánez Nieto, en Investigación Administrativa, Revista -
Trimestral, ESCA-IPN, México, Enero-Marzo, 1983, pág. 20 
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sociales y privado. Y en la medida en que se dispone ahora, de -

recursos que fortalecen las finanzas del Estado, éste podrá 

asumir, con amplitud, su disposición de rector en nuestra 

economla mixta" .. 39 / 

De acuerdo a lo anterior, buscaba consolidar los nuevos mee~ 

nismos y estructuras de la economia, que contando con la ri

queza petrolera de la economla. posibilitaba asl financiar y 

fortalecer la economla y dar lugar al crecimiento económico. 

En la tercera etapa, se pretende lograr un _eq_uilibrío acele

rado y sostenido, cualitativamente diferente al de otras 

épocas anteriores. Al respecto. el Lic. José López Portillo 

en su Quinto Informe de Gobierno, sostiene que el pa!s: 

"Tiene un crecimiento económico y ofrece empleos por arriba-

de la tasa del crecimiento demogr~fico como nunca en su his-

toria reciente; es autosuficlente en energéticos y exporta -

petróleo, con lo que empieza a tener autodeterminación finan 

ciera y tiene a la vista su autosuficiencia alimentaria.• 401 

39/ José lópez Portillo; citado por el Dr. Chanes Nieto, ibtd. 
40/ José López Portillo. Quinto Infonne de Gobierno, Presidencia de -

de la República, México, 1981, p. 67 
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El Plan Glollal de Desarrollo 1980-1982, fué el resultado de· 

totalizar y hacer compatibles los planes y programas secta 

rlales, comprendla: "el Plan Nacional de Desarrollo Urbano,

el Plan tlacional de Desarrollo Industrial, el Plan Nacional-

de Desarrollo Pesquero, los Planes Anuales del Sector Agrop~ 

cuario y forestal, el Programa Nacional de Empleo, el Plan -

Nacional de Turismo, el Plan de Desarrollo Urbano del Distri 

to Federal, el Programa Nacional de Ciencia y Tecnolog!a, el 

Plan Nacional de Comunicaciones y Transportes y el Plan de -

l\grolndustrias". !.!./ 

De esta manera, la planeac16n supone la función rectora del-

Estado en los distintos procesos: como autoridad, como agen-

te de justicia distributiva, conmutativa y social; como 

constructor de obra pública como productor de bienes y servl 

cios; corno distrilluidor; como instancia de fomento y est!mu-

1 o. 

!.!_/ S.P.P. Plan Global de Desarrollo 1980-1982, México, 
198D p.4 Posteriormente se elaboró el Plan Nacional 
de Energéticos. 
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EL PLAH HAClOHAL DE DESARROLLO 
1983 - 1988 

la crisis de 1982 convierte a la planeación del desarrollo 

en un elemento para enfrentar la adversidad, en tanto que 

proporciona mayor certidumbre, fortalece los Instrumentos-

para conducir el cambio y, el tener un carácter polltlco pe! 

mite ordenar el esfuerzo colectivo y los recursos escasos 

frente a las grandes necesidades sociales de nuestro pals. 

Dentro de este contexto, se procedió a impulsar la construc-

ci6n y consolidación del Sistema Nacional de Planeación Demo 

critica co~o criterio polltlco que articulara los valores 

nacionales y la ejecución de acciones que lo sociedad deman-

daba. Para la instauración del sistema se hicieron, primer~ 

mente, :edificaciones sustanciales al marco jurldlco existe~ 

te, tanto a nivel constitucional como a través de la elabora 

c16n de una Ley. 

Para eilo. se procedió a reformar los articules Constitucio-

* nales 25, 26 y 28 para precisar la intervención del Estado-

en la vida nacional y reanimar la participación, tanto del 

sector privado como del sector social, en el ~mbito de la 

sociedad civil. 

• V~ase reformas en el anexo 2 
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De acuerdo con la reforma al Articulo 25 Constitucional, le 

corresponde al Estado la rectorla del desarrollo nac!onal;

ouedando a su cargo, de manera exclusiva, las lreas estraté_ 

gicas que sena!an el Articulo 28. 

El Articulo 26 Constitucional establece que por ve2 primera

expl lcltamente a nivel del texto constitucional, las facult! 

des del Estado para planear el desarrollo nacional, las cua

les estaban impllcitds hasta entonces en Ja propia Constitu

ción y establecidas en leyes secundarias. Posteriormente, -

se aprobó la nueva Ley de Planeaclón (Diario Oficial, 29 de 

Diciembre de 1982). precisandose las bases para la integra -

c1ón, funcionam1enlo y part1c1pJctOn en el Sistema Nacional

de Planeación Democrática, su alcance obligatorio para el 

Sector Público, as! como la coordinación con los estados y -

la concertación con los sectores sociales y privado. 

Después de realizar un amplio proceso de consulta popular y

de coordinación entre las diferentes entidades de la Adminis 

tración Pública, el Ejecutivo Federal dió a conocer ya en el 

marco de la nueva Ley de Planeación y en la fecha estipulada 

por ella, el P.N.D. 1983-1988. 

Estableciéndose en él, una estrategia de desarrollo, que 

enfatiza tanto lattreordenación económica"como el"cambio 
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estructural~ Con ello, se busca dar respuesta a los proble-

mas inmediatos y se establecen cambios cualitativos de carA~ 

ter económico y social. Asimismo se orientan las acciones -

globales, sectoriales, regionales e institucionales, que slr 

vieron como base para la elaboración de los programas de 

mediano plazo. En dichos programas elaborados por las dife

rentes entidades del sector público se abordan, en particu

lar, ~reas y aspectos espec!ficos del desarrollo económico y 

social del pals. 

Por lo que respecta a la µolltica económica, ésta se ha 

enmarcado permanentemente en la estrategia congruente de 

reordenaci6n y de cambio. propuesta en el P.N.D. 1983-1988,-

sin embargo, se d1st1nguen tres momentos diferentes en la 

* e]ecución de la estrategia económica del plan: el Programa-

Inmediato Je Reordenación Económica (PIRE) durante el trleno 

1983-1985; la polltica de contención de los efectos negati

vos del "Choque" petrolero durante 1986; y el Programa de 

Aliento y Crecimiento (PAC) durante el año Je 1987 ¡ 

El primero, a partir de diciembre de 1982 y finales de 1985, 

en donde la presente administración enfrentó, "una situación 

de emergencia económica, que se originó en gran medida por -

* Hasta Noviembre de 1987 
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un exceso-e~ demanda que fu6 surgiendo a lo largo de los 

años anteriores, en tiempos de expectativas demasiado opti-

mistas frente a la inestabilidad del entorno internactonal y 

las óeficiencias estructurales de nuestro aparato productivo. 

Para abatir la inflación y restaurar las condiciones de un -

crecimiento sano y sostenido, fué necesario, en un inicio 

reducir los niveles de demanda y ajustar el comportamiento -

de los distintos sectores de la econom1a -público, privado y 

social- a normas de uhorro, productividad y eficiencia m~s -

exigentes que las del pasado. Esta fué la esencia del Pro -

grama Inmediato de Reordenación Económica {PIRE)." 42 1 

Con este programa se logró abatir en un "60 por ciento la 

inflación se avanzó en el saneamiento de las finanzas pQbll-

cas, habiéndose reducido el déficit fiscal a alrededor de la 

mitad registrado en 1982; se repusieron las reservas 1ntern~ 

cionales frente a su agotamiento al inicio de la actual Admi 

nistración; la actividad económica que se encontraba en 

franco proceso recesivo, demostró un gran potencial de recu

peración, ... los puestos de trabajo volvieron a expan~erse. 

Ciertamente. durante 1985, frente a una agudización de las -

circunstancias adversas internas y externas no se logró una 

~/ Carlos Salinas de Gortari, Comparecencia en la CAmara de Diputados 
para presentar los proyectos de Presupuesto de Earesos de la Fede 
ración y de OOF para 1987, SPP, 25 de noviembre e 1986 p.6 -
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reducción adicional de la inflación y del déficit público, -

pero se evitó que se revirtiera la tendencia hacia su sanea

miento". 43 / 

El segundo es la politica de contención¡de los efectos nega

tivos del choque petrolero durante 198&. 

A finales de 1985, "se fijó para el oresente afio una estrate 

gia que persegula retomar con vigor renovado el proceso de -

saneamiento económico y abatimiento de la inflación, asl 

como profundizar las acciones de cambio estructural que la -

Nación ha demandado para resulv~r sus problema~ de fondo ... 

Sin embargo, la cald.i del precio internacional tle los hidro-

carburos, como consecuencia de una competencia caótica y ae 

una guerra abierta por mercados a escala mundi~I ... Junto en 

la reducción del precio mundial de otros productos primarios, 

ésto significó un deterioro considerable de los términos de

intercambio del pa!s con el resto del mundo... Ante la pér

dida extraordinaria de divisas, tuvo que activarse el desliz 

cambiarlo para mantener orden en la balanza de pagos, prot~ 

giendo las divisas requeridas para la importación de insumos 

estratégicos y de alimentos y alentando decididamente las 

exportaciones no petroleras. Al mismo tiempo, se elevaron -

sustancialmente las tasas de interés domésticas, como conse-

43/ lbldem, p. 6 
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cuencia de la reducción del ingreso disponibl.e· y la absoluta 

escasez de financiamiento externo. Estas acciones ..• impi

dieron el desplome del aparato productivo y la Quiebra del

sistema financiero; simultáneamente alentaron las exportaciQ 

nes. la sustitución eficiente de imµortaciones y el retorno

de capitales. En contraparte, la aceleración del desliz 

cambiario provocó un repunte de la inflación, revirtiendo 

la tendencia decreciente observada ... Por otro lado, la 

presión al alza sobre las tasas de interés y la restr1cción

de recursos financieros motivaron una calda en la producción 

nacional". iil 

Paralelamente a las decisiones que se lomaron en materia 

cambiarla y financiera para enfrentar la calda de los ingre

sos por exportación de petróleo. "se intensificó el proceso 

de cambio estructural, anunciado desde 1983,en tres ámbitos-

fundamentales: la reconversión y el fortalecimiento de las -

áreas estratégicas y prioritarias del sector público; la 

deslncorporación de entidades públicas que no son necesarias 

para la rectoria económica del Estado y la racionalización -

gradual de la protección comercial para elevar la eficiencia 

y la competitividad interna y externa, del aparato producti

vo nacional". 45 / 

44/ lbidem, p. B 
~/ Jbidem, p. 8 
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El tercer momento de Estrdteg1a Económica, es el Programa de

Al iento y Crecimiento para el año de 1987. en él, "se fijó-

como propósito la recuperación sostenida de la economia el-

control de la inflación, la generación de empleos. la aten--

ción a lds necesidades sociales cásicas, el aliento a Ja 

inversión privada, el fomento a las exportaciones no petrel~ 

ras y el fortalecimiento de las ireas estratégicas del Esta

do". 46/ 

Por tanto, en nuestro pais se ha producido el proceso de 

desincorporaciOn de entidades públicas que, no son ni estra

tégicas. ni priorlturias: este tiene como fin, "ir liberando 

los recursos ne~esarios parJ el fortalecimiento de las areas 

fundamentales para la rectorla econóra1ca del Estado; en ese 

marco. el sector pQblico se retirura totalmente de las ramas 

cuyo fomento no requiere de su presencia".~ 

En la actualidad como en el pasado le ha correspondido al 

Estado ser el detonador del proceso de expansión de la acti-

vidad económica en el pals y dif!cilmente se podrán superar-

46/ 
47/ 

lbidem, p. 13 

M.M.H. Criterios Generales de Poi itica Económica para la iniciatl 
va de la Ley de Ingresos y el Proyecto de Presuguesto de Egresos
de la Federación, correspondiente a 1987, ANEX , México,.F., -
Pres1denc1a de la República, 15 de noviembre de 1986, p. 31. 
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los problemas Que la nación tiene y, reanudare! proceso de 

crecimiento de la econom!a mexicana, sin su participación 

dinámica y rectora. 



MARCO TEORICO 
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2. LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOHIA 

Como pre~mbulo presento un panorama del debate actual que SQ 

bre la figura del Estado se desarrolla en la mayor!a de los

pa!ses que est~n regidos por Id economla de mercado, con el 

propósito de evaluar las dimensiones y objetivos de lapoléml_ 

ca en torno al papel activo que le asignan unas teorlas en -

oposición al papel limitado que le atribuyen otras. 

De esta manera, indigaré en la historia de la sociedad capi

talista, as! como en las doctrinas económicas relevantes, la 

evolución de la 111cidencia del noder público en las activida 

des productivas y el desarrollo del concepto dominante sobre 

la necesaria e innecesaria presentid del Estado en la regul~ 

ción de las fuerzJs del mercddo. 

En este sentida considero que a pesar de las doctrinas Li-

beral, Keynesiana, Monetaristas y Marxistas se sustentan en

principios explicativos divergentes, comparten una misma 

inquietud: Oesentranar la naturaleza y el impacto de la in -

tervención estatal en las economlas capitalistas. Estas 

tear!as comparten también una carencia. Si bien, han desa -

rrollada un intenso trabajo teórico sabre los mecanismos del 

mercado, adolecen de un estudio riguroso sobre el Estado a -

pesar. inclusa de los acalorados debates actuales sobre su-
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presencia en la economla. 

En este sentido, pretendemos incorporar nuevos elementos a -

la discusión que nos permita esclarecer su desarrollo, y a -

partir de ello elaborar un esquema de interpretación del fe

nómeno intervencionista para fundamentar el estudio de las -

empresas nacionales en Ja coyuntura soc1oeconómica actual y

la previsible. 
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2.1 EL DEBATE ACTUAL SOBRE LA IHTERVENCION DEL 

ESTADO EN LA ECONOMlA 

La sociedad de nuestro tiempo asiste desde hace algunos anos 

a la revisión de un proceso latente en su seno: En el marco 

de un periodo de continua crisis económica mundial, se desa

rrolla una tendencia creciente de la Intervención del Estado 

en la vida productiva Je las naciones cuyas estructuras eco-

nómicas descansan en la dinámica de los mecanismos del merca 

do. Este proceso, que es fundament,11 er1 la explicación del

desarrollo particular de los paises subdesarrollados, se ma-

nifiesta en el 1ncreme11to 'le la iric1rle11cli1 directa del poder 

públ leo en sectores de la economfa que tradicionalmente esta 

ban en manos de particulares y que por razones de diversa 

1ndole han quedado fuera de su Area de influencia. ~/ 

En el pasado, sin embargo, el sector empresarial no cuestio

nó a fondo al conjunto de la comparecencia pública directa -

en esos dominios~/. Su rechazo sólo se expresó respecto de-

Las nacionalizaciones en las economfas occidentales obedecen a que 
ciertos productos no podlan ser rentables para el sector privado, 
a pesar de ser vitales para ese sector. También se establecen na-
cionalizaciones por causas ideológicas. 
En mérica Latina oojo el proceso mmlrn<b ,y, "lrvJrstrial ización sustitutiva c.'e
úrµJrt.ocicms" el cmtro dlnánico <1? la (CUUJ"1!a se trilSla:b <El CiJlllJ a la irdls
tria. Esta rea:riversifu cX! la erounla ~1irió <E grclfl'.les lmersicres ~ sólo -
el Qbierm o el ~ital Extranjero ¡xxlla sufragdf. A esto habria ~ añadirle a 
las presicms µr parte 00 la l®lo;¡la ti! la se;_JJridad naciCflill rostiXla dlrante -
la Qera Fria ~ reclarnrm el cmtrol 02 los tTia:i¡:Bles servicios di!l pa!s 
cam sro la elOO:ricidocl, las COIUlicacia-es, tele::.mU1icacicres SUT1in!stro oo -
i9..lll y asro.urhm, etc. 
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aquellas firmas Que compet!an con la producción privada o -

que afectaban sus expectativas de explotación. Por el con -

trario, hoy d!a, la iniciativa privada presiona a los respo~ 

sables de definir la Polltica Económica Gubernamental, para 

que se apliquen planes encaminados a la tajante reducción 

del sector público y la redef1nicl6n de su papel en la diná

mica de la acumulación de capital para restituir el mecanis

mo del mercado como la soluclón viable a los problemas del -

presente. En el pasado el debate giraba en torno a las del! 

mitaciones de la propia actividad pública, en la actualidad

la polémica se ha trasladado a la d1scus16n sobre las dimen

siones del sector público y el déflclt de las empresas públl 

cas y su financiamiento por medio de la creación monetaria. 

Al tamano del patrimonio comercial e 1ndustrldl del Estado -

le asignan la responsabilidad de la distorclonada asignación 

de recursos, bajo el proyecto de defensa del mercado interno 

Que explicarla la calda de la mayor!a de las naciones en de

sarrollo durante las décadas pasadas. A este cuestionamien

to se adicionan, por presiones Inflacionarias, las Impugna -

clones a la situación financiera de las Empresas Públicas. 

lQué factores e~plican este traslado de la polémica sobre el 

Estado y su injerencia directa a través de las empresas na -

cionales en las actividades productivas de los paises no 

socialistas?. 
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El nuevo centro del debate no es resultado de la revisión -

del intervencionismo estatal por parte de la doctrina Priva

tista. Obedece en primera instancia a la modificación de 

las prioridades en materia de Poi ltica Económica, que los 

yobiernos de los países capitalistas mAs avanzados, se ven -

obligados a realizar por la presión de la fase recesiva por

la que atraviesan sus econom!as. El lo ha sign1f1cilrio la sustl 

tución de las pol!ticas Keynesianas de pleno empleo por pro

gramas de estabil izac1ón monetaria y privatización de la ec2_ 

nom!a con finalidad de recuperar los niveles de crecimiento

de las décadas de los cincuentas y sesentas. 

Este cambio de orientación de la pol!tica económica ha pues

to en crisis al Keynes1an1smo como forma de regulación capi

talista, revitalizando a su vez, el interés por el estudio -

de las escuelas neoclásicas, principalmente aquellas deriva

das de la escuela monetarisla. 

Esta situación, tanto de las modificaciones en Polltica Eco

nómica como el estudio y desarrollo de los postulados neoli

berales, ha sido trasladada al seno de los paises en desarro 

!lo como solución a sus problemas de crecimiento, sin consi

derar las diferentes estructuras económicas de estas nacio -

nes, ni sus tradiciones politicas en torno a la figura esta

tal. 
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En este sentido, se vuelve lmpresclndlble la Indagación en -

Jos distintos cuerpos doctrinarios de la evolución del con -

cepto dominante sobre el papel que le corresponde desempenar 

al Estado, tanto en las transformaciones de la vida económi

ca como en los dem5s aspectos de la sociedad contemporánea.

Sera a partir de este an~lisis como podremos ubicar e inter

pretar los alcances y objetivos del debate sobre la interveíl 

clón estatal y las Empresas PDbl1cas, que se traducen en 

nuestro pafs en ataques en contra de la legitimidad de la 

economla mixta. 



- 53 -

2.2 EVOLUCION DEL CONCEPTO OOMlNANTE DE INTERVENCION 

2. 2. 1 

ESTATAL EH LA HISTORIA DE LAS DOCTRINAS ECONOMICAS 

LA TEORIA ECONOMICA CLASltA V EL DEBATE 

SOBRE EL ESTADO 

En la historia del capitalismo siempre ha intervenido el Es

tado en la economia. La teorla económica 1 lberal. que conc.!, 

be al mercado como un organismo autorregulable olvida acaso. 

que el capitalismo surgió bajo el principio de Intervención

estatal durante mercantilismo. ll 

Este olvido no es fortuito. Obedece prlncipalmente a las 

condiciones concretas sobre las que se desenvolvió la socie· 

dad de los siglos XVIII y XIX, las cuales condujeron a la 

teorla liberal a otorgarle al Estado el papel de policla o -

salvaguarda de las relaciones económicas bajo la din~mica 

del mercado. 

Esta caracterización de las relaciones entre el Estado y la-

El mismo vocablo de "intervención" se desprende de Jos ténninos -
ideológicos de la teoria liberal. Seria más correcto indicar que
la presencia del Estado en la economia es un fenómeno Inherente al 
sistema cap 1 tal í s ta que ha acom¡.,ar"iJdo >tJ desarrollo desde la fase
de acumulación primitiva hasta la fase ¡¡nperial is ta. Véase Anibal
Pínto Santa Cruz "El Estddo como ente e>conóm1co" en Assael. lléctor 
Ensa os de olitica fiscal lectura 2, Feo. M§xíco, 1~ ... "EIHFECTOSI 

Ñ.ITT r VfHl'i 1IA'í A TilAS, VEIDüS (lE LA lfl:ESI 
l}ID OCL ESffOO EN f"ATERIA EDJUIIU\ tD fV1 S!OO U1 REG.A, SHf.l LA EXCEPC!af'... -
(Pjg. 18} 
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economt~ era para Adam Smlth el resultado del "arde~ na.tura!" 

orden c,~pitalista -que tiende al equilibrio natural con ocu

pación plena independiente de las leyes yla poÚtica del 
'I 

Estado .. -:' 

Dicha autonom!a responderla a que los mecanismos del mercado 

optimizan la asignación de recursosi as! como maximización -

de la producción y la distribución justa del ingreso entre 

los productores con base a su productividad marginal. Pro -

yectados los mecanismos de la oferta y la demanda. En una -

dimen~lúo mundiiil. incrementar!an las ganancias del intercam 

bio para todos los paises. 

Sin embargo, el liberalismo acepta que el libre mercado fun-

clona en un medio en el cual coexisten intereses contrapues-

tos, por lo cual reconocen una gran autonomla a lo pol ltico

Y Jo Jurldlco como mecanismos de regulación social. De ah! 

Véase Karatev, Ryndina y otros, Historia de las doctrinas económi
cas vol. l. Grijalbo México, sección segunda, capitulo VIII. Adam 
Y.ñíth formuló por primera vez la teor!a del valor de las mercan -
clas a la cantidad de trabajo que contiene. Empero ser~ con -
David Ricardo que adquirir~ su mayor expresión. Ser~ precisamente 
esta concepción del valor la que empleura contra el régimen de 
propiedad agrlcola. 
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Que establezcan una separación entre la esfera económica y -

la esfera polltlca, asl como la separación entre las esferas

pol1ticas y jur!dica. Esto se traduce en una división del -

poder en tres funciones con el objetivo de evitar una cuota -

exagerada de poder en Íos órganos del Estado ~/ 

Esta intervención 1 imitada del Estado en la regulación de la 

econom!a obedece también a que el laissez-faire en Europa 

fué una bandera de lucha con lJ cual la naciente clase 

empresarial, enfrentó durante el último cuarto del siglo 

XVIII y el primer cuarto del XIX, al orden tradicional del -

régimen absolutista. 

Este programa lib@ral de la burquesia comercial e industrial 

pugnaba por una transformación pol1tica y económica de la 

arcaica estructura social, oponiéndose al proyecto de la 

.. 
Jul lo Faundez, Estado de derecho y neol ibera! ismo: reflexiones -
sobre Hayek:' En revista Argumentos No. 1, México, UAM-X, junio -
1987. Como señala este autor, el Estado de derecho es el elemento 
clave de la teor!a polltica liberal. la cual descansa en una con -
cepción positivista de la realidad socia! como un conjunto de par
celas aisladas que mantienen relaciones externas exclusivamente -
De aqul se desprende la separación entre lo económico y lo pollti-
co ••• 
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aristocracia que defendla el orden rural tradicional con el~ 

apoyo del gobierno absolutista. ~/ 

Esta confrontación de proyectos se manifestó a través del 

debate en torno de la legislación asistenciaJZ/ levantada en 

la Gran ílretana a partir del siglo XVII. Este sistema de be 

neficencia representaba para la aristócracia un reducto 

indispensable para la defensa de la organización social tra-

dicional del campo, a parte. para la bur9ues!a el sistema 

asistencial constitu!a un verdadero obstáculo para liberar -

la mano de obra que requerla en las fábricas. 

Finalmente, la legislación fué abolida en 1834 y sustituida-

por mecanismos más selectivos para el otorgamiento de la 

ayuda. Este acontecimiento marca el inicio de la era del 

Estado liberal en Inglaterra que se extenderá por toda Euro-

pa como la condición necesaria para el libre juego de las 

reglas del mercado. 

§__/ 

ZI 

la teorla económica liberal en su lucha contra la propiedad de los 
terratenientes reveló el carácter parasitario de todo ingreso que
ro proc:al!era ~¡ trabajo, recliJJ111Y.b la l i~rtad total rX? prcducciál y ~ c<Jfbio
como el mejor mecanismo para disminuir los costos de producción -
de la mercancla e incrementar la riqueza de la nación. · 
El sistema asistencial que otorgaba una verdadera organización de
beneficencia para la población, establecia a los indigentes un lu
gar de residencia fijo, as! como el reconocimiento a un ingreso -
m!nimo de susbsiste1cia a Uxbs los turbres. Las prirx:i¡:;.:¡Jes rol11\1s eran la Ley 
de rrores (1W1), la ley de cbnicilio (1662) y el acta del parlurmto de S¡mYla--
célsior. ~im, fd:Jrero 4 oo 1~. p. 3 
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lCOmo nos explicamos, por tanto, el alejamiento de la teorla 

econOmica liberal de las posibilidades del Estado positivo -

en la regulación de las leyes del mercado? 

Para responder a la pregunta es necesario recordar cual era

la situación politica y social que caracterizó la época de 

su victoria. En la mayor parte de Europa se libraba una 

incesante lucha contra las rem1n1sce11c1as feudales del gobierno 

absolutista, por lo que el Estado aparec!a m~s un enemigo a

vencer que un aliado, como un poder que defendla lo anticua

do: los privilegios del alto clero. A esto habria que ana -

dirle la situación tensa de la sociedad del siglo XIX, en la 

cual prevalec!a un enfrentamiento entre un valor: la igual -

dad, y el mercado que luchaba por su autonomia de la politi

ca. El primero exige la intervención del Estado en la elimi 

nación de las barreras que impiden el pleno goce de los dere 

ches politices y sociales a todos los ciudadanos. El segun

do, por el contrario, establece la no intervención del Esta

do en la eliminación de barreras que impiden el pleno goce -

de los derechos politices y sociales a todos los ciudadanos. 

El segundo, por el contrario, establece la no intervención -

del Estado como condición necesaria para el buen funciona 

miento de los mecanismos del mercado. §_/ 

Esta cµisicit.o i:E la troria ecail11ica literal res¡e:to a la figJra jurjldica i:El -
Estacb no era cmpartida por tcxbs los represmtantes de esta corriE!lte. Pero en -
crnjllltll ¡xxi:JTos cmsii:Erarla as!. Se rearniE!lda la lectura de llld cbra capital so
bre el tam: H.J. Laski, el Literali9!D Ei.rrq:m, Fcn:b de Cultura Erotmica, ~ioo 
1!m. ~ cmfn:nt.arse a:n el estulio i:E R.H.S. Crossran, Bi®"afla i:El Estcm -
~. RI, ~ioo, 1978. 
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Finalmente sólo nos queda considerar a los movimientos teóri

cos y sociales que provocaron un viraje en el papel revolu -

cionario de la burques!a y de la teorla económica líberdl que 

ante el levantamiento de la clase obrera britan1ca y el sur-

gimiento de la teorla socialista que planteaba alternativas-

pol!tlcas a la sociedad regida por las leyes del mercado, 

comenzó a dominar en ella su aspecto conservador sobre el 

progresista. De la lucha contra los pr1v1\e9ios de los pro

pietarios agrarios paso a la defensa de sus privilegios. ~/ 

Esta conjunción de factores definieron la posición de la te~ 

ria económica liberal respecto al papel que el Estado debe

desempeñar en la regulación de la econom!a cap1tal1sta: com-

pletamente ajeno a las cuestiones econOm1cas y con responsa-

bllidades exclusivamente polltlcas. Empero, estas tesis 

comenzaran a desintegrarse paulatinamente desde la segunda -

mitad del siglo XIX hasta quedar en calidad de mito hacia la 

primera mitad del siglo XX. 

~! Ante las presiones del movimiento socialista, la teorla económica
clásica sintió un gran peligro en la evolución que tomo su teor!a
del valor trabajoll'ljo la perspectiva Marxista. De esta manera los 
sucesores de David Ricardo desarrollaron una concepciOn superfi -
cial y subjetiva del valor de las mercanctas que devendrá en el -
argumento central de las teorlas neoclásicas. 
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2. 2 .2. LA TEORIA KEYNESIANA Y EL ESTADO BENEFACTOR 

Se considera a la teor!a keynesiana como la plataforma teórica 

del Estado benefactor-Walfare-State- o Estado protector, dado -

que su politica económica le asigna la tarea de ejercer una fun 

ción directiva sobre la µropell'S1é11,:lconsumo a través del instru

mento fiscal, la socialización de lds Inversiones y la polltica 

de pleno empleo. Es decir, descansa en la planificación social 

por parte del Estaóo: administrando la demanda efectiva a corto 

plazo, a través de las vlos fiscal y monetaria, y a largo plazo 

interv¡niendo por medio de la socia!1zac1ón de la inversión. 

En esta nueva estructura teórica, la iniciativa privada conti-

nua teniendo un papel decisivo, pero y:; no es considerada como 

el único motor del progreso en la medida de que el equilibrio -

general del sistema sólo puede lograrse mediante la interven--

ción del Estado. Según la teorla Keynesiana " ... era preciso y 

posible llegar por métodos democrát1cos y sin alterar fundame~ 

talmente Ja economla capitalista, a la cancelación del desempleo 

mediante el aumento de la capacidad de adquisición de las masas, 

la cual operarla, a su vez, como la causa del crecimiento de la 

producción y, por consiguiente, de la oferta de empleo, fines -

que se lograr!an mediante la orientación y el control del proc~ 

so económico por parte del Estado, ~ero manteniendo la propie--
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dad privada de los medios de producción • .!Q/ 

El marco histórico de la teorfa Keynesiana lo conforma la -

depresión económica mundial del 29 y la Segunda Guerra Mun -

dial. Sin embargo al término de la Primera Guerra Mundial -

algunos analistas ..• "marcan el ffn del capitalismo anárqui

co de la competencia y el nacimiento del capitalismo organi

zado ( ... en este sentido ... ) muchos economistas comienzan a 

partir de esta época a desarrollar la concepción de una 

"economla mixta" donde coexisten ( ... ) las actividades econó 

micas del Estado y el capital privado. Después de la Segun-

da Guerra Mundial, la idea de un matrimonio de razón entre -

el Estado y el Capital. .. en la linea de la "Revolución Key-

nesiana", se cree. que todos los problemas del crecimiento -

pueden ser controlados conscientemente. es decir, que una 

politica voluntaria o voluntarista a nivel estatal supera 

todas las dificultades coyunturales (sobreproducción, baja -

la inversión) y estructurales (desigualdades de desarrollo.

retardos sectoriales ... ) . .!_!/ 

.!Q/ Citado por Andrés Caso Lombardo en ''El futuro previsible de la 
Empresa l'ública en México", Revista de Polltica y Administración -
Pública. No. 1 México, CL. CPAPAC, año 1. 2a. época, SEP-OlC 1986, 
pág. 127 

.!.Y Jean-Marie Vicent "Reflexiones sobre el E.stado y la E.conomia" en -
El Estado y la Economia, Editcrial El Cab~llito, México 1977, p. 6 
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Este pasaje nos da una idea del panorama polltico y económi

co que sentaron las bases para el advenimiento de Ja Revolu-

ción Keynesiana. las experiencias dirigistas en las tareas-

bélicas as! como las tareas de reconstrucción y reconversión 

de Ja industria, abrieron un expediente sobre las posibilid~ 

des de la regulación de la economla en manos del Estado. 

Otro factor que debemos adicionar a estas experiencias, lo -

constituye al advenimiento de Ja Guerra Fria y con ella la

ideologia de la seguridad nacional, que exigía el control 

pGblico de ciertos sectores de la economia, principalmente -

los referidos a servicios. electricidad. ferrocarriles y co-

mun1caciones, entre otros. 12/ 

Por Gltimo, el movimiento obrero europeo estableció un comprQ 

miso polltico, por el cual renunciaban a la demanda de supr~ 

s1ón del mercado como mecanismo regulados de la economta, a 

cambio de que el Estado regularice la distribución de la ri-

queza con base a criterios no exclusivamente económicos. 

Este cGmulo de factores conformaron la antesala de los 

l!:_/ Este proceso se agudizó principalmente en aquellos paises que opta 
ron por una industrialización sustitutiva de importaciones, la -
cual requirió de grandes inversiones. que normalmente rebasan la -
capacidad del capital privado nacional y sólo pueden ser abordadas 
por el gobierno o las fimas extranjeras. 
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cambios en la econom!a mundial y la transformación necesaria 

de la forma liberal del Estado a la del Estado benefactor. -

Keynes fué preciso al analizar las condiciones concretas del 

sistema, al resaltar la importancia de elevar la demanda 

efectiva, de crear condiciones económicds favorables para 

incrementar el volúmen de inversión y el incremento de !~ 

ocupación, la productividad del trabajo y el salario real, -

bajo el principio de intervención del Estado. 
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2.2.3. LA TEORIA MARXISTA Y El INTERVENCIONISMO 

OEL ESTADO 

Esta perspectiva teórica se refiere al fenómeno de interven

cionismo estatal, no lo ubica exclusivamente en el terreno -

económico.· Por el contrario, mantiene una postura integral

respecto de la injerencia del Estado en la sociedad civil. 

Sin embargo, este aspecto no ha sido desarrollado a la 

altura del aná\is1s teórico y rigor del capital, tanto en 

los textos clfisicos marxistas como en s~s desarrollados 

. t 13 / . f . l d rec1en es, ~ ex1sten ragmentos y Pscr1tos dlS a os respe~ 

to a las relaciones complejas entre el aparato estatal, el -

poder estatal, lil acumulación de cap1t3l y sus requisitos, -

que ofrecen varias lineas de reflexión sin llegar a conclu -

siones defin1tivas. 

El argumento central de esta perspectiva en torno a la natu

raleza del Estado capitalista y su rela~ión con la sociedad

esta definida por la e~plotación del tra~ajo en el capitali~ 

mo y su futura desaparición ligada a la emancipación del 

_!11 la aportación m~s importante HJrx se refiere a la revolución posi
tiva de la teorla del valor-trabajo elaborado por los cl~sicos- en 
la cual logró llevar a buen término una síntesis entre las concep
ciones macro-económicas a partir de la categorla "plusval la". 
Ernest Handel. Tratado de economia marxista, Vol. 111, ed. Grijal 
vo, México 1980, p. 242 -
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trabajo con base a Ja dominación social del proletariado, 

es decir. el carácter del Estado capitalista es sin lugar 

a dudas clasista y su función general consiste en mantener -

las relaciones sociales de producción capitalista -la estruc 

tura de clases. el fuLurn del Estado, como el de la sociedad 

capitalista, es su destrucción para dar pie a una forma más

avanzada de organización social. ~/ 

Bajo esta cosmovisión del Estado se desprenden diversos enf2 

ques en Jos textos clAsicos marxistas que implican diferen -

tes consecuencias pol!ticas. 

El primer enfoque concibe el Estado como una 1nst1tucl6n pa-

rasitaria que no Juega un papel escencial en la producción -

o reproducción económica. y que expresil los confl 1ctos irre-

conciliables que tienen su origen en el ego!smo de la soc1e-

dad civil. Aqui aparece la ley y la pol!tica como una super 

estructura que refleja el sistema de relaciones de propiedad 

y de lucha económica de clases resultantes. Por tanto, 

aunque la intervención estatal puede fomentar o 1mped1r el -

desarrollo económico, es siempre determinante en última ins-

tanc1a. 

14/ Véase María Amparo Casar, "En torno al debate marxista sobre el -
Estado", en Revista Mexicilna de Sociologla, t·:éxico, 115-U!~AM. aiio 
XLIV, Vol. XLIV, No. 4 octubre-diciembre 1982. pp. 1187-1202. 
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Engels desarrolla otra concepción del Estado como una instl_ 

lución que emerge al mismo tiempo que la explotación econó-

mica y su función consiste en regular la luchd entre clases

antagónicas a través de la represión y concesión para asl 

moderar el enfrentamiento de las clases sin atectar ia domi

nación de la clase dominante ni la reproducción del modo do

minante de producción. De esta manera el Estado aparece co

mo un conciliador de clases dCtuando como mediador. 

Sin embargo, el enfoque mas frecuente de esta corriente es -

aquel que concibe al Estado como un instrumento de domina 

ción de clase, lo cual remite a la i1lea de Estado como ins -

trumento neutral y puede ser ut1l1zado por cualquier clase o 

fuerza social. 

Opuesto a este enfoque instrumentalista del Estado se desarrQ_ 

!la otro que lo considera como un conjunto de inst1tuciones

sin hacer preguntas acerca de su caracter de clase. 

En este contexto aparece un enfoque que concibe al Estado 

como sistema de dominación polltica centrándose en las formas 

de represión polltica e inter~ención estatal necesarias para 

asegurar el equilibrio de las fuerzas de clase que conviene

ª los intereses a largo plazo de una determinada clase. 
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En suma Id tradición cl~sica marxista sobre el Estado, o 

explican su impacto y efectos en términos de las necesidades 

de la econom!a o es relacionado con la econom!a como un ins-

trumento en la lucha de clases. 

Ahora bien. dadas las limitaciones de estos enfoques en la -

e~plicac1ón del desarrollo y configuración actual del Estado 

capitalista, asl como la imposibilidad de traducirlo en 

!!neas de acción en materia de pol!tica económica, aparecen

teorlas recientes, que preocupadas por la creciente interve~ 

ción del Estado, tratan de explicar lds funciones que él 

(Estado) esta llamado a reali1ar en las modernas sociedades-

capitalistas enfrentandose en dos problematicas relativas 

al proceso de legitimación del poder público en conjunción

con el intervencionismo directo del Estado . .!..?./ 

En esta revisión de la relación entre el Estado y la Econo -

m!a, Nicos Poulantzas, 161 la concibe como estructural y 

~/ 

~/ 

Estas preocupaciones parten de la descomposición del sistema Keyne 
sianc en la Gran Breta!la, sobre todo los aspectos relativos a los 
limites de la capacidad del Estado de continuar la expansión de -
sus erogaciones dirigidas a mejorar el bienestar social. Aunque -
recientemente 1 as interrogante~. giran en torno de como luchar con 
tra !os recortes presupuestales del Estado. Véase John Holloway -
"!Aj¡ates rrarxistas sdJre el EstaOO en Alrnllllia O:cictflt.al y m la lfan Bretaña" en 
Critica ~ la Earonia Pol!tica lb. 16/17, El C<lball ito, !léxico, r:p. 224 y 55. 
N1cos Poulantzas, Poder Polit1co y Clases Sociales, siglo XXI, Mé
xo, 1978. 
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externa, en donde su función consiste en mantener las condi--

ciones necesarias para el proceso de acumulación. Este 

autor deriva la necesidad del Estado y su autonom!a de la 

división de los capitalistas. a través de un anaJisis funcio 

na! que otorga al sistema de capJcidad de crear automAtica -

mente lo que necesita. 

En oposición a este autor. Mil iband lJ) establece que la 

relación entre la economla y la polltica se da a través de -

relaciones interpersonales entre los miembros pertenecientes 

a la cldse dominante y miembros pertenecientes a los difere~ 

tes aparatos de Estado. Su análisis enfatiza las limitacio

nes estructurales económicas en las que se Inserta el accio

nar del Estado. 

Por último, Altvater .!.Q/ considera que el Estado es capita

lista en tanto pretende asegurar los elementos necesarios 

para el proceso de acumulación. Este autor avanza sobre los 

limites de la intervención estatal en la econom!a, derivando 

le función del Estado a partir del comportamiento de los 

)}_/ 

.!.fil 

Miliband, Ralph, El Estado en la Sociedad Capitalista, siglo XXI.
México, 1978. 
El mar Al tvater, "Uotar sobre algunos problemas del lntervenc ion is
mo de estado" en El Estado en el C~1 tal ismo Contemporáneq_, Comp.
Sonntang y Valecil[o!:;, siglo XXI, xico, 197/. 



- 68 -

capitales individuales. Bajo estas circunstancias el Estado 

real iza las condiciones generales materiales de la producción 

que el capital privado ne puede llevar a cabo. 

En resumen. las tendencias recientes dentro de la tradi.ción 

marxista en l~ interpretación del intervenclonísmo estatal -

se quedan en la generalidad del axioma de que todo Estado es 

un estíldo de cla~e y protege los intereses de la clase domi-

nante, aunque reconocen cierta autonorn!a reldtiva del Estado 

respecto al capital. lo consideran al mismo tiempo como un -

instrumento manipulable. En contraparte. concibe también 

el car~cter del Est.1do en raLón de los llrnitt>S estructurales 

de la economla en su conjunto y las funciones reµroductoras-

de la sociedad. 5in embargo, las respuestas ·" tas interro -

gantes sobre la creciente intervención estatal y el reflujo 

del sector público en la mayor la de las econornias, quedan 

sin responder • .!il 

19/ Los debates recientes en torno a la relaci6n entre el Estado y la 
economia se ha concentrado entre Quienes defiende su caracteriza -
ci6n COl!IO un capitalista rnonorolistc de Estaílc, que supone una 
ligazón entre el Estado y los rntereses ol igán¡u1cos líe tas gran -
de!> empresas transnacionales, y quienes avanzan sotire la distin -
ción entre intervencionismo estatal e intervención pública, que -
establece que el Estado tiene ~ierta autonomia del ~apita!. A la
'1ez que es garante y promctor de la d1n~mica de acumuldción. 
Véase Gilberto Matllias y Pierre Salarna, El Estado Sobredesarrol la
do. Edit. Era, México, 1986. 
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2.2.4 LA TEORIA ECONOMJCA HEOCLASICA Y LA 

IHTERVEHCION ESTATAL 

La escuela neocllsica retoma las concepciones económicas de 

Smith, Milis y R1c,1rdo (siglo XVll-XIX), que desarrollaron -

Jevons, llalras, Pareto y Marshal, en el siglo XIX !:.9J. Su -

marco de analisis lo constituye la teorla subjetivista del -

valor ~ue otorga al individuo la capacidad de establecer una 

valor11ac16n J los artlculos con base al grado de satisfac -

ctón r¡;;e .1 sus necesidades o utilidad le proporcionen los 

mismos. Lo~ neocl.1s1cos supon.::n " ... que la utilidad es 

constante o 1gua 1 para r.ual quier comb1 nación de art !cu los con 

sumidos ~or lo que el 1nd1v1duo jerarqu1z~ sus preferencias-

de mayor o menor sat1sfacc16n. Asi. alcanza la rnaxima satis 

tacción que su ingreso disponible le permita obtener con la-

cornb1nac16n de articulas de mayor preferencia .•. " '01 

20/ 

21/ 

Pnra abatir el peligro socialista palpable en la experiencia de la 
c0rnuna de Paris (1871), la economia política clasica se orienta 
tiacia la teorla narginal del valor. Esta teoria a diferencia de -
ld escuela clasica que se orientó hacia la sintesls entre la micro 
economia y la macroeconomía, se fundamenta en la microeconomia ex:
clusivamente, la cual concibe el valor de l.:; mercancía detennina -
su valor, pero dada la 1nconmensurab1l1d~d de la utilidad, los 
su~1et1~1stas estaDlecen escalas 1nd1v1dua!es de necesidades en -
c\u}¿ el valCX" es OCter:'!lralJ no por la 1ntens1tl0d de lii nece5ldad, 
sino por la últir;ia p<!rcela de necesil1.;d n.J ~atJsfecha • de utili -
Cád 11'.Jrgínal. Er. Errest Mande!. 0p., ctt .. ~·· 2S3 y 2~5. 
Roberto EnriQuez Cervln, "La escuela neaclás1ca" en revista Coyun
;,ura r~o. 13, tléxic<J, ENEP Aragón, enero-marzo 1984. piig. 115-116. 
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Esta idea explicartd el comportamiento del consumidor y su -

demanda y por ende lo que hay que producirse, es decir, la -

deganda determina lo Que debe ofrecerse y Ja oferta, a su 

ve2, la !ler.randa, lo cuul conduce a un equilibrio natural que 

no requiere de la intervención gubernamental sólo que excep-

cionalr.ente el mercado lo exija para reestablecer el equilí-

brío. 

La teorld subjet1v1sta no reconoce a las actividades estata-

les en tanto fenómenos colectivos en Ja economía nacional. -

las contc~pla bajo el estudio de las finanzas públicas pero-

sin incorporar los aspectos relativos a la naturaleza colee-

t1vd de In adm1n1stración del estado nacional. El enfoque -

neccl~s1co sólo comprende los aspectos cuantitativos del ~r~ 

ceso econémco dejando de lado los aspectos cual ilativos 1n-

herent1?s a¡,, actividad económica del Estado, objeto de 

estuéi~ de las teorias del poder. 

Aqu1 la teorla del canbio voluntar10, 221 se convierte en la 

versión µolit1ca del ¿cto de intercambio económico de la 

22/ Es la teorfa de las finanzas públicas basada en el valor subjetivo 
con cuatro caracter!sticas: !)Determinación simultánea de los gas
to~ e 1nyresos µQbl1cos; 2) La satisfacción de las necesidades co
lect11iilS se hcce sEg~n los mismos principios que valorizan las sa
tisfccciones 111d1víd.iales: 3) La óistribuc1611 justa del ingreso es 
ún dato a-prion: 4¡ El consumo público implica el consumo colect_!_ 
~o. e~ J2annot ~~·,~~1o, "Emµresds ~ara~.tataies f sistemas econó
r.ucos: :.a::ia un ccr.cepto integr;,dcr del lStado empresario" en Aná
lisis económico, México, UAM-A, Vol. 11, tlo. 1, enero-junio 1983,
PD· 75 Y 55. 
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teor!a neoclásica, según la cual el cambio de bienes y serv.!_ 

cios entre las partes actuantes. tiende al equilibrio de utlll 
·- ·. . 

dades y perdidas dada su realización en plena libertad de 

intercambio. 

Derivada de los estudios de los rieoclAsicos, el monetarismo

de M1lt6n Friedman se centra en los estudios de los proble -

mas de la inflación y el desempleo en una macroeconomla ce

rrada. Considera que la inflación, generada por una mayor -

oferta monetaria por encima de la tasa natural de desempleo, 

e~ factible oe corregir con una poi !tíca contraccionísta. A 

esta concepc1ón se adicl~nan los estudios de la nueva macro

economla cllsica de Ch1cago que otorga, en oposición a los -

pustulados Keynesianos $Obre Ja racionalidad de la figu~a 

estatal en la correción de los desequilibrios de la ecunomla 

la existencia de expectativas racionales en los diversos 

agentes, con lo cual pueden ajustarse automáticamente a los-

cambios en materia de pol!tica económica. 

De esta corriente se des::irende la ideolog!a neo! ibera!. que

aunque heredera del liberalismo cllsico, presenta importan -

tes diferencias con ella, d~doque retoma y conduce sus 

ccntra0iccic;nt?s poi i t ícas hasta sus írl timas consecuencias. 

~sto es, 1a teoría liberal democrAtlca reconoce la autJnomla 

de lo económico, de lo polftico y lo juridico dada la exis -

t~nc 1 a ae interés contraµuestos en el mercado. Para e 110 
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exige la intervención de una autoridad pol1tica formada a 

través del mecanismo electoral. La teorta neoliberal, por -

el contrario, aunque reconoce la autonomta entre estos ele • 

mentos. no le otorga una existencia polltica al Estado, sino 

que lo concibe como Ja combinación de decisiones individua -

les para obtener una decisión colectiva, por tanto, todo el 

universo scc1al debe girar en torno a las reglas de la dict~ 

dura del mercado. De aqu! se desprende la proclama neollbe

ral de que la libertad pol!tlca y jur!dica sólo pueden lograr 

se bajo el dictamen de este mecanismo. !J./ 

Los resultantes prácticos de esla !deologla neoliberal difl~ 

ren dependiendo de la estructura económica y polltica en 

donde se a~liquen. En los paises capitalistas avanzados. el 

efecto de las politicas privatizadoras se ve mitigado por 

los mecan1;mos de la democracia representativa. lo cual no -

ha impedido ciertos recortes en el gasto público y la priva-

tizaci6n 1e empresas estatales. Pero en general, pueden 

advertirse algunas reformas del Estado de Bienestar, sin 

231 Existe~ diversos trabajos que han destacado esta caracterlstica -
de la 1~eolog!a neoliberal sobre la yuxtaposición de estos dos 
entes: el Mercado y Estado_, esta oposición radical y sus canse -
cuencias a nivel pol!t1co puede consultarse en la revista "Coyuntu 
ra n~» 13, op. cit., asl como en P.ené Viliarr'!al "Estado y doctri 
nas ec0nóm1cas" en el Economista Mexicano, vol. xv~. no. 3, México 
CNE, mJyo-j11n10, 1982, pp. 12-24. t!I .\r¡nando Arar.ciba y Wilson -
Pérez. "La pol{!m1ca en torno lle las Empresas Plibl icas en América -
Latina" en Economla ele ~rrérica L<ittna no. 3, ~~éxlco, C!OE. 1979, 
~~. i3-~t.. 
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alterar radicalmente sus cimientos. En el caso de los paises 

con reg!menes poltticos autoritarios se han aplicado sin re

serva los programas privatizadore5. omitiendo los ideales -

libertarios en dicha i<leologld. 
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LA PERSPECTIVA ESTRUCTURAL CEPALINA 

Y EL ESTADO 

Los estudios de la Comisión Económica para America Latina 

se oponen ~ la teor!a neocl~slca de las relaciones comercia

les internacionales que postula Que la especialización de 

los paises ~nivel mundial de acuerdo a la dotación relativa 

de factores productivos tendr!a por resultado la maximiza 

ción de la producción mundial y una tendencia hacia la redl! 

tr1buci6n igualitaria del ingreso. 

Esta pcrs~ectiva desarrolla un enfoque estructura1ista del -

sistema económico mu11d1al en el cual las relaciones entre 

centro y ~erifer!a explican el origen y reproducci0n del sub 

desarrollo de la región Latinoamericana. Dentro de este 

esquema se inserta el fenómeno del deterioro de los t6rm1nos 

del intercambio que responde al ritmo relativamente lento de 

crec1mientJ 1e la demanda mundial de productos primarios 

comparada con la demanda de productos industriales. ~/ 

A este fenómeno, se le adiciona el de la tendencia al dese -

qu1l1brio externo c:¡ue resulta del proceso de industrializa -

ción sustitutiva. Este pone en juego un mecanismo circular-

Véase, Raúl Prebish "Los problemas del desarrollo de los paises -
periféricos y los términos del intercambio" en Economla del comer
cio y Gesarrollo; James D. Therberge copilador,-;rGiiorrortu, Buenos
A1res, 197,, pp. 331-342. 
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por el cual toda nueva etapa de sustitución de importaciones 

resulta en un aumento de necesarias nuevas importaciones su

perior al aumento de la capacidad de importación, lo cual 

redunda en un gasto de divisas superior al ahorro logrado; -

de e5ta manera queda conformado el cuadro de obsl~culos es -

tructurales externos de todo el desarrollo Latinoamericano. 

Al interior de estas economlas se desarrolla otro grupo de -

obstáculos que provocan una alta concentr~ción de los ingre

sos: por un lado tenemos a la estructura de la propiedad 

agraria -compuesta por un complejo de latifundios y minifun

dios- que se caracteriza por una subutilización rte la tierra. 

Por el otro, la nueva tecnolog!a incorporada a la 1ndustr1a

produce pocos empleos originando una tendencia hacia el 

desempleo estructural. En conjunto estos factores restrin -

t_.¡cn las dimensiones del mercado, subuti 1 izan la capacidad 

productiva instalada y propenden al agravamiento de los des! 

qu1librios intersectoridles. 

Las 1mplicac iones poi i ticas de es ta concepción económica 

sobre los paises Latinoamericanos, deviene en la defensa de 

la industrialización -en todo5 1os niveles simultáneamente -

y con diverso grado de concentración-, como el medio único -

para acr.:centar los niveles de ;>roductiv¡dad y de ingreso de 

estas n3ciones. Esto se traduce en la creación del Estado -
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planificador moderno el cual es situado por encima de los 

intereses contrapuestos que existen en la sociedad, con el -

propósito de impulsar la transformoción de la estructura prQ 

ductiva. a la vez que atender las demandas sociales. 

fsLa concepción del Estado como una estructura neutra de 

planificcuón que t1usca modifior el libre juegc; del mercado 

para asequrar la 1nduslr1a\izaci~n :le los paises periféricos 

esta emparentada con el enfoque neoclAsico que establece una 

separación entre los dominios econ6m1cos y pollticos es 

decir, c¡~e le asigna una relación de exterioridad al Estado

respecto al capital. 



3. DESlNCORPORACION DE iA EMPRESA PUBLICA 



- 78 -

3. 1 DEFINIC!ON DE EMPRESA PUBLICA 

Se pretende dar una definición del concepto, a fin de distin 

guir entre Empresa Pública y Empresa Privada y Empresa Públ! 

ca y Administración Pública,11 y evitar errores de interpre

tación. 

Primeramente daré algunas definiciones que existen sobre la-

Empresa: 

?_/ 

"Empresa en el sentido general de la palabra es una 

agrupación humana jerarQuizada que pone en práctica di

versos medios para la producción de riquezas o la pres-

tación de servicios siguiendo las orientaciones de una-

dirección única o colegial con afan de lucro y s1guien-

do motivaciones inspiradas a grados diferentes en el 

interés personal y el genera 1". 5.1 

"Empresa es una forma de producción por la cual los pr! 

cios de los diversos factores de la producción aportados 

por agentes distintos del propietario de la misma, con-

Entorno a la definición de Empresa Pública ver, Valdéz Rodr!guez, 
Mauricio en Las Empresas Públicas Estatales, Editado por LV Legi~ 
latura. H. Congreso del Estado de Ctnapas, México, 1984. 
Escarmelle, J.F. y Melis. P. "Ensayo de definición del Concepto -
de Empresa Pública" en Revista Internacional de Ciencias Adminis
trativas, Vol. XLVII, Bruselas, 1981. No. 4 pág. 364. 
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ESTP1 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

NO Df.BE 
~lüLWTEGA 

el objeto de vender sobre el mercado de bienes y servicios.

para obtener una renta monetaria que resulta de la diferencia 

entre dos series de precios". ll 

De ambas definiciones, destaco la siguiente: una empresa, es 

una organización de capital y trabajo, dedicada a la produc

ción o intercambio de bienes y/o servi~ios con afin de lucro, 

Sin embargo, lQué hace que una empresa sea pública?; antes -

de resolver esta incógnita pasaré a la mención de diferentes 

concepciones de Empresa Pública. 

Guido Menegazi opina: 

"Empresa Pública es aquella productora de bienes y servicios 

que el Estado controla directamente mediante sus propios órgE_ 

nos o indirectamente mediante ~ntes públicos instituidos al 

efecto, con la finalidad de satisfacer necesidades de natur~ 

leza individual en interés general de la colectividad".~/ 

Hanson, considera a" ... la Empresa Pública la parte mas 

grande del trabajo para asentar las bases sobre las cuales -

~/ 

Perroux, Francois, por Martlnez Cachero Alfredo en Diccionario de 
Ciencias Sociales, Ed. Instituto de Estudios Politicos, UNESCO; -
Madrid, España, 1975, pág. 786. 
Citado por, Ruiz Massieu, J. Francisco en La Empresa Pública, ed. 
INAP, México, 1980, pág. 51 
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la estructura de una economla dinámica y dlverslflcada debe-

surgir. La Empresa Pública sin un plan, puede lograr algo; 

pero un plan sin Empresa Pública, se queda en el papeleo. De 

tal forma, Empresa Pública es una agencia de carácter princl 

palmente industrial, comercial o financiero, parcial o ente· 

ramente pose!da y sustancialmente controlada por el gobierno 

central". §/ 

"Se entiende por Empresa Pública todo organismo que produce

blenes o servicios mercantlles; bajo control efectivo de los 

poderes públicos quienes conservan de manera directa la pro

piedad parcial o total en sectores competitivos o en el mar· 

co de un monopolio y cuyos resultados de venta deber!an, por 

regla general, cubrir los costos de producción". ~/ 

Dentro de los destacados autores nacionales encontramos la • 

definición del doctor Garcla Ramtrez que dice: 

a la Luz del Derecho Positivo Mexicano, es una unidad -

de producción de bienes o prestaciones de servicios que posee 

una contra partida patrimonial directa, formada por decisión 

Inmediata del Estado (incluso en los casos de constitución· 

Hanson, A.H. La Empresa Pública y el Desarrollo Económico, Ed. -
INAP, Méxlco, 1979, pág. 182. 
Escannelle, J.F. y Melis, P., !bid., p~g. 365 
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de una sociedad mercantil ó deun fideicomiso, pues siempre se

requiere la autorización gubernamental para la participación 

estatal). con recursos que éste o sus conductos paraestatales 

reciben de fuentes fiscales o credit1c1as. o de asociación -

con capitales privados o sociales, o de la aplicación de los 

precios y las tarifas por los bienes y servicios que ponen a 

disposición del público. y sujeta al cumplimiento forzoso y 

directo de los planes y programas gubernamentales ya un régl 

men especifico de control autoritario". II 

Para Francisco Ru!z Massieu, "La Empresa Pública es una 

unidad económica aut~noma y personificada en la que hay un -

aporte patrimonial del Estado o de una entidad paraestatal y 

en Ja que éste funge como asociado. La Empresa Pública pue

de tener personalidad jur!dica propia (como en el caso de 

los organismos descentralizados o empresas de participación

estatal) o bien construir un patrimonio autónomo gestionado

por un tercero (corao en los fideicomisos públicos)".!/ 

Las conceptualizaciones dadas nos ayudan a comprender la 

esencia de lo público en una empresa. Esta es cuando tiene-

Carrillo Castro A./ Garcla Ramirez, S. Las Em~resas Públicas en -
México; Ed. Miguel A. Porrúa, México, 1983, p g. 23 
~assieu, José Francisco. La Empresa Pública Mexicana: diez -
Cabos Sueltos, Ed. lNAP, Serie Praxis No. 33, México, 1980,-¡i'ág.5 
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como caracterlstícas: 

1. Un control gubernamental sobre sus actividades relacio

nado con 1 a propiedad de la empresa. 

2. Cuando tiene un vinculo de propiedad gubernamental 

directamente o indírectamente. 

3. Un estatuto legal que le da personalidad jurldica dife

rente de IJ del gobierno. 

La Empresa Pública en la vigente l~y Orgánica de la Adminis 

tración Pública federal, ha sido comprendida bajo el titulo-

de Empresa Paraestatal, la expresión pardestatJl como opina

Gabino Fraga, "tia corresponde al contenido de 1 a acepe ión en 

que se emplea y sólo debe tomlrsele como una expresión cómo-

da para denominar los organismos que aün formando parte de -

la administración estatal, no se les considera como los tra-

1icionales elementos de Ja Administración Centralizada". 2/ 

"La Empresa Pública puede ser una entidad paraestatal y un~

entidad paraestatal puede ser una empresa pública. lo prim~ 

ro es cierto si el aporte patrimonial se ubica dentro de los 

m~rgenes fijados por la Ley Orgánica de la Administración 

fraga, Gabíno, 'la Administración Paraestatal'! Revista Conmemorati 
,va l,fé 25 aniversario del INAP, edit. INAP, México, 1980, pAg. 21-
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Pública federal y lo segundo es exac.to siempre que su objeto 

sea ¡1roducir o distribuir saUsfactore~ e~~I mé~cado.' 

Queda pues, claro para nosotr.os que Empresa Pública y Enti-

dad Paraeslalal son lérminos próiimbs pero no sinónimos. 

Entídad ParaesLatal es ya una figura legal, y Empresa Públ i

ca es una construcción doctrinal adin1nístrativ11. llJhlar de 

Empresa Pública -insislo- no es hablar de un Instituto legal 

porque la legislación ha sido avara y sólo en unos cuJntos -

ordenamientos legales (Ley de Ingresos, Ley de Fomento al -

Iuri~mo) se utiliza este término. tan socorrido en las cien-

cias administrativas. en la.·economia, en la ciencia polltlca 

y en la vida administrativa". J_Q/ 

Con base en los argumentos expuestos y para los fines del 

presente trabajo se propone la siguiente definición de Emprg 

sa Pública: 

Es una unidad administrativa con personalidad jurldlca dife

rente a la tradicional administración central, ejerce activl 

dades rte producción industrial y/o de servicios, actividades 

cuyo producto se vende de acuerdo con los casos, con pérdi -

das o.beneficios, siendo c6steados lo~ precios por usuarios· 

y en ocasiones por los contribuyentes. Estas unidades se 

.!Q.f Rulz. Massieu, José .Francisco, o:;i. dt., pág. 5. 
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constituyen en propiedad parcial o Total del Estado, lo cual 

la lleva a una dependencia tanto financiera como de poder 

(va mAs alla de simple accionista) decisorio, poder que uti

liza el Estado para intervenir en la eronomla ndcional. 
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3.2 SIGNlFICACION ECONOMICA DE LA EMPRESA PUBLICA 

EN EL SECTOR PUBLICO 

La Empresa Pública, ha sido, empleada pur el Estado para 

intervenir y actuar directamente en el terreno económico y -

social - reservado en determinado momento a particulares 

para llevar a cabo la estrategia elaborada en los programas

gubernamentales de desarrollo económico en la producción de 

bienes y servicios que beneficien a la sociedad. Su importa~ 

cia la podemos encontrar en el desempeno económico que ésta

(Empresa Pública). hd tenido dentro del sector público. 
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PARTICIPACIOH DE LA EMPRESA PUBLICA EN EL PIB TOTAL 

Y EH EL PIB DEL SECTOR PUBLICO 

De 1975 a 1985 Ja participación de la Empresa P6blica al PIB 

Total se ha incrementado 1331; sin embargo. su crecimiento -

no ha sido uniforme, pues hasta 1979 el aumento total es de 

251, el indice aumenta hasta llegar a un 175i desde 1975 

1983, pero esa tendencia disminuye, por la baja del precio -

ae las materias primas en el mercado 1nternac1onal y sobre -

todo de la crisis petrolera que hace disminuir tanto el !ndi 

ce de la participación porcentual al P\B Total a 15.41 y 

67.U al PIB del Sector Público en 1985. 

El origen del crecimiento en la participación de la Empresa

Pública en el PIB es debido, al progreso del sector industrial 

que en 1975 era de 13.81 al 37.71 en 1983 y, aporta al PlB -

de la Empresa Pública un 84.ll en 1983. 

Los otros sectores -servicios y agropecuario- han disminuido 

su participación al PIB de la Empresa Pública considerable -

mente, a tal grado que el sector agropecuario tuvo un saldo

ne~ativo en 1983. 
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INGRESOS DE LA EMPRESA PUBLICA 

En la composición de los ingresos del sector público, • 

notable la importancia que desempeña la Empresa Pública. La 

cual aporta aproximadamente el 501 del total de los ingresos 

del sector público; hubieron variaciones mln1mas desde 1970, 

y sólo una aportación menor a ralz de la calda en 1985 de 

los precios del petróleo. 

Sin embargo, a pesar de representar un porcentaje alto de 

ingresos, existe una tendencia creciente de déficit financie 

ro de los Organismos y fmpresas Públicas, a partir de 1971 y 

hasta 1983. Por lo anterior se han recurrido a niveles 

altos de endeudamiento; convirtiéndose los débitos en un 

mecanismo de descapitalización en los años 1974, 1975, 1977-

y 1980. 
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ESTRUCTURA OCUPACIONAL 

La población económicamente ocupada por las Empresas Públicas 

era de una cuarta parte del total del sector público. 

La participación de la Empresa Pública en el total nacional

muestra, un crecimiento mlnimo pero constante, mientras que 

en porcentaje de participación de la Empresa Pública en el -

total del sector públi:o. muestra una reducción y paralela -

mente un crecimiento del Gobierno General. 



PERSONAL óCüPi1DO EN rc-5WOR º\;ALICO i SU PART!C1fiACT0ll .EN EL TOTAL NACIONAL 
1975 • i 9B2 

(Prorned10 Anual) 

CONCEPTO 1975 1976 1977 197B 1979 1980 .1981 

TOTAL NACIONAL DE PERSONAL OCUPADO 15 296 · 15 550 16 238 16 844 17 676 
(MILES) 

PERSONAL OCUPADO EN EL SECTOR PU--
BLICO. 2 151 890 2 347 300. 2 477 1-14 2 657 063 2 900 ·644 

PARTICIPAC!ON EN EL TOTAL NACiONAL 
- 14, 1 .1s.1 15.3 15.8 16.4 

-----;-c--~--o--~-c_- --=--'-e--=- -- --- ---- - --- -- - - -- --- -- ----

- EMPRESAS PUBLICAS 528 942 .. ésG4·.1sf 591. 972 631 104 674 821 

PARTIC!PAClDN EN El TOTAL NA--
CIONAL (i) 3.6 . 3.7 3.8 3.8 3.9 4.0 

PARTICIPAC!ON EN El TOTAL DEL 
23.3 23.1 22.9 SECTOR PUBLICO (~) 24.6 24.0 23.9 23.8 

FUENTE: S.P.P. !NEGI, PARTICIPAC!ON DEL SECTOR PUBLICO EN El PRODUCTO INTERNO BRUTO DE MEXICO, 1975 - 1983 

1982 

19 863 

3 '709 065 

18.7 

865 564 1 

"' CT< 

4.4 1 

23.3 
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COMERCIO EXTERIOR 

' ,· 

Tanto el volúmen como UÍ ¿strUctur<f;·del comercio exterior de 

la Empresa Pública.revelaaspei:toseiriferesarites de su evolu 

e Ión. 

Destaca la presencia del sector petrolero que a partir de 

1976 genera la mayorla relativa de exportaciones de la Empr! 

sa Pública. 

Por lo que respecta a la particípac16n de la Empresa Pública 

en el total nctcionctl Je las eAportac1ones. a µartir de 1979-

la Empresa Pública ha generado la m¿yorla de éstas, a través 

del crecimiento de las exportacíonei petroleras y su retroce 

so en las exportaciones agropecuar13s, extractiv~s y manufac 

tureras. 

Paralelamente a lo anterior, existe ~na diferencia favorable-

en la balanza comercial de las Empresas Públic~s a partir de 

19 7 9. 

La calda de los precios internacionales del petróleo, logró-

modificar la composición relativa de las exportaciones por -

tipos de productos. Las mercancías no petroleras invirtie -

ron su tendencia decreciente, al ;casar je 8.1'I. a 14.9% en el 

periodo 1983-1986, con el correspondiente decremento de las 
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ventas al exterior de productos petroleros, que en el citado 

periodo pasaron de 9\.9~ a 85.1% del total de ias exportaciQ 

nes de las Empresas Públicas. Esto se e•plica en parte, por 

Id ca!Ja ~J~t0 d~ lo~ niveles de export!c16n como de los pr! 

cios 1rternac1onales del petróleo, as! como por la incipien

te divers1f1caci6n de productos destinados al comercio 

eÁterior. 
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fVOUIC!~ Dr 1.4~ EXPORraCl~ES Dl1 HC!OR f1JBLICO 
119..-, ------------

1~ 

~hnfilf) mROu:fOu 
~8 : 1 lmRTACI~ PliROLERAS 

~ 19 
1\ 
1 ' 

' b9 
!" 

z ~ 
~ 
:,: 49, 
11 : . ' 
o Jll+-, --
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l111---

l ' 

e-· - im 



EVOLUC!ON OE LAS HPORl~CIONES ~EL 5C~CR ?ARlESLHAL Y 5U PARTICIPACJON 
~ti EL 10íAL NACIC~:L 1976· 1980 

{fllllcnes tle JO\~resi 

PERIODO TOTAL DE EXP, PETROLER->. !¡o PETROLERAS PART ~AL TOTAL TASA DE VARIACION 
DE EMP. PUBLICAS 1 . HACJONAl . · ANUAL 

1976 829 .485 58. s 344 41.5 22.7 

197i 1 258 915 12.i 343 27 .3 27.0. 51. 7 

\978 2 604 1 1150 71.0 750 29;0 )2.9 107.0 

1979 5 151 3 963 76. 9 1 189 23.1 ·58.4 . 97.B 

1980 \1 538 \O 436 90.4 1 \02 9.6. 75;2 124.0 
.. 

1981 15 847 14 567 91.9 , 280 8.1. 81.6 37 .J 

1982 . 17 Z89 16 46\ 92.5 , 328 7 .5 ; 83.8 12.3 e; 
- l 399 ·--- ·- a~-1-~~ -~i.n;a 

o 
1983 \7 359 15 960 91.9 .. (2.4) 

\984 17 804 \6 500 92. 7 ! 304 7 .3 73;6 2.6 

1985 15 813 14 684 92.9 1 130 7 .1 72,3 ( 11.2) 

1986 ~/ 2 001 1 703 85.1 298 14,9 50.9 (87.3) 

V CIFRAS PRELIMINARES 
FUEIHE: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, CUARTO INFORME DE GOBlEQtiO, 1986. 

ANEXO ES1AOISTICO. 
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µAL~nz~ tC•(RCl~L DE LA~ t.rPílESAS PUDLICA~ 

( lllILES !lE rrnur:Es [)( l/Cl IHH'.~ ) 

1 

. 

1 

1 
( 

1 
l 

J 

1 

1 

I 

/ 

-- 1 !'TC'!T,1 :: n:r!: 

- - -EXPC'lTr, CIC~IES 

. ~· 
I --....... - \ 

I ' ' 
' ' ' 1 

1 

1 

1 
1 
\ 
\ 

1 
1 
1 

1 

\ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
\ 
1 

.\ 

. 
-I\l7? 1970 1979 19CO 1961 1982 1Sn3 1964 l98S 1986 



AílO 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

lmportac iones 
de Empresas 
Públicas 2._/ 

2 204 

2 099 

2 916 

3 994 

7 106 

B 822 

5 401 

(VOLUC!ON DE LA l~PORTACIO~E~ DE~ SEr:oR 0 AR~EST~T~L SEGUH flPO DE BIENES 
Y SU PARTI~!PA:IO~ E~ EL TOT~L NAC!O~~l 

19í'G - i9e2 
(M1ll~nes ~e DOiares) 

Bienes de 
Consumo 

125 

Relación Bienes de 
':. Uso 

lnternédio 

5.7 367 

... BO -· ..::_h6 \ 458 

85 2;9 2 200 

157 3~9 2 619 

223 17 .2 4 331 

rn5 13.4 5 354 

631 11.7 3 226 

Relac!ón , 
' 

62.0 

69.5 

75.5 

65.6 

61.0 

60.7 

59.7 

Bienes de 
Capital 

712 

561 

631 

1 218 

1 552 

2 263 

\ 544 

Relación Participación Variación 
i al Tata l Nacional Anua 1 

de Importaciones 

32.3 35.0 

26.7 36.B ( 4.B) 

21.6 . 36.8 38;9' 

30.5 33.3 37.0 

21.B 

25.9 

2B.6 

a/ Incluye Gobierno Federal 
E_/ Cifras preliminares 

FUENTE: Cuarto Informe de Gobierno, 1986. ¡\nexo.Estadistica. 

e 
w 



EVOLUCION DE LA IMPORTACIONES DE~ secroR PARAESTATAL SEGUN TIPO DE BIENES 
Y SU PART!C!P~ClON E:I EL TOTAL NACIONAL 

1983 - ~ 986 
(Mi llenes de Dólares) 

AflO Importaciones Bienes de Relación Bienes de Relación Btenes de 
de Empresas Consumo i Uso i Caoltal 

PúbI leas 2./ lntenni:dio 

1983 4 306 397 9.2 2 883 67 .o 026 

1984 4 790 .... 529~ 

1985 4 354 534 

1986Q/ 896 113 12.6' 

a/ Incluye Gobierno federal 
pl_ Cifras Preliminares 

FUENTE: Cuarto Informe de Gobierno, 1986. Anexo Estadfstico 

Relación Participación Variación 
i al Total Nacional Anual 

de Importaciones 

50.4 ( 20.3) 

-o 
.p. 



O!STR!BUCION DE LAS lMPORTAC!ONE~ DEL SECTOR D~~AEST~~~L POR S~IGE~ DE ACTIVIDAD ECO"OM!CA 
1976 - 1982 

AflO 

1976 

1977 

Importaciones 
de Empresas 

/ Públicas ~ 

2 204 

2 099 

Relación 
'X, 

100.0 

100.0 

(Millones de 06\ar~sl 

Agropecuario 

84.9 

131.4 

Re 1 ación .,, 

3.9 

6.2 

Industria 
Extract i ·11 

23. 1 

47 .4 

1978 2 916 •. füo-':o";_ºi;~':_,V .128;-F ~:::~,4.4 _66.6 ·-
-· •. ,','o•.'•"' 

1979 3 994 100& 75.8 

1980 7 106 100.0 128.3 

1981 8 822 100:0 1 019.4 11.6 117 .5 

1982 5 401 100.'o 456.7 8~5 91. 9 

·---
a/ incluye Gobierno Feder•ll 
'Q! Cifras pre! !minares 

Anexo-. fst'aci lsti co: FUENTE: Cuarto Informe de Gobierno, 1986. 

Rel3ci6n 
~ . 

\.O 

2.3 

2.3 

1.9 

\.8 

1.3 

1.7 

Industria 
Manufacturera 

2 096.0 

1 920.2 

. 2 720.} 

3 76D 

5. 966.8 

7 685.0 

4 852.3 

Relación 
% 

.95.1 

91.5 

93.3 
.. 

94.3 

84.0 

87 .1 

!19.9 

~ 

o 
(J1 



A~O 

1983 

1984 

1985 

1986 

a/ 
El 

DISTR!BUCION DE LAS !MPQRTAC!ONES DEL SEC-CR PARAESTATAL POR ORIGEN DE ACTIVIDAD ECONOM!CA 
1983 - 1986 

(Millones de Dólares) 

Importaciones Relación Agropecuario Relaclón Industria Relación Industria 
de Empresas 

/ 
i 1. Ex.tractiva " Manufacturera ,, 

PCJbl icas ~ 

4 306 100.0 q43;0 21.9 72.3 1.7 3 290.7 

4 790 . 1()0.0_ 970.9. 20;2 61.7 1.3 3 757.5 
-"."' ---;·•--;-.~- -

4 354 100,0 707 .1 67.8 1.6 3 579.1 

p./ 896 10ü.O 22.7 2.5 783;0. 

Incluye Gobierno federal 
Cifras preliminares 

1986. Aneio. Est.Ídl stico FUENTE: Cuarto Informe de Gobierno, 

Relación 
i 

76.4 

78.5 

82.2 1 

-o 
C'I 

87.4 1 



OISTRte~c:GN QE ~AS EXPSRTAC:0~ES DEL SEC7C~ JAR~E5TAT~L 
SE5U~ SEC7QR ~COHCMICO JE ORIGE~ 1976 - 1982 

(MILLO~ES OE ~DLARES) 

PERIODO EXP. TOTAL AGROPECUARlO % EXTRACT!VA ~ PETROLEROS 
% 

1976 029 156 18.8 51 6.2 485 58.5 

1977 1 258 134 10.6 51 4. 1 915 72. 7 

1!i78 .2 604 340 >13.1 95 3.6 1 850 71.0 

1979 •- sú5Fcé-· i>i.47g: -_,_ci--~~9.-3-c ~0194 ---- , __ J,O ----- 3 %3 --76,9 

,,--53¡¡•· 
·>;; _. 

\930 •:•35~ 3.1 323 2.8 10 436 90.5 
•''' 

19tS1 1s is47 303 1.9 465 3.0 14 567 91.9 
_ ... :._-, 

--
1982 17 789 320 1.U 348 2.ll lb 4li1 92.5 

FUEN!E: PRESlOENClA llE LA REPUBLICA, CUARTO !HFORME DE GOBIERNO, 198ti. 
ANEXO ESTADISTICO. 

MANUFACTURERO % 

137 16.5 

158 12,5 

319 12.3 

!i16 10.0 

421 3.6 -o 
-..J 

512 3;2 

660 3.7 



DlSTRlRuClilN Di:. L,\~ EXP011if1\:I01'l[S lH:L SECTúR i'1\Rf1ESlAf/\L 
~t:GUN SCC !OH ECOllOM!C'J DE OR!GUl 1983 - 1986 

(MILLONES DE DOLARES) 

PERIODO EXP. TOTAL fffil'EClAAlO EXTR!CT ! V~ '¡; PITtti'JJ;DS REl.PCI!l'l ~WUF/\C11JRffiJ (%) 
% 

1\m 17 359 ZJ6 1.6 357 2.1 15 9EO 91.9 700 4.4 

1~ 17 004 289 1.6 316 1.8 16 :-0'.l '!2.7 699 3.9 

1~ 15 813 246 1.5 328 2.1 14 6M '!2.9 555 3.5 

1'Hli 2 001 78 3.9 - --- --64-- - ~3.2 - - _ UOJ -- 85.l 156 7.8 

p ! CIFRAS PRELIMINARES 
FUENTE:PRESIDENC!A DE LA REPUBLICA, 1 V INFORME DE GOBIERNO, 1986 

ANEXO ESTADISTICO. 

~ 

o 
co 
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3.3 DEFIN!C!ON DE OESlNCORPORAC!ON 

Se puede definir -a la des Incorporación- como la Venta de -

Capital Social, liquidación y/o edinción que llevil a con

cluir las actividades de una Emoresa Pública, pero en un sen 

tido más amplio abarcarla, a la trJnsferencia de la propie -

dad de una entidad del Gobierno Federal que pasa a Gobiernos 

Reg1o~ales (estaldles) y/o Municiralus. lo mismo que la 

fu~ión de entidades que unif 1can sus programas y objetivos. 

3.4 ARGUMENTOS EN PRO DE LA OESINCORPORACION 

En torno a este proceso. se han vertido numerosos argumentos 

que apoyan las medidas y otros que critican como negativas.

de las op1n1ones dadas, agrupe aquellas que favorecen la 

medida y aquellas contrarias a ella . .!._!./ 

1. Es la estrategia de un.~lan para.agilizar la administr~ 

ción del Sect~~~~~~[~¿~: 

2. Disminuye las necesidades 'del Secto_r P
0

úbÚcó,: contrarres

ta la Tendencia al Incremento presupuesta! del gobierno 

y libera recursos para otras actividades (estratégicas

Y prioritarias) . 

.!._!./ lnformac16n recopilada de artlculos y no~1c1as de los dlarios nacic 
nales de México (Excelslcr, UniversalA Naclonal, El D!a, Financie-
ro, Jornada, Uno más Uno) de 1985 a 1~87. 
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3. Reduce la carga administrativa del Sector Público, 

regresando asuntos comerciales a decisiones privadas. 

4. Mejora la efic1enci,1 de otros irntrumentcs d~ politica

gubernamenta 1. 

ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA DES!NCORPORACION 

1. Obedece a normas fijadas por organismos internacionales. 

que por medio de la deuda externa negociada o sin nego

ciar, imponen condiciones de admin1strac1ón en este 

pals, por eso resulta la intención polit1ca de que retor 

nen a la inversión extranjera muchas de IJS ramas de 

actividades del país. 

2. Es un proyecto de desmantelamiento de la participación

estatal en la economla, inscrita en la polltica económi 

ca de corte monetarista. 

3. La medida saneara completamente hasta su desaparlión y 

a ritmo rapido ramas enteras de la economla, con lo que 

quiénes se quedan sin empleo -cuyas calificaciones QU! 

dan desvalizadas- se tienen que reeducar en condic1ones 

que son una carga flsica y pslquica, para poder transf! 

rirlas a ramas en crecimiento, con el agravante de que 

cuando quedan ~esempleados no se sabe, en realidad, que 
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Comisión Nacional de la Industria Azucarera, la Comisión 

Coordinadora de la Industria Siderúrgica, la Comisión Nacio

nal de Energéticos y la Comisión Coordinadora de Politica 

Industrial del Sector Público. J1/ 

Pero fué a partir del Gobierno del Lic. José López Portillo, 

cuando se ordena a 1 a Administración Pública Paraestatal. 

ligar su actuación a las µolltícas sustantivas a cargo de 

las dependencias centrales del Ejecutivo, por lo que al 

inicio del ano de 1977 se puso en practica la Ley OrgAnica -

de la Administración Pública Federal, aprobada el 29 de 

diciembre de 1976, con esta nueva Ley fué posible la coordi

nación de las actividades de las entidades paraestatales con 

las Secrelar!as de Estado y de los departamentos administra

tivos. según lo eslablecido en sus artlculos 50 y 51 en los 

que se introduce para estos propósitos la sectorización de -

la Administración PCJbl lea Federal, que consiste basicamente-

en el establecimiento de los sectores administrativos confi-

gurados por el coordinador o "cabeza" de sector (una depen -

dencia centralizada) y un conjunto de entidades paraestata -

les que el Presidente de la República determina agrupar en 

dicho sector para compatibilizar sus acciones hacia objeti -

vos comunes y prioritarios. 

)1/ Al respecto ver Bases gara el Prolrama de Reforma Administrativa -
del Poder Ejecutivo Fe eral-i9'71- 976 edit. Dirección General de 
Estudios Administrativos, Secretarlo de la Presidencia,México, ~ 
1971 pAg. 20-41. . . . 
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Constituyendo, de esta manera la sectorizaci6n, un esfuerzo 

para racionalizar la Administración Pública Federal en su 

conjunto, y sirve de base a la conformación del modelo de 

planeación y control desconcentrado o de responsabilidad 

compartida, en el que señalan acciones y decisiones que de -

ben cumplir el Presidente de la República, las dependencias

globalizadoras, las coordinadoras de sector y las entidades-

paraestatales agrupadas en su respectivo sector. 

La sectorización de la Administración Pública Federal, esta

bleció tres niveles en la preparación de decisiones, que van, 

desde los aspectos mis generales de la decisión adminiitrati 

va hasta los meramente operativos. Sltulndose en primer 

nivel las denominadas dependencias de orientación y apoyo 

global (planeación, programación presupuestación, financia -

miento, evaluación, información, estadlstica y control) que 

actuarlan en nombre y por acuerdo del Presidente de la Repú-

blica, en segundo nivel, las Secretarlas y los Departamentos 

Administrativos, considerados como coordin~~ores de sector,-

y por último, el conjunto de entidades paraestatales ubica -

das en el Ambito operativo. 

Para lo anterior, fué necesario depurar y simplPf icar las 

funciones asl como las estructuras de las dependencias que se 

constituirian en coordinadoras de sector, reduciendo duplic~ 
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nueva calificación van a necesifar. 

3.5 PROCESO OE DESlNCORPORAC!OK 

E! antecedente directo al proceso de deslncorporación lo --

encontramos en la depuración y s1m~l1ficaci6n de Ja Adminis

tración Pública Federal Paraestatal que, inicia en el perio

do 1970 a 1976, donde se real izare~. Jcciones que permitieron 

avrrnlilf en la racional izaci6n del aparato gubernamental. 

Acciones que van desde la puesta en f'r.'.lcLica de diversos me

canismos, procedimientos y sistemas en relación con la oper~ 

ción du los órganos de gobierno y ::e rlichas empresas paraes

Lat;Jles; al introducirse en dichas entidades técnicas presu

puestales modernas; al perfeccionarse los sistemas de vigi -

lancia y control en materia de contratos y obras, adquisi -

cienes, bienes muebles e inmuebles. y al difundirse la 

situación financiera y operativa de las principales entida -

des paraestatales sujetas al control de la entonces Secreta

rla del Patrimonio Nacional, de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público y de la Secretarla de la Presidencia. Y 

como complemento a estas acciones. también se realizaron 

esfuerzos para establecer una programación y coordinación 

global y sectorial de las actividades de la Administración -

Pübl ica Federal, para lo cual se establecieron comisiones 

sect'.lria les y subsectoriales entre las que destacan: La 
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ciones, para después proceder al agrupamiento, por sectores

de las entidades paraestatales. 

Para la depuración de la Administración Pública Paraestatal

se procedió a analizar Jos objetivos. estructuras funciones. 

naturaleza 3urldica y actividades de las entidades paraesta

tales, a eiecto de determinnr su eficacia en el cumplimiento 

de los ob1et1vos y metas sectoriales y sus fines u objetas -

sociales, definir su convivencia desde el punto de vista de

la econom!a nacional o del interés público y esclarecer las 

cirt::dS de aupl icación. 

Para ello. se emitió los lineamientos para la Sectorización· 

de Ja Administración Pública Federal (22 de Julio 1977). con 

el propósito de precisar la forma en que se ejercer!an las 

funciones de orientación y apoyo global, as! como el papel -

que asumirian en relación con estas funciones, las dependen

cias coordinadoras de sector y .las entidades paraestatales. 131 

En la segunda versión de los lineamientos. para la sectoriz! 

ción de la Administración Pública Federal (1979). se le 

asignó a la Coordinación General de Estudios Administrativos 

Jll Tal co~o puede observarse en: Base Legal y Lineamiento para el -
funcionamiento Institucional y Sectorial de la Administración Pú -
blica Federal. colecc16n Lineamientos No. 1 Presidencia de la Re
pública Coordinación General de Estudios Administrativos. México -
1977. 



- , 15 -

de la Presidencia de la República, la responsabilidad de 

"Promover la emisión de lineanientos y criterios que normen

globatmente las pollticas de las entidades paraestatales en 

materia de eficacia. eficiencia. re11tabilidad social y fi

nanciera y otros aspectos de interés general, as! como la 

elaboración de estudios relacionados con la Administración -

Püblica Paraestatal". lY 

Como resultado de la Sectorízación " ... de 1976 al 19 Abril -

de 1981 se habft1 n creado 110 entidades, se dispuso la di sol!!_ 

ción liquidación de 211, y la resectorización de 39; as! 

mismo. se incorporaron 149 entidades omitidas en el primer -

acuerdo, se retiraron otras 87 por no sorresponder su natura 

ieza jur!dica a la entidad par3estatal o por haber estado 

liquidadasal momento de su sect:ir1l.ición" . .!..~/ 

Al f11lll del gobierno de José :..ópez Portillo se llevó a cabo 

la nacionalización bancaria y el ::ontrol generalizado de 

cambios { 19 de Septiembre 1982), lo qoe 1f"evÓ á romper el 

precario equilibrio existente entre el sector públ!¡:o y el -

sector privado. 

_!i/ Base Legal y Lineamientos op. cit. , pág. 42 
.!2_/ Manual de Or anización de la Aéministr~~íón Pública Paraestatal, -

oor inac 1 
pág. 19 
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Tales hechos incidieron en el Plan de Gobierno de Miguel de la

Madrid Hurtado, en el Programa Inmediato de Reordenación Eco 

nómica (PIRE) y en los objetivos y prioridades del Plan Na -

clona! de Desarrollo 1983-1988. Al c~estionarse los secta -

res privados y sociales, el creciente papel del Estado en la 

economla. de la eficacia de dicha intervención, y de la leg! 

timidad del gobierno ~ara a~mtnistrdr en ucasiones, sin 

control el patrimonio nacional . ..!.._~/ 

Ante estas lnterroga~tes en el Plan Nacional de Desarrollo -

1983-1988 se da respuesta, en la forma de conducir el desa -

rrol!o del~ ~ación, de esta manera; ~e acepta que el Estado 

Mexicano en ningún momento se ha propuesto la propiedad pd -

blica cerno meta absoluta, se desprende que, en verdad las 

Empre~~s Públicas han sido motor del desarrollo y han impul-

SJrlo L: indust.riai ización, pero el net:10 de que en una etapa 

h~yan sido Gtiles para alcanzar las metas del desarrollo, no 

debe ser motivo para concluir que la propiedad pública es 

necesariamente buena y la privada indiscutiblemente mala. 

El Estado Mexicano no es ni mAs justo ni más progresistas ni 

más revolucionario porque sea dueño de más empresas, ellas -

(Empresas Públicas) deben servir a los fines de justicia 

16/ Al respecto ver: "Politica de Emoresa Pública", en el P.N.O. 1983-
1988, México. 1983, pag. 176-192 
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social y para mantener el control de recursos naturales que

son el sustento de su soberanla. 

El actuar del Estado en les ~reas en las que la sociedad en

su conjunto lo determine, estableciendo una modalidad dicta

da por el interés público a¡,, propiedad privada y se fijan

~reas en lds que por bien de ia sociedad los particulares no 

deben part!(!par. 

Por lo anterior nuestro modelo de er.onomia mixta supone que

el Estaoo •Jelle mantener la propiedad y el control de las 

~reas estratégicas de la economla que se recogen en el artl

r.ulo 28 Constitucional y podrá particiµar de manera exclusi

va o junto con otros sectores en las areas prioritarias. 

Como prirr<er ¡:aso, en lu depuración del ~ector raraestatal, -

e! PIRE. nlanteó la reestructur·Jci6n d\7 la Administración Pú 

bl ica Federal. a fín de que éste dctuarii con eficacia y agi ll 

dad, y ~u_¡.;tar al aparato público a la precisión, el orden y 

la más estricta responsabilidad de los funcionarios, as! 

como actuar bajo el principio de rectorla del Estado y den -

tro del régimen de economla mixta que consagra la Constitu -

ción Política. 

Dentro de la estrategia planteada por el PIRE, a principios

de 1983 a diciembre 1984, se inició una reestructuración a -



- 118 -

fondo del sector paraestatal, para dar mayor eficacia a su -

presencia en la economla. 

En el primer trimestre de 1985 y. ante los ~Jiversos fenómenos 

del exterior que repercutieron negativamente sobre las fina~ 

zas públicas -(Tal como se mencionó en el último apartado 

del 12 capitulo}- el Ejecutivo Federal dió instrucciones a -

la Comisión lntersecretaridl GA'.TO-FlNANClA~'.iE!ITO para el 

an~lisis y discusión de medidas que permitieran una mayor 

rdcionalizac1ón en el gasto púldico, con "el propos1to íunda 

~ental de mar.tener el rumbo de la polftica económica y de 

las estrategias definidas en el P.N.D. 1983-1988". }_]__/ 

En Jo que concierne a la Adml~istración Públ:ca Federal Pard 

estatal, se propuso la agil desincorporación de las paraestE_ 

tales. Acordando en el seno·ae la Comisión lntersecretarial 

Gasto Financiamiento con fecha 6 de febrero del ario de 1985, 18/ 

que la Secretarla de Programación y Presupuesto, en el ejer

cicio de sus atribuciones, tomarla las medidas conducentes -

a promover la disolución y liquidación o extinción, fusión y 

transferencia a los estados y municipios, de organismos, 

empresas y fideicomisos, asl com~ la enajenación de la 

1í/ 

~/ 

S.P.P •. Informe sobre las razones* criterios ~ue fundamentan las
medidas de desincorporaci6n de !administraci n Pública Paraesta
tal. 1985, $.P.P., Mexi::o. 1986 oág. 7 
1b1a., pag. a 
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participación estatal en empresas no estratégicas ni priori 

tarias en favor de los sectores sociales y privados. 

Para la desincorporación, las dependencias coordinadoras de

sector formularon las propuestas para tal fin. Sin embargo. 

la discrecionalidad que sobre el tema se ha establecido. per

m1 te a los funcionarios públicos actuar a su arbitrio. 

En esos procesos; a las dependencias coordinadoras de sector 

les corresponde: 

Identificar 1 as enlí dades. que deben sujetar.se a cada 

proceso; 

Asegurar que se lleven a taba oportu~a y eficientemente, 

con apego a las disposlcionis legales que los rigen; 

Revisión de la corporación e integración sectorial, en 

función de la polltica fijada para el sector; 

Poner lo necesario para conc)uir a la brevedad, los pr~ 

cesos de liquidación, extinción y~fusión ya iniciados; 

Realizar las gestiones conducentes· a la transferencia -

en favor de los gobiernos de los estados y municipios -

de la participación estatal en las entidades cuyas fun

ciones sean eminentemente de impacto local y contribu -

yan al desarrollo regional; 
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Vigilar que en la ejecución de esas medidas se cumpla -

con la Ley laboral y se asegure el respeto de los dere-

chas de los trabajadores; 

Aportar los elementos necesarios para informar periódi

camente de la ejecución y resultados de las medidas al-

EJecutivo Federal. 

,\ la Secretarla de Programación y Presupuesto se le respons~ 

b 1 1 iza de : 

Realizar los dCtos necesarios para \a extinción de 

fideicomisos y autorizar los convenios rescectivos que 

presente la institución fiduciaria: 

Emitir los lineamientos ~obre el destino y aplicación -

que se darA a los remanentes de la liquidación o extin

ción. si los hubiere, o bien respecto de los activos y 

pasivos de cada una de las entidades, a propuesta del -

coordinador sectorial; 

Preparar y formalizar los acuerdos de ~oofdfnacl6n que

celebre el Ejecutil'O Federal con los góblernos.de los -

Estados, derivados de las transferenc'i:as\de entidades -

paraestatales. 
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Por su parte, a Ja Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

le corresponde: 

Designar a las Sociedades Nacionales de Crédito que se

responsabiliza~ln del avalúo y enaJenación de las part! 

cipaciones estatales que se realicen a través de dichas 

instituciones: así como la coordtnación, supervisión 

y ejecución de esas operaciones: 

Dar a conocer a través de los medios de difusión, el 

inicio del plazo para recibir sol1citudes y propuestas

de compra y las disposiciones y términos en que> habrá -

de realizílrse el proceso. 

Por último, a la Secretarla de la Cilntraloria General de la

Federación, esta encargada de vl~1lar y hacer el seguimiento 

de los procesos de disolución y 1 i'.!Uidación o extinción, 

fusión y venta autorizadas; evalu¿r la operación y resulta 

dos de las entidad.es que se hubieren tr11nsferido a los 

Gobiernos de los Estados, e inforll'ar al Ejecutivo Federal 

sobre los procesos de liquidación y fusión ya iniciados. 
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CARACTERlSTlCAS DE: 

a) Disolución y liquidación o é~t1nci6n 

En este grupo se ubica a las entidades paraestatales que ya

se cumplieron o no pueden cumplir con sus Fines u objeto: 

carecen de viabilidad económica o técnica; duplican funciones 

de otras entidades, o bien, es conveniente re3lizar sus fun

ciones a través de otras dependencias o entidades, para pro

piciar mayor eficiencia o, en general, su funcionamiento no 

es ya conveniente desde el punto de vista de la economía 

naciona 1. 

Algunas de las entidades de este grupo ya no estaban operan

do, no cuentan con activos e inclusive su proceso de liqutd~ 

ción ya se inició. Su extinción permite el ahorro de los re 

cursos presupuestales que tenla asignados y posiblemente 

cuando sea factible, permitirá la recuperación de recursos. 

b) La fusión 

A efecto de unificar, los programas y objetivos de las 

entidades, que lleven a ~ejorar sus estructuras administratl 

vas, simplificar sus procesos de producción. optimizar el 

empleo de sus recursos financieros. técnicos y humanos, y en 
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general, incrementar su eficiencia y productividad. 

c) Transferencias 

Grupo constituido por entidades de ~mbito de acción fundame~ 

talmente local que deben transferirse a los Gobiernos Estata 

les y Municipales. en función de las poi lticas de fortaleci

miento. de la autonomla del Municipio y de Id promoción del 

desarrollo regional. Previendo para ello: 

Plantear e instrumentar la medida dentro del Convenio 

Unico de Desarrollo que el Gobierno Federal celebra

con cada Estado de la Federación. 

Efectuar una Transferencia Integral de responsabili

dades y funciones, cuando se trata de entidades pur! 

mente Local. 

Reservando el Ejecutivo Feoeral. facultades para vi

gilar y evaluar el maneje, o~eración y resultados de 

aquellas empresas que por su dimensi6n o importancia 

lo ameriten, con la posib(lidad de revertirlas al 

Ejecutivo Federal si se presentan deficiencias en su 

administración. 
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d) Enajenación 

En este grupo se ubican entidades en las que la participación 

del EsUdo, no tienen el carácter .je estratégica ni ofiorit~ 

ria y que por ello, podrlan ser ofrecidas en venta entre el 

pública inversionista de los sectores social y privado de la 

economla. 

Estableciendo como criterios: 

La selección de las entidades no prioritarias _que_ por -

su viabilidad económica, pueden ser ofrecidas en venta

ª los sectores social y privado, está a cargo de las 

de~endencias coordinadoras de sector. 

Se considerará el impacto de la venta de part1c1pac1one.; 

estatales de cada empresa, sobre otras del mismo sector 

en términos de competencia, equ1libr10 de mercado. inte 

gración de procesos productivos o servicios evitando la 

for~ación de monopolios y preservando, en su caso, las 

proporciones de la inversión extranjera. con estricto -

apego a la Ley. 

La valuación de las empresas y la enajenaci5n de las 

participaciones mayoritarias o minoritarias se realiza

ran. preferentemente. por conducto de las Sociedades 
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Nacionales de Crédito que designe la Secretarla de Ha-

ciencia y Crédito Público. 

La vigilancia y el seguimiento de los procesos de venta 

por las Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de 

Secretarla de Programación y Presupuesto y de la Contr! 

lor!a General ~e la Federación. en el 5mbito de sus 

respectivas competenciJs. 

La coordinatión, supervisión y ejecución de la venta de 

las Empresas Públicas seleccionadas por la coordinadora 

de sector, mediante resolución. je la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. 

3.6 ESTRUCTURA DE LA ADMlNISTRAClON PUBLICA 

PARAESTATAL 

La Administración PÍíblica Federal contaba l~firiales de 1982 

con Empresas paraestatales que tenlan ra¿'sÍiUrent~s caracte 

rlsticas: 

Estaba integrada por 107 organismos descentra! izados; 750-

empresas de participación estatal mayoritaria; 65 empresas -

de parti:ipación estatal minoritaria; 233 fideicomisos. Esta 

diversidad fui en parte resultado de medidas que en su momerr 

to fueron necesarias para rescatar empresas en quiebra, 
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salvaguardar fuentes de empleo, garantizar el abasto o evitar 

desequilibrios regionales. También se debió al inicio de 

algunos proyectos que ante las limitaciones financieras, no 

pudieron culminar o que perdieron viabilidad ante las s1tua-

* clones económicas del pals. 

Al inicio del gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado se 

planteó reducir el crecimiento "1njustlficablc" -al menos -

para la polltica económica de la presente admtn1stración

del sector paraestatal reorganizarlo y adecuar su desarrollo 

a las exigencias de la coyuntura económica a la vez que lntf 

grarlo a los programas a largo plazo insertos en el P.N.D. -

1983-1988. 

De esta manera, se procedió a desincorporar empresas que 

habian suspendido operaciones o que ya no eran viables, asf

como a retirar la presencia estatal en ramas en las que no -

se justificaba en las nuevas circunstancias. 

* cfr., Aguilar Monteverde, Alonso, "Capit<d Monopolista y Empresas 
Estatales" en Rev. Estrategia No. 14. Marzo-Abril 1977, p. 32-49 
y Ramirez L. Fernando y D!az O. Raúl, en Estado y Crisis del Desa 
rrollo llacional. edit. ECASA, México 1983, pag. 49-107 
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3.7 METAS Y RESULTADOS 

El Gobierno de la RepOblica contaba en diciembre de 1982 con 

1 155 entidades paraestatales y a fines de 1987 se hablan 

autorizado 703 para desincorporación y se crearon, 50 entida 

des de servicios, lo que a la conclusión de los procesos el 

Goh1erno contará con 502 entidades. Sin embargo únicamente-

337 concluyeron formalmente el tr~mite, quedando el resto 

(651) en proceso de desincorporación. 

Esas e~presas representan un 351 de avanc~efectivo, pero 

ese problema. puede convertirse en Li!fa legado-caFpróximo 

sucesor de Miguel de la Madrid Hurtado. 

As!. el Estado, se retira totalmente <le las ramas automotriz 

petroquimica secundaria. farmacéutica y diversas ramas de -

la industria manufacturera, tales como refrescos embotella -

dos, textiles, cemento y enseres domésticos;c de igual forma, 

se ha disminuido de manera significativa su parti¿ipación 

en la r3ma turlstica y recreativa. 

* cfr., Quinto Informe de Gobierno, 1987, Anexo Pollticas 
Eccnól'\lcas. ~':esidencia de la República, pág. 483 
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Es decir, que al dejar actividades que no son de su compete~ 

cía, el Estado tendr~ un ahorro adicional y los recursos de 

las ventas (en abonos como puede observarse en el anexo 3) -

que de ninguna manera podrán financiar el déficit público, -

serin canalizados para resolver en parte los problemas finan 

cieros de las grandes Empresas Públ leas. 

Es preciso senalar que, se ha dado poca o nula información -

confiable y oportuna de todas y cada una de l~s empresas de! 

incorporadas, reduciendo con ello, la posibilidad de conocer 

la s1gn1ficancia -no sólo numérica sino_económica y polltica

qur éstas tenlan dentro del total de las Empresas Públicas. 

No obstante. puede advertirse, dos vertientes de acción a 

través de lo~ cuales se busca hacer eficientes a las empre-

sas que conforman el sector público; estas son: 

1. 

2. 

La integración de empresas cúyas 'actHidades sean seme

infra-j antes o cornp l~~enta~_i~s; a~f(n de:-a~}<i~~éh,aºr la 

estructur~ c;iaáa }y)¡a'.__c~~pacf~iei- 1'rist'úa~a;~ as 1 <como -

rae ion a 1 izar ··-1a. proauc;~-fon :-;;_ '·j\. ~lr~ -;~:e " 
,,, -~\,~:.- - .. '·' 

·--<',~;~:. <'· ··é-.:i,' \·/.-".:¡ 

'i' '..~·::;-.·: .• :.: ~-·- :_·,·-f·' 

Reorientar las inversiones,, paPa no c!_escÜidar aquel las-

actividades esenciales para ~l'~,e~a/r~ri6<~¿onÓmico y -

social. 



O R 

~Jbernac 1 On 
Hacienda y Crédito Publico 
ºrogramac 16n y Pre~upuesto 
Energla, Minas e !ndu1tr1a ?.1raestat<l 
Co~erc!o y Fomento !ndus:nol 
"grtrultura y Re~:.;r~os Hidr~ul ices 
co.~vn!caciones y fr¿nsoortel 
Oesdrroi !e Urbano y :colo9\a 
E1uc.~c1ón Pübl 1ca 
Tur: s:no 
D·~~~.,mento del Otstrito Feoeral 
No S•:(\Orl 11.dO 
SUB TOTAL 

;:o::;resas deslncor;ioradas cuyo 
?~OCe$O no fue pub! :c1tado. 

T O T A l 

llJ'..15 

C"'"';~ts. 
~. 
!'n;r.):. 
rtS.~l:. 

( , J ~c. \ JS: ;e• •. '. 995 

"'·~Iiüf{~C~ñ-~ 1 s;. -..::rsrr-,e;:~-¡-::~:-~---
f.T.. r.!r".. &7c. tJii~. 2-r. 

Fv.Etc::r.1~ ~.J~1~r:a 'tr-cnuria ~·& ?-~:'"" •• 
rn ::i= iJ1 crxaso m ::ro:. T::t.il "'1)-:x·i-
~·..elt.:.s :-e;~ltas ~"''..t 

11 
1 
5 

\ 
2 
4 
4 

3. 
33 1. Ji 

47 

11 

13 

13 

''"'1tJ 
l:1J. 
Pdrt. 

l-l:rcr1-
\JnJ 

~ 
Towl 

~r:i.ri:,Te-
rm::.15 

l l::"; 
:s:.ixs. 

F"slcn;~ 
en 

¡:ro:es.:iy 
ro...;1i.Jlt.1s 

1 O TAL 

t." E!'.'J' ~I de .:e 01Cfe.'35 a;' ro a;;an:.en 01 el ?a;Jt~ro P.:.Cll:n :l' :~ '<tn\n1S".rJ::'l1 f':blied rirm·..aw: ()??P. ni m la CE"..nr.:tura se:torlal all<lrecido! !11 
~. :.in·11to c.i~:u y s. Gdr:t; R.r..lru. {1s;:J). 

FUWTE: Diarios Oflrnles ~ fect\?s 13, \S y 21 1! fetrero de l'S y 2~ 'l! l"Jr:o de '~· ''?P.:¡1stro re la 1<tnrnittra:1D'l P(nl lea P1ra~tal". Olario Oficial del 15 -
.:f?rnne:nrc <X! l'Je2. Aleja,-.:Jro ;:.,,,.¡\lo Cl:itrJ/Serqio (.ir::(a ?.hirc..l U!S l!'C~MS llbl!C..!'; ""lll>!C). "11t. P::mJ.l. 1-fulCO, D.f.' 1~. S.P.P.: Catos apare
t:\li;r. ~ r-1 IV lnf~:~ ':>! W-;ter'!"C. ~:::f.r.D:-e o.~ ·:,m. L ~::-.!·'>:t~n,;, 9 . ...f'.I ~..;..!;r'= 1.l? 1<.:a>. 
lorn.'rtiJ oe tl Co~101~no. Rev1~td \ie lt rea!1d1H.1 ":'·tl\\'.:~ni! ;,¡(~:J,tl, ~e.•1c::J, u;.p.:..zc:1pc~.:alco, Arlo 3. t1~ 14, Noviembre~Oicier.ibre 
cte 1qe6. p~--



¡-··· Clasificación de las En11dades Paru.:érawi.:s 
a Conservar, por Tipv efe Ac1i1·idad Etonúmica 

(Numero de entidades¡ 

TOTAL 502 
SEMIP 151 
SCHP \02 
SCT 34 
SARH 3J 
SEP 31 
SG 27 
SEPESCA 29 
SECTUR 20 
SPP 17 
SECOFI 18 
SSA 1~ 
OOF 10 
SRA 5 
SUDUE 
SEDENA 
STPS . 
SM 
PGR 
No :sectoriza· 
das 

.... ..... 
195 
125 

2 
1 

V 
5 
6 

24 

Fi-it: ~,_ .. l\.lllf bio4"' '*""" dt I~ S.P.I'. 

IJttOUSTltU, WAHU'ACTV"'JU. 

P•tr0$N ª"""'!<" -- __... ~•oe•r ·- ............. 

103 41 
50 41 

16 

2• 

3 -

-
ftlofa· /Jlttff•,.l'tfd~ rd~,_, .... ....,.~. ~1•111JW11_,,..•· 

Clttt 
~Ui111 

•5 
JO 
2 
1 

Tomado del periódico, El financiero¡I6 ~e 

F11111\C. !lt 
U~\llOlf . ... ~"l"' ...• -... 

'YJ7 101 
16 • 

100 92 
JJ 1 
6 -

'.iiAVIC!OS 

Contttdo 
lrw\lpor11 .,_ 

Soclti.• ,, r1i..;.,.,. -· 
\03 80 23 

2 12 : 8 
4 4 
1 25 6 
4 2 

24 2 
19 1' - 2 
4 15 1 

. ,1_6' 1 w 12 1 

• 6 ·"1 
.. , 2 ·.··'.:;..:; 

2'·" 
,;···.:..:.;:· 

' .. 



- 132 -

e o N e l u s I o N E s 

La evolución de la concepción dominante sobre el papel del -

Estado en la regulación del mercado, presenta una constante

referida a dos problemas !ntimamente 11yados entre si: los 

relativos a las relaciones Estado·EconG~!~; y los que tratan

de la relación entre el Estado C•>mn au~eridad pollt1(a i - -

la sociedad civil. 

Las teor!as económicas, nos muestran una multiplicidad de 

enfoques y definiciones del intervencionismo estatal a saber 

la teoría cllsica establece exclusivamente relaciones de 

exterioridad a lo eronórnico y lo político en el sentido de -

que responden a distintos ordenes de la re~lidaJ social. De 

ahl que conciba al Estado como interve~tor cuando éste prod~ 

ce y comercializa alguna mercanc!a, sin embargo, no se le 

considera intervencionista en la prestación de los servicios 

jur!dicos, legislativos, educativos, etc. 

La teor!a Keynesiana se aproxima a las complejas relaciones

Estado-Economla otorg~ndole al Estado el papel de planifica

dor social y benefactor en la medida de que el mecanismo de 

libre mercado no garantiza el pleno empleo, ni ajusta Jos 

desequilibrios entre la oferta y la demanda. Aquf el Estado 

regula el conjunto de la economla, pero sin alterar la pro -

piedad privada de los medios de producción. 
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La teor1a marxista, con otra p~rspectíva de an&lisis dvanza

también en este terreno sobre la necesidad del intervencio -

nismo estatal en la conformación del sistema económico, en -

el sentido de el requerimiento de una institución que no 

tenga necesidad de generar ganancias, que su lógica no sea -

Ja misma de las unidades de capital ~ue se rigen por la bus

queda de mayores beneficios en cada ciclo económico; por 

esta raLón le otorgan al Estado cierta autonom!a relativa 

resr1ecto al capital, empero al aceptdr que el valor social -

generado por las actividades directas estatales no necesaria 

mente ronslituyen capital, proporcionan eKplicaciones contra 

dictorias a Ja relación Estado-Econ~~la capildlistJ. 

La perspectiva neoclásicd retoma la postura de la teorla 

liberal pero la ! leva a su extremo al reconocer la autonom!a 

de la economla y la pol!tica, pero sin otorgarle una existe!} 

cía pol!tica al Estado. Es decir. no acepta la naturaleza -

colectiva de la actividad económica del Estado; deriva este

fenómeno a partir de s~s estudios sobre la econom!a privada

considerándola en sus aspectos individuales. 

Aqu! es quizá el punto de vista del estructuralismo cepalíno 

el que más se acerca a una explicación íntegra! del fenómeno 

estatal, en la medida que considera a largo plazo al conjun

to estructural formado por la econc::ila. la pol!tica, la deme 
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grafla y lo social. Sin embargo al concebir al Estado como

una estructura neutra de planificación de la econom!a cae en 

la perspectiva clAsica de asignarle a este nexo. sólo rela -

clones externas. 

Esta multiplicidad de enfoques y definiciones del intervenci_Q. 

ni smo estatal, me llevó al estudio particular del interven

cionismo estatal en nuestro µals. encontrando a lo largo de

los ahos postrevolucionarios und evolución de sus atribucio

nes en materia económica, pero no como la simple traducción

en actos de una o m~s leorlas econ6m1cas, la manifestación -

univoca de los intereses o planes de los grupos o clases que 

dominan la econom!a, más bien, es un conjunto complejo de 

acciones que encuentran en el Estado a su protagonista prin

cipal. Sin embargo tal intervención ha trdtado de conducir

se dentro de procesos lógicos que otorguen mAs coherencia y 

unidad a las actividades de la sociedad. 

A ralz de la lucha armada de 1910, el Estado que nace se fun 

damenta y consolida en la Constitución de 1917, de ella 

emanan los postulados y principios de Libertad, Justicia, 

Social, Independencia, Democracia y Soberanla. 

El Estado, es facultado para llevar a cabo la rectorla econ~ 

mica. Dicha normatividad ha sido reformada en los articulas 

25, 26, 27 y 28 Constitucionales para fortalecer la estructu 
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• ra Constitucional del sistema económico de la nación, econo

m1a mixta, establecer un sistema de Planeación Democr~tica -

del Oesarrol lo, fijar bases para el Desarrollo rural e inte

gral y una mejor justicia agraria. definen de manera precisa 

las areas reservadas exclusivamente al Estado y la función y 

desempefio de las instituciones, organismos descentralizados

Y empresas de participación estat¿l. 

En base a las reformas Constitucionales, el Estado toma un

nuevo giro en torno a la Empresa Pública, al definir sus 

funciones que son administrar lo estratégico y en participar 

con ef1c1en(ia en lo prioritario, se inicia la etapa de ra -

cionalización del sector público. tomando medidas conducen -

tes para la desincorporación de Organismos y Empresas Públi-

c ,1 s. 

Cabe mencionar que, durante más de sesenta años el Estado, a 

fin de cumplir con sus objetivos económicos, politicos y 

sociales, creó y multiplicó Empresas Públicas que no tuvieron 

como objetivo primordial la obtención de capital, el surgi-

miento de éstas se debió a situaciones diversas y en determi 

naoos periodos , a saber: 

Algunas fueron consideradas para dotar de cierta establ 

l idad al Sistema Financiero (p.ej., Banco de México). 
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En tanto otras, el propiciar un desarrollo económico y

social sostenido (p.ej. La Nacional Financiera, los 

Bancos Agr!cola y Ejldal, y el Banco Nacional de Obras) 

Para fortalecer la SooerDnla Nacional, al tomar el con

trol de 1 as fuentes er cirómi cas de riqueza que eran adml 

nistradas por extranj~ro~ ;o.eJ., Petroleas Mexicanos). 

La prestación directa D~ )~ros ~ 0 rv1ci0s póbltcos con~i 

derados estratégicos 1 ~e Interés nocional. (Comisión -

de luz y fuerza y Ferrocarriles Nacionales). 

Atender las actividades económicas que si bien no repr! 

sentaban servicios básicos para la nación, constitulan

renglones que no siempre hablan sido atendidos adecuada 

mente por el sector privado por sus altos costos o re

querimientos de inversión que no eran cubiertos por la 

iniciativa privadd o bien a los largos periodos de recu 

peración convertlan al Estado en el único capaz de pre~ 

tar ese tipo de apoyo. (p.ej., Caminos y Puentes Fede· 

rales de Ingresos y Servicios Conexos, Constructora 

Nacional de Carros de Ferrocarriles). 

Para promover la industrialización Nacional el Estado -

apoyó actividades del Sector Privado. (p.ej. Altos 

Hornos de México, Guanos y Fertilizantes de México, 

etc). 



En tanto otras, el propiciar un desarrollo económico y

social sostenido (p.ej. La Nacional Financiera, los 

Bancos Agrfcol3 y Ejldal, y el Banco Nacional de Obras) 

Para fortalecer la Soberan!il llacional, al tomar el con

trol de las fuentes ecorOmicas de riqueza que eran aami 

nistradas por extranjeros lp.eJ .. Petróleos Mexicanos). 

La prestación ·.1irect11 e·: ·1t:-os •p:v;c10s públicos consl_ 

derados estratégicos , :e :r1teres '1·"· it,nal, \Comisión -

de Luz y Fuerza y Ferrocarriles NacionalQs). 

Atender las actividades económicas que si bien no repr~ 

sentaban servicios bas1cos para la nac1on. constitu!an

renglones que no siempre hablan sido atendidos adecuad! 

mente por el sector privado por sus altos costos o re

querimientos de inversión que no eran cubiertos por la 

Iniciativa privada o bien a los largos periodos de recu 

peración convert!an al Estado en el único capaz de prel 

tar ese tipo de apoyo. (p.ej., Caminos y Puentes fede

rales de Ingresos y Servicios Conexos, Constructora 

Nacional de Carros de Ferrocarriles). 

Para promover la industrialización Nacional el Estado 

apoyó actividades del Sector Privado. (p.ej. Altos 

Hornos de México, Guanos y Fertilizantes de México, 

etc). 
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Mantener el empleo, al adquirir Empresas Privadas con -

problemas financieros. 

A fin ~e atender objetivos de bienestar social de algu

nos sectores menos favorecidos del desarrolle económico 

(p.eí .. FOtiACOT. CONASUPO, IMSS, etc). 

E:; <1ec 1 r que, no se descarta. en casa 1Je ·'P<lrCC(•1 si t.uac 10 -

nes no contemplad.is ;lor el EstJCo o co11trM1Js 2 sus c•tiJeti

vos - entre otras - utilizar u11 importante instrumento parc1 

la rectori a económica; i a Empresa Públ 1 ca. 

Considero que la medida adoptada de desinLorµoración vista 

en su totalidad; no ha obtenido los resultados que de ello -

se esperaba, no se han concluido los procesos de las Empre -

sas StJJetas d des111c0rµordcl6n. 

Sin embargo, yran acierto tiene dicha medida, que no solame~ 

te es económica, es una cuestión politica Que, intenta crear 

un climc de confianza para la inversión del capital nacional 

y extranjero en empresas y act!vidades -desde luego renta 

bles- que dejará el Estado por no ser de su competencia. 

La actividad rectora del Estddo en cuanto a economla se 

refiere, en la actualidad es producto de la correlación de -

fuerzas existentes dentro y fuera del pais. 
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En lo externo. el fuerte endeudamiento que tiene nuestro 

pals. lo hace suceptible de intervención en su soberan[a 

nacional, y por estar inmerso en una econom!a de mercado 

tiene que adaptar sus políticas de desarrollo a los factores 

internacionales, como son; la baja de los precios en las ma

terias primas y manufacturas que exporta el pals, as! como -

el alza de los productos elaborados, tecnologla que importa

mos igualmente al aumento pn Lis tasas de Interés 1nternacio 

nales, entre otras. 

En cuanto di aspecto interno, principalmente el Estado ve 

reJutido la posibilldJd de crear nuevas f~ente~ de empleo 

debido al alto costo del serv1c10 de la Delldil E-tterna y la -

in1ciat1va privada en su afAn del lucro desmedido se dedica-

act1vidades especulativas -nótese el gran capital que 

~anejan las casas de bolsa- limitando la inversión en acti

ndades productivas necesarias paríl el desarrollo del pals. 

La fuga de capitales nacionales que de manera sistemA~ica 

se ha venido dando desde el inicio de los anos 70's ha dete

riorado la economia nacional, empobreciendo a la nación, re

duciendo el nivel de vida de sus habitantes y el acceso al -

mercado de trabajo. Todo ello. ha cuestionado la rectorla -

del Estado en cuanto a lo económico, pues no ha previsto las 

situaciones que ponen en duda su capacidad rectora. 
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De la experiencia de los modelos de desarrollo basado funda

mentalmente en la primacla de 16 económico sobre lo politice, 

el Estado debe efectuar, como mlnimo, las actividades sigui

entes: 

19 Mantener respeto del exterior y conservar la armenia -

interna, El Estado tiene que obtener recursos de la ecQ 

nomia; y debe canalizarlos de acuerdo con el interés 9! 

neral y no de 11n grupo o clase particular. 

29 Debe establecer un clima entre sus dirigentes y pobla-

ción creando una disposición especlf ica que favorezca -

las particularidades del Desarrollo Soc1a1 , es decir.

e\ consenso. 

3v Lograr el equllihrio entre la sociedad po\ltica y la -

sociedad civil, garantizando el cumplimiento del inte -

rés general, la Unidad Polltica. 

Es as! que las exigencias de la modernidad plantea una evo\u 

ción positiva del Intervencionismo estatal, no sólo en los -

aspectos relativos a la rectoria económica, sino también en 

la regulación de los aspectos pol!ticos y~sociales de nues-

tro ~royecto nacional. 
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uencia de la RepÚblic..l, ?'.(~xi:ei, 1:iíi. 

¿ .- Liar-es p-'.!'d ''" f'r();_rama :." :c-'·:·.·:n¿ 1'.d!llinfstr.1tivl'. <lel Poder 
=~~f\CLllÍ'.'r, !'P.(}t:;rr.1 ÍJ'il-~:111: 

,; . -

.:.:,!. ~J~.!".~C',i6n 1-;ener·.11 ~.:ry :..s·:·...:"">J~ f·,~miriistI'dtivos de la SA:Ct'e 
tc~T1 Íd tic l~ i'resincn~i~\ ~~~ic~\ :~71. 

l.d:..Ít>J!' de 1 ;or·tl1r~! ~;a:·~:.:·~ 
t.05 <.',,'"I 1.J f·~<.l<~rll.:' 1 o:· •· :~ 1 :: 

.... :.. s.P.P. lJ~b. 

~~=v~c~~~ de ?resu~uesros de Egr~ 
.J.i-. ''ª''ª 1~&7, • 

¡ •• - .... :.F•:.t.l dP !a t11:J.~:~.l::: .. 1r: :-·.~~~)!...:."' y,<lC-;""4.1,. 

.. 

~ ... F.P. ~l.H.y<: . .i:.., :?t1x·:t:r:i. "':1~1os '3.f1un. 

:ie ~,1 :·ta..::.1 .. id Ht!r'"'tcl<!t,, ·:i.~1Jr:-i. ,;·1··.1i1...s 1.~t:~:~~~r'rl ... e~ Ce Pciítica 
·:-:.:on0n1.i~r"l p1ll'<. l.a :lnic.:,1ti·1:1 ' •• :_.:;: Ct~ !!1Ccesoz y e:1 :..,!: .. o--
VtCTo t!.f I·r~~l)U~Ue~;tc '.le !..ir:-··~·:!: .. :~: !a l'er!e1.,1ci6n 1'-lo'/; 
.... c. i'f'fl[;j.Jr·n;.·i:~ d':" l,:\ r'•'!"'.~· .. ¡~ .... _.1~ ~.1::i 1 -

.i.nr nr::H! 
·, ' . 

..:cr:.:v·~~":'l., 1\l\'l1r'"i'., ~.~!_\.~~ >t-: - .tr.:'"1:---rr1e~~ de Co.t.d.e1·n0, 
~~--~~ :.:d.!C1t":t ·t":Ía dt~ la r:.t'r:sit.:.~;, .... '..tl, ::~>:.L .. <:J, 1-J?G. 

tn:c1•.:a .. G(it\~"lf i11:.; r·a~(.1 :.t.2 y :_-; i.ttroit.:.~ ·1u•. !°U;'ll'jl~m~nt:an tas mc
·~1c.-J:·. rp Cl.·sin:'7orp~l~l"H.:iéir, ,;!"! ~\~ ·",umir.if,tración PÚb.;..i=a 148j~ 
; • :·. :• .• >~·::<leo, 1 ·:·til:. 

:,- ~.Ófw'. 101'tilw, .José: 11uint<..o :::r.:·crr.-,e ctP liobierno, 
;_ .. : :-~-:..lcf·:i·.:ia CP. 1.:1 t..~?ú~:.: :c.t, ·r~xico, 1961. 

1 ~. - :-:.:ir.,;.:i.J. Je L•1·1;anir.a::iór. ce l..i .~ . ...:rünis-::ración Púolica ?araesta-
t.'iJ .• 

~.1: .. :..ocr.;..4.1i1ci(>;; ::l:ner~L. --;F :--.·~-:·..:~:i ... ~ !~c~1i;.is'!:-:.'e.~:v~s, ?resi
::~:1:;ia Je lc.1 ?.eµÚblica, :~(X"..' .... ~, :;;,3:... 

l.:.- ~1art: .. ciudciñn :::el Secrcr : 0.~:-~: :·~ i::.::. t::1. ?-rc~'Jcto ln-::erno B!'uto 
2e Mt~i~o ij7~-~JB~, 
:.P.f1. 1~;~.Gl, Mé:.-:i.cc, :i.~J: 

:.:.-.:...an ,:)i.o~a ... 
!:d. ~. ¡-, ?. , 

ce Le!-;.:i:-:~~ ..... :..:i 
~·!éx i co , :.. ~o~ 
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DIARIOS NACIONALES DE MEXICO 

! 98 f. 

EXCEl.SlOR: re ore ro 01 al 19 de 1985 

UtHVl:RSAL: febrero ~¡: d<O 1 ·~&:, 

lli\CIONAL: Febrero (J7 de 198 5 

EL .JIA: Febrero 16 de 1935 

iYt>&-llitn 

rINAliCILRO: Dicie:nbre o~ de 1 ;1aG a í"ebrero 13 de 1987 

EXCLLSiüR: Diciemore Ot. de 190€ a Febrero 25 ce l ~8'/ 

UlllVl:R~flL: Diciembre 06 de 1986 a febrero 25 de 1 :;8 "/ 

hAC IV:IAL: DiciemDl'C 1& de 19&6 
-- -

L:1E-ro 
--

/'l. rle 1 ~hl 'J <1 

u1.u ~t/\0 Ut;G: L•iciembre l1 de 1 ~Bb ., l.: ne ro '~ lle 19u ·¡ ', 
l../\ JORNADA: i:nero 07 a febrero 11 de 19b7 



APENDICE 
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A N E X O 

PRINCIPALES ORGANISMOS Y EMPRESAS PUBllGAS CREADAS EN EL 

PERIODO: 

1925 - 1933 

Banco de México 
Banco Nacional de Crédito Agrlcola 
Banco Nacional de Obras y Serv1c1os Públicos 
La Nacional Financiera 

1934 - 1940 

La Comisión Federal Je Eleclf'icidad 
Productora e lmportadord de Papel, S.A. 
Banco de Comercio Exterior 
Petróleos Mexicanos 
Ferrocarriles Nacionales de M6xico 

1941 - 1946 

Altos Hornos de México, S.A. 
Guanos y Fertilizantes de Mé~ico 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. OE'C.V. 
Banco del Pequeno Comercio del Distrito Fed~ril, S.X. 
Aceros Esmaltados, S.A. 
M&quínas y Herramientas, S.A. 

1946 - 1952 

Diesel Nacional 
Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril 
Eléctrica Monclova 
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Constructora del Sur (empresa que di6 origen al organis~o 
descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos). 
Ferrocarril del Pacifico 
Industria Eléctrica Mexicana 
Cementos Por ti end y Guadal aj ara 

1953 - 1958 
Financiera Nacional Azucarera 
Ferrocarril Chihuahua al Pacifico 
FAbrica de Papel Tuxtepec 
Instituto Nacional de la Vivienda 
FAhrica Nacional de Maquinaria Textil 

1959 - 1964 
Compan1a de Luz y Fuerza del Centro, S.A. 

Vehlculos Automotores de México 

Mexicana de Autobuses 
Siderúrgica Nacional 
Fun.dac iones de llierro y Acero, S.A. 

Torres Mexicanas 
Un ingenio 
Cordeles Mexicanos 
Aeronaves de México 
Instituto Mexicano del Café 
Instituto de Seguridad Social al Servicio de los .Trabajadores-

del Estado. 
Compañia Nacional de Subsistencias Populares 

1965 - 1970 
Alimentos Balanceados de México, S.A. de C.V. 
Siderúrgica Lázaro C~rdenas Las Trochas, S.A. 

Aceros de Sonora 
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Consorcio Minero Benito Juárez Peña Colorada 
Azufrera panamericana 
Azufres Nacionales Mexicanos 
Azufrera Nacional 
Astilleros Unidos del Pacifico 
Astilleros de Verdcruz y Rodrlguez 
Renault Mexicari.i 
Equipos Automotores 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
Sistema de Transporte Colectivo 
Ferrocarr1 le'.> Unidos del Sureste 
Banco tlacionill Agropecuario 
Se transforma la Comparila Nacional de Subsistencias Populares 
en organismo descentrdl 1 zado, 
Instituto Mek1cano del Petróleo 
Productos Fore~•~lP~ Mexicanos 
Fosforita ~exirílna 

Empresa Mexicana de Cobre 
Compafila Nacional Explotadora de Asbestos 
Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez 

1971 - 1975 

Productos Pesqueros Mexicanos 
1abacos Me~icdnos 
Ayotla Textil 
24 Ingenieros 
Teléfonos de México 
Instituto Mexicano del Comercio Exterior 
Banco de Crédito Rural 
Banco Internac1onal 
Banco SOMEX 
Roca Fosfórica 



Exportadora de Sal 
Minera Autl~n 
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Constructora Naval de Guaymas 
Manufact11ríls Automotrices Nacionales 
Tracto Sidena 
Dina Komatsu 
Di na Rockwel 1 

Fabrica Nacional de Maquinas Herramientas 
Qulmica Fluor, S.A. 
Fondo Nacional de Equipamiento Industrial 
l·ondo tia e ional de Fo1n('r,tc, y Garantid ~ 1 Consumo de los Traba 
jadores 
Financiera Nacional de la Industria Rural 
Procuradurla Federal de Defensa del Consumidor 
Instituto Nacional para el consumidor 
Naviera Mult1nacional del C1r1be 
Comisión de Estudios del Lago de lex,oco 
Instituto Ndcional para el Desarrollo i.:e ta Comunidad Rural
Y de la Vivienda Popular 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
Fideicomiso para los Estudios y Fomento de Conjuntos, Parques 
y Ciudades Industriales en las Entidades Federativas. 

1977 - 1982 

Siderurgia Mexicana 
Compañía Carbonifera Rlo Escondido 
Compañia Minera Nacozari 
Impulsora del Pequeno Comercio 
Com1s16n Nacional de Fomento Industrial 
Banco Nacional Pesquero y Portuario 
Fondo para el Desarrollo de Sociedades Cooperativas 
Servicio Multimodal Translstmico 
Fondo para el Desarrollo Comercial 
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Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Fideicomiso de Turismo Obrero 
Fondo Nacional para actividades sociales 
La Banca Nacional 
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ANEXO 2 

F .PRO"IJL 
F .PUi\ 
v1r.fl1C1A: 

>,,)Uf'<F 
TI T\Jl.n 
C \l' 11 UVl 
A~ TICUL" 
fF(T'l 

C p¡q11•.1(¡1p¡ ?OLI llU D~ l\lS tSfACO~ UIHIJ\IS 'ICXIONOS. 
r>q t ~r1:tn. 

[. Of LA~ GAPANf!AS IHíllVl~UALFS. 

•. "'i 
c )q~,:~r1'1":' Al ESTAilC l.·\ qeCfC~[I ,)fL ll~SARRGLLO NACIONAL PARA 
G~UA'IT!lA~ <)ljf ºSIF >E' !Nlfr.~AL, ou• F1lRIAU:lCA LA SOGERANIA OE LA 
~~clnN y su REGIMfN ~~~1[QAT!CO y ou•, MEOIANfE EL FOMENTO DEL 
(~~Cl~!F~T1 íCO~íl"!CO Y FL E~PLEU Y U~A ~AS JUSIA DISTRIRUCION DEL 
l~~~iSO Y LA RIOU~ll, PtRU(TA FL PLF~D EJCRCICIO OE LA LIBERTAD Y LA 
;i11;"<(flAO i1r Lr1•; l••ll!VlüuC'.>• .".RUP:Vi Y f.L.\SoS ~ílCIALfS, CUYA SEGURIDAD 
t'1:"T~",[" ~'\ft. C.d~')f 1TU(l\1 N. 
"L •··;tA""' •'LANtA~t., ru~w1JCl~A, ~ •rnrnr.,AHA v ·1~ri:NTARA LA ACTIVIDAD 
íCíl'Fl4!CA "'AC!ílNALo y LL<V,\l!A ,\L lAtlt) Lo\ Hfi•'JLl(l\l~ y FOMENTO DE LAS 
\CTIV!r.A'li \ Clli"- .it:•.IN!lt el !NfiQ' S 1;J:'<Fl'AL f'• fL HAKCO UE LIBERTADES 
JtH _q11..: .. ,:i. r.-~IA (lJt.·,r¡f,JlI:J',. 
Al. l''';,\~RuLL;) •cn~;IJ''.létl "<.\L(t;~AL r:lllCUl{Kl~AN, CON Rl'iPONSA!Jll[OAD 
'.;'l(UI, fl SFCTO>< PllhLIUJ, \.L '.tC!OR >OL!AL v 1-L SECTGR PRIVADO, SIN 
."º~"]<,( A'l l llf •ll~AS <tl~~A~ 1c Al T 1 VID.\O fCONOf'l(A QUI. CONTRIBUYAN Al 
•)·"<;.\'lªOLl fJ O': l.\ ~ 1 \f t:~~,. 

''. F~ f,10 ~',111LlCoJ f•·'"JQA ,\ :;u f..\l\GD, D~ llA'll·RA !·~CLUSIVAt LAS AREAS 
, ·;lf!A! fGICAS !Jllt' <;f '''\~LAI; Ht H. AR! !C\Jl.ll 1.•lt PARRAF•l CUARTO OE LA 
Cl ... il!l'JC!'l~, ''.\'ol[l1:P;t1•1 ;f;"p~r FL ~·1·11,µ'11 1 HflfRAl. LA PROPIFDAD Y 
ft. c-~'ffí?;)L Sl' ! LI)': 'J·J.1,.\t,IS~o\(j') OIJf- ~:N ;u (A'.)() '·if:· f:STAíllf:ZCAN· 
Vilt'lS~·I P JI•~ h~• fl([i'AR PLJM <;! U CON LO~ <;(CIURfoS SOCIAL Y 
p·u~·lt~J, n'. A(UtH.00 r;cr¡ LA UYt p4q4 IMPULSAR Y llRGANllAR lAS AREAS 
:>•"-f'H't 1'4.>{1AS ru·L ~fíl'.·~~~l l.·1. 
lhJ,J ~•'!TFRllS élt f•;o1l~~n .. ,lf.IAL Y PQclf)tlCflVllH~ <;•:APOYARA E 
('1PIJt.>\"A A LA; ':-'1P;1tSA-; r,1 LllS ~l·(l1JRf·'; SllCIAL Y PRIVADO DE LA 
cc·~~; .. 1~. ';uJfTA.«'r.L·,:: \LAS ~1HJALll1ADES 'J\JF u1crr FL INTERfS 
l''J·IL IV: • ~L USu, E~ ilf:t-ifl·!Cll' GíNERAL, ul' LOS RECURSOS PRODUCTIVOS? 
( Jl'J,\\'ll <;U LílNSUlV,\Clrl.._ ·1 t:l '<t-Dlil AM~IFN!E. 
Ll LIY r:;\Al\LfCc'-'~ LúS vl( .. A~IS>'IVi OIJf FACILITE:~ LA \JRG.\PjllACION V LA 
fXPAN~!~N ~E LA ACTIVIUAU ~CONO~ICA ~fL SECTOR SOCIAL: DE LOS 
fJliliJS, ORr.ANllACIONfS lit !l(ARAJAOllHfS, COOP!:RATIVASt COHUHIOADESt 
r"p~r.~A~ :1Jf P¡:q HNFltA.N l<AY\iRI IAl<!A '..l t Kí.LUSl~Alo!ENTE A LOS 
q,~HJAil,~(, Y, >.~ •;f.'H"Al• ¡¡; TrJr145 LAS F~JtlMAS DE ilRC.ANllACION 
_)JClhL PAOI, LA l'R'JOUCClli'lo u1::r0<1~1ucrcN y ttJN~UM[) DE Plf-NES y 
SF~VICl!1 S 50(HlMfNI' Ni·r.t'iAll(C<;. 
Lf, tcY Alf,'lfAqA Y ?RUfb;t.4A l~ HflV[O~O fCONUMICA OUE QE.l\LICEN LOS 
?~•ll(UcA7tS y PRov<•~· lA5 cc~~l(lílNF<; PARA QUf El DFSENVOLVIHIENTO 
1.l S[(l·Jk ''RIV~·)O cn•il"fl'\JVA H nF·;~•rnuu.o l:CO~OMICC kACIONAL, EN 

L l'i T~P~HlilS OIJF EST AílLEC~ l:S TA C Cll4ST l llJC ION. 
NJTA ""º' "l'illf!C~,JO, .<FESTRIJCTURA><r.ns~ (1'1 OCHO PARRAFOS POR ARTICULO 

l "'L 11 H1UTQ ['I!" l•ltll/Ol/02. •l!A~llJ ;J~tCIAL Of L~ FEOERACION DE 
l'lq\/'~Uul. V!:;ó'l(IA \•Hl/c1l/()l., 
J•_;c,¡H 1,1~: el ARTICULll ·.JKIG!'IAL SI: f<;HUCTURU CON Ull PARRAFOo 
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JUltlSOlC 
l'.lPPOA 
F .PRO'!Ul 
F.PUS 

FfDERAl 
1'111/01/Ji 
1'111/0l/O~ 

1'117/07/05 
1'117/0'i/O1 V IG~NC ! 4: 

'tO>o!B<\F 
TlfULf1 
CA"! TllLll 
AHICULO 
l~Xlll 

C'lli~·ffllJCl'Jf\ PULlllCA l)! L<IS ;suons UNl\1•1S MEXICANOS. 
PK.l!lfkO. 
'· nr LA; GAR,~TIAS l~OíVlílUAltS. 

•ll· 
<l ~STAl,rJ tlRGANllAPt. UN SISILHA Ol PL ANfACIO'l llfMOCRATICA OEL 
llt ~.\q'l[)ll•l NAC!cl~IAL ~Uf IMPRIMA .SOL1:1u, ;)(NlMIS~o. PEtlP1ANf:NCIA y 
COlll'.lAO Al CRfCIMlfNTO flf LA !·CflNO"I~ t>ARA LA INOEPéNOfNCIA Y LA 
1)1 MOCPAlllACIO>I >'Ul l llCA, $1)( IAL Y Clll!URAL OE ll NAC lONo 
l•JS l"!N>~ •l!L l'fl'lV!Clll 'IM.ltlNAL cmHf~()OS fN tSTA CONSTITUC!ON 
er1•~·v111.tPAN l.()', •.:t•.HllVW. !JI l.• l'lA~'A(lóH/o LA PLANtACIO~ SERA 
º''WllQATICA. Mf1ll-\'ll' L.• l'Akfl(fPAí lllN llf LOS O!VlRSO~ Sf'CTORES 
~OC!Alf<; PtCU~FMA lA5 A~PlAAC!UNfS Y Uf~ANnAS DE LA SCCIEOAD PARA 
l'lCORPGM~illAS AL PLAI\ Y l•l'; P•t't;kA'-US 11~ JfSARRíll.LU. liAARA UN PLAN 
"IA(IONAL flf f)[<;A•<~f1.l•! >t ..:11; \r. >LJJrr:.11.\., OALIG•lCrtlhlffNff- LOS 
PROGAA~A~ ar LA •~Hl~l\fk~(IU'< PUHL((A FF~EUAL. 
l·\ L'Y ~A(llLURA AL f:Jf:Cllf!VO PA~A QIJF fS!AtllHCA LOS 
P'lOCH>l"IOH'lS DI. P.~•lltl•''-CION y cn ... SJLTA POl'llLAM EN [l S!STE~A 
'HC[fl'IAI 11; PIANFAt:IL''l fl,_~IJCHllf•• Y ltH CRIHQICS PARA LA 
FJHMIJl A1-f11~, l~"'iTR:U"'f~ii:\l fl "Ir (!J!dtH;t " fV;\lllA((!'H, Otl Pl.AN Y LOS 
P~'1f.MAllA$ .Jf OfSAMRUl.LC. ¡Sf~!S"tl ()~"lf"'HNA.lA LUS CRGAHO<; 
Q¡ '¡Pl)NSAtll~S DEL PRtlí.fSfJ nr PLAl<tAL[(J'< y LAS tlA~FS PARA (JUE FL 
r.Jrc1rr1vo r f!)f:ll,\l crir:rtcr>•; ~'I:IA'lft C'l'W~NltlS CflN LIJS GOOlfRNOS DE 
l~S '.llf!flA,l'S r1-11f~AllV·'" 1 p,[JlJICA y CJ~;(!fRTE ~u~ LOS l'AHTICULARFS 
LAS ~CCION[S A RtAL!/AM PAW~ SU tl~HORACION Y ~JtCU(!ON. 
PI FL SISTEtU, Lit PLAN[A: to'I DfllOCRAfl(A, FL lllNGl<tSü OE LA UNION 
T~~QRI LA !NTCRVENCIO~ 0U[ SCNALt LI LfY. 
«Xf'.l: "''íl[FfCAllU, RI )T<llJ(.lU<~Mlf.'SI (C'< CU~l~O PAP.RAFOS POR Al<l!CULO 
l llFL flfCPi'.TrJ OE l'IH J/ill/()l. OIA~ 10 'll· IC !U 'JE LA FtOFRACION OE 
JQHJ/Ol/OJ. V!GFNCIA ¡~ql/ul/04. 
~qsfqVACfON: tL ARllCULO C•IGINAL SF ~\TRUCTURO CON UN PARRAFO. 
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JUQ[S11C FEOE~AL 

•.AP~'IB l'll 7/01 /ll 
>.PR'l"UI. 1q11/02/05 
F.Plf'l [ql 1/02/0•, 
V(l;~Ni.I~ 1'117/0S/ill 

Níl>ll\O.f. CV~~·tPJC\llN ?'1lllll•\ 'lt: LilS f:STAOflS IJ~IOOS lffXICANOS. 
TT HILíl 
(APfflll.11 

l"~T:J '· ~ l l~ ;. :\!.\i\•1S 11;;{ L'•Vi •t·OCA'HlS OUfllAI< PIHJHIBIDOS LOS MONOPOLIOS, 
1.'·; .,.,Al TIC•\'> "'l"flPIJUCAS, lOS tSTA'KOS Y LAS FXENCICNfS DE 
J'l 1' 1J'•;!f)', r .... L11S ftUJJ'l()\ y c.l•üll([;~•¡(<; u11r HJAN LAS LEYES. EL 
"IS>il fllATA~lf·Nf(/ ,,.. llAHA A L.IS PRO•llfllCIOl<ES A 11 TULO OE PROTEC<.ION 
A t t, l t,Fll 1~1 ~ ! .\ • 
;•¡ fl'.\'(IJJl1l1:., LA l.lY (A<;Jll;A~A $fVERA>IEN!f, Y LAS AUTORIDADES 
{)!1...' ... :r,·.11.:>:A'i (iJ 1l ~t-rr:·,c.1A, rq~1.\ (lJN(tflfl(A(IUN tl ACl.PARAHIFNTO EN UNA 
•• •' lr .'\S '!f1'l 1 J·; r·~ .\~T J(lll n·. l'~ Lílf-4$1J,..1l "ff(t SAQfO V Clll[ TENGA POR 
"1.J; f'I !'lllf-NíD él lL ,'/, ,,, LWi I'"~( lf!S; f;J 110 ACUERDO, PROCEDIMIENTO O 
: '.'"\J'l.\U!1'1 "' lil'. :•v,t1ll;! l.J!ll'ó, l>llllViTUfAl.fS, COMERCIANTES O 
'"'''''··;AR 111<; llf: •;f11v1ur.:;, vll: l)f CIJALOUIFH HA>ltRA HAGAN, PARA EVITAR 
l\ t!h 1l' C~l'·H·IJ~Pt!,CI• 11 l.\ !"i! 11 :1 ~TF"ff.(A t:NTUf- SI Y OBl.IGAR A LOS 
r:11r.·: 1J'•I i.1~1 ·~ ,\ '"':~/1-' '"~H 11::-l ! :t.\GfHAll~l:i y, t:fl llE:P~lRAL. TODO LO QUE 
C'l'i\ll n1.1 "'•A VH1!.\J,;. 'Lll/SIVA PllHilJOA ,\ fAVCIR o~ UNA o VARIAS 
P: o•;c:•:AS .Ir !•·~~1·:.•:•:.:. t ~1;'; r, ~JUIC Jtl ~··L PlJ'1LICU 1'1' Gflj(RAL O DE 
I\! •'"o'J"'t,\ (1 A~f ";1Jt. l •\l. 
l !,'\ l.t yt ·~ f. tJhllA"'t T\Sf ~ '1,\IL\ f,¿IJ~ 5l ~14.l f ~' PI.U-( (OS "1;.1,'(JMOS A LOS 

A>lt~1Jt:1<;, •'.Alro!IA1; ,l l'Rf!fltJllC~ ..:'.lt ~~ C:l'l~IDFR~N "l~f."SAR!OS PARA lA 
-(~'.1"[> '<H[.1•1.\L ,1 l L:'.'lSlJ~L' 1''11'Ul:,~, A'd fOMLl PARA !~PONER 

"'i•11L1;'A1! .i • l.~ •'"'·"'"llAC[r:r1 llf L.\ :¡¡<;JRllltlLllltl llF FSCJS ARTICULOS, 
•qfl,[/,': n "ºilllll(T•;: .. ,\ r¡:¡ 0f 'VIJ.\11 ~lll [NftRMfll(ACIONES 
l'l'<'·U~AoJI \•; 11 l<Cf'i[~lo'; l'~fJVt10UtN l'l~\IFICIENCIA EN El ABASTO, ASI 

•: ¡w,; ( l H ,,., n. 1>0l( rus. LA U:V P'l[JlíGl'~A A !.OS CONSUllJOORES y 
p,(fl•••r [.\'(A Sii :1'1,A'll/•ll'J'• PAkA H ~fJllK íUllJAOO D~ sus INifRESts. 
N·' ~i)·i~fíTlll"·''· .:r:•;llP,JLlélS LA' flJN([lJNl·S lJUf EL ESfAOO EJfRlA OE 
"·''''"·\ rxfL'l~l·/A .... L.I' AKF.\S '"RAlfr.((~S A LAS t:JUI: SE REFIERE ESTF. 
a·nr1PT'.J: ACUN,ll[ilN •Ji •1:Nr1;.1; CtlRl'F•]';, HLfGRAFOS, RAOIOfELEGRAflA 
f t.: CU"W;Jf.\Cl'?'1 Vl.1 »TH lff: P<J)f'JN ílf OILLHES PGR lo!EOTO OE UN 
' 11.: •1.1>.(;1, 1iP!.A'<I 5~·: ,:¡ >UNnAt 1 l.\IH' l)r·L GlltllfRMI FEDERAL: PETROLEO 
y Lí'~ ur~.1s lll'1Rll(AU(1l,:~ú~; '" [KlllJUl~ICA uAqCAi ~!NERALES 
•U"l·•HllVílS V (,fNf~ACl'lN DI' tNH<G!A ~UCLEARi fLfCTAICIOAOi 
",.. ·¡r.~o¡u:; y LAS A•;l!Vll'hi'!.:; .uf PP~f'iA.~F"ll[ SENALEN LAS LEYES 
~11: ··'('.'l!lA tl. ( J,.ll,rtt '\ · ;1 Lh \1•.t'1• •• 
~· ¡:).rf=iJrtJ.\ TA""'·'P\' ·1, l·J 11;;·vf'.;T 1 1 ,··,t.\ ;'M.IMf~A PARTI- OEL J>'t.[MER 
l'l~<.\Fr, OF <'.Ti A~l!Ctllf' L.\ •»Uq.i,(ffJN llFL SF.RVICIO PUBLICO OE BANCA 
y 'lf CPí,llfll. r;!F :;,.gvrc:J ~<PA rR~$1AOtJ ~~CLUSIVA"ENTE POR El 
•';'.A"l t. l~AV~S Ul l\;f(l\ICl'l1'1'~, fN LO~ TERMINOS QUF ESTA8Lf.ZCA LA 
c·iR··'~"~"'i!qn;· Lé• .. _.,,1 AMf\T,1R1.1, LA uu1 r~~ntFN o~r~RHINAllA LAS 
¡;~u·.rrAs !Ui' ~~¡)JFJt., \.¡)~ 11'1EPfSf~ O~L PUBLICO y F.L FUNCIONAHIENTO 
'1" \~JHLA> '°' 4f'l'Vt~ ~~ L.Vi PULIT ICAS DF Cl(SARROLLO ~ACIONAL. El 
S>:PVIC l; !'J~L ICLl tl( MA:iCA 1 (KfDl fO ~I) Sf~A OllJJ:IO OF COllCESION A 
r>~PT[éllt.\l<FS. 
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fL ESTAOO CONTARA CON LOS ORGANIS~OS Y E~PfttSAS OUE REQUIERA PARA EL 
EFICAl ~ANtJJ Uf LAS A~EAS ESTRATEGICAS A SU CARGO Y EN LAS 
ACTTVIOAOF5 OF Cll~ACTER PRIORITA~IO OD'tílE1 ar ACUEROO CON LAS LEVES, 
PARTICIPE POR SI O (OH LOS SttTílRFS SOCIAL Y PRIVADO. 
N(l COllSTITUYfN HONOPCLIOS LAS ASOCIA( IONC:S Of. TRAllAJAOORES fOR,.AOAS 
!'ARA PR!lTF.GFR SUS PROPIOS INTl'RESfS Y LAS ASOC IACIONfS O SOClEOAOES 
(Or\P[RAf!VllS OF P~OfllJ(toRtS PARA our-. l'l n~FF'iSA OE sus INfFRESES o 
1JFL l'tHRf.S ,~¡.o¡f;ut, Vt·'IOM• fll<(ff.!A~l-'IH fN LOS "~RCACOS EXTRANJEROS 
L!l5 PRO!JUC!uS NACICPIALES O INOlJSlRULES OllE SEAN LA Pi!INClPAl FUENTE 
llí R 1ouru. [J( LA R~GIG't <,¡ l.lUf <;f PRODU7CAN o U 1 l~ NO SEAN ARfl(IJLOS 
nr- l'Rl~~RA ~•FCFSlllA[J, >l~~PRf our OIC 1HS AS\JCIA((OhfS ESTf-,. 8AJO 
Vl~lLANClA 1J AMl't~KL ütL 1.n,\1~ ~No rt.111-q.\L .1 or: tt,~~ t-'\T.tion:~. v PREVIA 
AllftlRllAf.l.lN OIJ! Al (f<f!(l ';l tld!IN.,A Oí. LAS Lhd~•LAT\J~AS 

~fSl'H.TIV'S f-N CAOA CASll. LAS "Vi"AS Lf.l;ISLAIURAS, 
Pfl~ SI o A P~{]PllfSU OH "Jrcu!IVIJ PPOR.\N ()("KIJGA~. lU'"ºº ASI L!l 
f~IJA~ LAS NfC~SlllAll~'> "Ulll.((r.s, LAS hl)lnKl[A(ltJ~r<; CC ... CFDIO•S PARA 
LA F1JRMA(lll ... IH lA~ A)l:'. l •( ll,l.f~ º' .¡ur ::í PAi•. 
L\~P,J(') Cíl'l\l(lllYI;, "ll';J\l'<llf·Vi L.)'; "~IVlli';lt:S au PI)µ rnna~r ... AU(J 
T(F>IP[J <;[ CLVICl~A~ A UlS AllllJRlS y AKTf':lAS >'ARA LA PIUJCIUCC!OI\ or 
SllS •)IJRA!', y LllS •JUI l'A•• il .¡•;q t-XCLllS(Vil IJI ~.us 11-t'/['illiS, Sf 
rtTOl>.;UHl A LiJS l'<Vild,,~,, ~ 1'1-!;ll(((·l'lA:"HI., 111· At~U~A MFJOIU. 
rL : ~TA()í). SIJJt TANOll'it A. LA) t l V1 \, .-~;.'~~~ t N \.A'iC'~ íH l.'irEQt-S 
í.\.'l'.·K,\L, (11'lCl';f1Jf,All LI. PK'STAl.l.J~ lH -;·ll'll(lllS P~lll.IL.1<; 'J LA 
éXPLílTACIO!'.:o IJi(I V A''K'\Vt(HA"llf'ill: i1l Hl•"<fS Dr ,l()~l ... ltl Ut LA 
fl:QfQA(IOf<I• SALVll lA'; i XCfl'Clíl"<tS UU~ LAS MISl<o\~ PRrVt"''ª'l• LA~ 

l.' YI"\ • IJAqAN LA'. ~Uf1AL(llAl\I' y r.n1n1flillff'i tJUr ASl'r.lJ~EN LA ff1CAtlA 
íl· LA "tt•STAflll"< ili L;:, >lfl'll(lt''; Y l.A 11111.ll~CIOli SOCIAL DE LrS 
!'([ 0 :•.':1 Y <\lflA~A'l •···:1w1 '<'\\ 111 Cll'lí! ~TRM.f!l~ OlJ'7 CONIRAfllFN EL 
r·n rP.r ~ •'t1HLtr..:1~. 

Lfo •;11.J~llll'l A ¡¡·;1v••1c.; ~- ~¡ -v1c1 l l'l;t•LIC\J _;¡ Al'LGA>A A LD 
nt<;PIJrSTf'I l'l)R l A r.uw;l\!llCl,\N y ~llld P1J:lR,\ LI fVAASF A r.;,110 MtCIMilf 
Lr:v. 
~( y lflRMI n11w•~:.~ ~.u~·'I JIO' .• ¡,fffV(iJ.\111; P4fl)RITAR!AS, LUANOC StAN 

-;.rjfOAl[S, o~ r,\KALI~~ Tt~Pf)R,\L y •;ti ••1C11 >¡ :;1¡~,lANU•LMfNTE LAS 
l'(l;.\.'<7AS o¡· 1.A N.\l.ION. ti. !\IA'lil Vlc~llAflA ~11 APLICACION V (VALUARA 
L'lS RFSlll TAIJO'. Ot r~u. 

N'JTA T1 Xlf): •OD1FICA 1lll, RfSl~UCTURA"llllt'iE Cílll 11 l'ARRAfOS ~OR ARTICULO 
~'·L t.'t-(~f·llJ IH· 1qq}/O~/~l. llf AQf/l oJI IC l.\L 11~ LA HOtRACION OE 
11~1/0l/OJ. Vl~FNCIA lYrlJ/Ol/04. 
lll'ilnP.IA: A0lt:l'1NAITT EL PARRAFO OUINTC ?ílK .rn!ICULO 1 OEL DECRETO 
tlc l'l~l/11/11>. OIAR!O !Jí ICIAL nr LA F([IFRA( ION OE l'18?/11/l7. 
V!G~NCIA 19~1/ll/1~. 
UliL•VA({'JN: 1-L ~.,_¡¡,-.tJl.: l)K{'.!>aL St esrnuCllJRll cor.~ PARRAFO'i· 



N01A; "!!lfOFM[ 'O!JR[ ~A· PAIO'if:S 1· CRi lf'iOS "'JL FUND,W.Ui'.•\ll 1.1,5 HDIU.~S DE DESINCORPORACION 
llL LA ADMIHl<.THA"iOI; PUl'Lll;, ! 1;•·, ~.i·.<. Mc•\C,, '.fob. 

NOMBRE,RAZON SOOALO DENOMINACION PRoct:SO A QUE SE SOMETE (LIQUIDACIOH 
EXTlNCION, TRANSFERENCIA O VENTA). 

1 

tlACIOilAL \IOTELEP.A, S. A. 
(GRUPO ;:AC!ONAL HOTELERA) 

08JETOOFJNESOELAENTJDAD OPERAR, EXPLOTAR, 1;DM!:i1S~Rf,R Y 
ADOU!H!H TOUA CLASE DE tHO:GOCIOS O ESTABLEC!l\!EtHOS t:ELA
CIOl>ADOS COll LOS SERVICIOS TUR1STICOS, PRINCIPALMEl•TE DE 
HOTELERIA Y RESTAURANTES CON UN GRADO DE CALIDAD TAL QUE 
SATISFAGA LAS tiECE.SIDWES DEL TURISMO NACIOliAL Y E:\TRANJE 
RO Y QUE CONSECUENTHIENlE PRODUZCA Ut~ RUm!:'.l E!iTO M1ECIJI>~ 
DO A LAS INVERSIONES. 

V EN T A 

CARACTER DE LA PARTICIPACION 
ESTA'TAL 

!'.AYOR!TAR!A 

EVALUACJON DE LA SITUACION 
DE U~A [MPf\ESA f'RIVADi\ DECLAR!d1A rn QUIEBRA[!; 1972, P,\lJLATltlAMENTE su OPERACIÓN s(cONSOLl
DÓ y HA GrnERADO UTILIDt.DES DESDE l979 r, 19::;q, (ABl: Rf.S1\~TAR QUE A LO LARGO DE su EXISTENCIA, 
HA ESTABLECIDO UNA POL\TICA DE PRECIOS Y TAf\!F1\S ACORDE CON EL TIPO DE PRODUCTO QUE SE OFRE
CE Y EL MEHCADO AL QUE VA DIRIGIDO, co:: Mot:TO~ !NFER!ORES AL PROl·~EDIO DE LAS MÁXIMAS AUTORI
ZADAS POR LA SECRETAR!/, A HOTELES DE LA MISMf, CATEGOP.!A, SIN MEllOSCABO EN LA PRESTACIOtl DE 
LOS SERVICIOS, LO QUE HA PER~:!T!DO QUE LOS P.ESUL TADOS ALCANZADOS SEAN SATISFACTORIOS, AS! -
COMO 11,MITEHEF. Ut:A ESTRUCTURA F INAtlC l ERA SANA EtJ LAS Et'.PRESAS QUE CONTROLA, 

RAZONES Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE FUNDAMENTAN LA MEOIOA 
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAM!EJITOS DEL [JECU~IVO FEDERAL INSCRITOS EN EL PLAN NACIONAL DE 
LESARROLLO 19il3-1983 Y AL PROGRAMA NAC!ot;AL DE TUP.!SMO, SE CONSIDERÓ QUE LA EJITIDAD HA CUM
PLIDO cor: LOS PROPÓSl.TOS PARA LOS QUE FUE CREAD''" RELATIVOS AL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD DE 
GESTIÓt\ PROFESiONAL DE HOTELES EN EL PA!S Y AL DESPEGUE DE LOS NUEVOS CENTROS TUR1STICOS, 

(N TAL VIRTUD Y CONSIDERANDO QUE LA INVERSIÓN ESTl,TAL MAYORITARIA EN t·;ACIONAL HOTELERA Y EL 
Gr.u?J ílE EM?R~:.A3 f:E:...ACiC~IA:JAS ce~~ su ,\CTIVlélAD, HA CUMPL!!JO YA COtl LOS PROPÓSITOS QUE LE 
FUERON ASIGNADOS, SE ESTRUCTUP.6 Utl PLANTEAMIGITO COtlCRETO Dt: ENAJENACIÓN GLOilAL DE DICHA PA!l. 
'TICIPACIÓN AL SECTOR PRIVADO. 

lOS RECURSOS QUE OBTEtiGA EL FONDO tlACIOJIAL DE FOMENTO AL TURISMO POR LA VENTA, SERÁN DESTIN~ 
DOS FlJllDAMENTALMEIHE AL APOYO DE AQUELLAS EtlPRESAS TURIST ICAS QUE SE INTERESEN EN AMPLIACIO-
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f'.O...iA ¡;o. ¿ 

NOMBRE., RAZON SOCIAL O DENOMINACION PROCESO A QUE SE SOMETE (LIQUIDACION, 

tlAC I OiiAL HOTELERA, S. A. 
O:TINCION, TRANSFERENCIA O VEHTA). 

(GRUPO W1C 1 or;AL HOTELERA l VE!;TA 

OBJETO O FINES DE LA ENTIDAD CARACTER DE LA PARTICIPACION 
ESTATAL 

EVALUACION OE. LASITUACIOH 

EN E.L PtR ! ODO EllERO-SlPT I El'.BRE DE 1985, EL ESTADO DE RESULTADOS REG lSTRA ltlGRESOS TOTALES 
POR 11,7)4 f'.ILLO/:ES DE PESOS CON UNA UTILIDAD BRUTA DE OPERACIÓN DE 2.727 MILLONES. 

RAZONES Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE FUNDAMENTAN LA MEDIDA 

llES, RE~:OJELACIONES Y COllSTRUCC lút~ DE NUEVAS l~STALACIOllES HOTELERAS, DE ALIMENTOS Y BEBl 
DAS ASl COMO DE OTROS SERVICIOS fURÍSTICOS COl:PLE~'.0:/iTl,RIOS, PARA CREAR NUEVOS EMPLEOS E IN-
CRE.ME/1TAR LA PLANTA EXISTE/HE El< El PA[S, Y LA CAPTACIÓll DE DIViSAS. 
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NOt.l&RE,RAZON 80ClAL O DENOMINACION 

NACIONAL HOTELERA, S. A. 
!GRUPO HAC!ONAL H07ELERAl 

PROCESO AQUE SE SOMETE (LIQUIOACION,EXTINCION, 
FUSION, TRANSFERENCIA O ENAJENACION DE LA 
PARTICIPACION ESTATAL). 

VENTA 

ESTADC ACTUAL DEL PROCESO AL QUE SE SUJETA LA ENTIDAD 

SE CELEBRÓ UN CONTRATO JE FIDE!COMISO PARA LA TRANSM!SIÓ~ DE CONTROL ACCIONARIO DE: 
NACIONAL HOTELERA, s. A. SUBSID!f,RIAS, FILlALES y =~lPRESAS CUY¡\ PROPIEDAD ES DE FONATUR 
Y BANCO SOMEX, S.N.C,, A TURNAL, S. A. DE C. V, DICHO CONTRATO TIENE COMO OBJETIVO, QUE -
LA FIDUCIARIA GESTIONE Y DEPURE LOS ASPECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA TRANSMITIR -
ACTIVOS HOTELEROS CON UN VALOR DE 27,205 MILLONES DE PESOS, A TURNAL, S. A. DE C. V, 
CABE HACER MENCIÓN QUE El VALOR DE LOS BIENES Y 0EkECrl0S PROPIEDAD DE FONATUR ES DE --
$ 25,986 MILLONES, DE ELLOS SE CONVINO QUE ESTE fCNDO RETENDRIA $ 1,875 MILLONES EN AC-
C lot~ES DE NACIONAL HOTE:...:'.RA, S. A,, PARA QUE tSTAS FUERAN INTERCAMBiADAS POR EL 14,3J.% 
DE LAS ACCIONES DE TURNA~, S.A. DE C.V. POR ELLO EN EL CONTRATO SE ESTIPULA QUE LA EM--
PRESA ADQUIRIENTE PAGARl1 A FONATUR $ 24,111 MIU_QNES Y 1\ BAtKO SOMEX, S.N.C. 1,219 Ml---
1.1 ONES DE PESOS. 

(¡_ 31 úE OCTUBRE DE 1985 J SE REAL l ZÓ EL p;; 1 MER p i\GO A FOliATUR roR LA CANT 1 DJ\D DE -~--
~ 5.843.750 MILLONES Y A SOMEX POR $ 322.7 MILLONES. 

EL SEGUNDO PAGO SE REA:...i:ARÁ E~ 28 DE FEBREkO DE 1986 A FONATUR POR S 4,781.250 MILLONES . 
y A sonEX POR$ 2611,050,696.00 MÁS LOS ltfü.RESES QUE HAYAtl CAUSADO A PARTIR DEL lo. DENO 
V!EMBRE DE 1985, CON UN TOTAL DE 0.95 DEL (,p,p, . ·. ' 

POR LO QUE RESPECTA AL R:SIO DE LA DEUDA, Sé CU3R:R!, f:N UN PLAZO DE 10 AÑOS A PARTiR DEL 
31 DE NOVIEMBRE DE 1985 CON UN Afio DE GRACIA, U~A CAPITALIZACIÓN TRIMESTRAL Y EL Q;95-DEL·
C.?.P. DE INTERESES. E~ FRlM~R PAGO TRIMESTRAL SERÁ EL 31 DE 2NE~O DE 1987 Y EL ÚLTIMO -
EL 31 DE OCTUBRE DE 1955 
PROCESO CONCLUJDO CON FECHA 13 DE DIC. DE 1985 SE CANCELÓ SU !NSCR!PCIÓN EN EL REGISTRO -
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 

-lSI.¡-



HiOM6Rf:, RAZON SOCIAi. O OENOMINACION 

PRODUCTORA ~IACJONAL DE RADIO Y TELEVIS!OiJ 

OIJCTO O FINES DE LA EHTIOAO 

PAOa::SO A QUE SE SOMETE ( LIQU!DACION1 
EXTIHCION, TRANSFERENCIA O VENTA). 

DISOLUCIO~ Y Ll~UIDAC!O~ 

CARACiER OE LA PARTICIPACION 
ESTATAL 

PRODUCIR BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA RADIO 
Y Lr1 T.V. ORGA~!S~O DESCENTRALIZADO 

EVALUACIOH DE LA SITUACION 

AL INTEGRARSE AL INSTITUTO MEXICANO DE TELEVISIÓN TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES A LA PRO
DUCC!ÓrL TRANSMISIÓN, COMERCIAL!'Z.ACIÓN, ETC., ?RODUCTOP.A ~lAClOllAL DE RADIO Y TELEVISIÓN HA 
DEJA~O DE CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PARA LOS OUE FUE CREADA, PERDIENDO EN ESTA INTEGRAC!ÓN 
EL NOVENTA f'Cft CIENTO DE SUS INGRESOS, QUE ERAN OBTENIDOS A TRAVt:s DE LA PRODUCCIÓN DE PRO- ::;; 
GRAMAS TELEVISIVOS QUE SE REALIZABAN PARA TELEVISIÓN DE LA REPÚBLICA ~EXICANA, ACTUALMENTE 
ESTA ÚLTIMA, ESTA EN PROCESO DE !NTEGRACIÓ~I A DICHO lt/ST!TUO. 

ftAl.OliCS \ CR:TU!IOS ESPECIFIC.'.JS Q'Jé: FUNDAMENTAN Lt.. WEOIDA 

[VITAR LA DUPLICACIÓN DE FUNCIONES Y MULTIPLlClDA:J DE. ESTRUCTURAS Y GASTOS, QUE PRESENTA 
ACTUAl.~l::J;fE EL ORGAN l SMO Ju~;TO CON OTRAS :JE.L SUBSECíOP. TELEV l S l ÓN, /\PROVECHANDO DE M1\NE
RA 1 NI E.GRAL LOS RECURSOS F b l CüS I F 1r;:,r1c1 EROS y H;J.''.f,NOS DE QUE !) l srorJE. 

DE ESTA M/\flERA, SE COADYUVA,\ !.A FORMt1ClÓN DENTl<O DEL lr\STITUTO MEXICArW DE TELEVIS!Ótl,
¡1[ 1J!H, :.~rnUCTURA Dr (1<;._·:.,r¡¡::.c¡(1~¡ C1·:1:~; s:: lNE~'lf·'1 ~()'.~ RECUP.S<JS y EL ORDEN ADMINISTRA
f!VO, CONTABLE Y FINAtlClt:R'0 .. f'Ór:: .!:P.EAS ruUCIO~IALES lN LUGM~ JE O?c:RAR ?Oíl EMPRESAS; Y SE
LOGI{/\ LA DEF 1 Nli_LQN__L_C_Ol~S_Ol._!Jlt,cló.lCDE-L·A·-r;R-óG.RTMAC ¡ ó~: TELE V l s ¡VA Cotl LAS CONSECUENTES -
ECONOM\AS DE ESCALA. 



NOMBRE,RAZ0t4 SOCIAL O DENOMlNACION ¡ PROCESO A QUE SE SOMETE {LICiUIDACION,E:XTINCION, 
1 FUSION, TRANSFERE:NCIA O ENAJENACION DE LA 
· PARTICIPACION ESTATAL). 

PRODUCTORA NACIONAL DE RAúlO Y TELEV!SiOil 1 

-- ----·"' ·---·-. - .. L --- ul s-~~c~~JQU!~ACI_O_N ___ __. 
ESTADO ACTUAL DEL PROCESO AL QUE SE SUJETA LA ENTIDAD 

CON BASE AL DECRETO PRES 1 DENC l AL PUBLICADO EL MARTES 22 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CUP.SO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, PRODUCiOí:/.. llACIOtlAL DE RADIO Y TELEVISIÓU DE 
SAPARECE Y SUS RECURSOS PATRIMONIALES, FIUANCIEROS Y HUMANOS PASARON A FORMAR PARTf 
DEL INSTITUTO 11EXlCANO DE TELEVISIÓN 

- l -
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HOM8Rf, RAZON SOCIAL O DEHOMINACIOH 

FONDO DE FOMEtHO Y APOYO ,~ U\ AGRO PIDUSTR !.A. 
(FFAA) 

PROCESO A QUE SE SOMETE (LIQUIDACION 
EXTINCION, TRANSFERENCIA O VENTA). ' 

EXTl'KJO'l 

OBJETO O FlMES OE LA ENTIDAD CARACTER DE LA PARTICIPACION 
ESTATAL 

!DEIHIFICAR, EVALUAR Y APOYAR FINANCIERA Y PREFERENC!AL-
MENTE PROYECTOS AGROINDUSTRIALES, SOBRE TODO A EMPRESAS FID~t.ICO,u,¡so 
PEQUE~AS Y MEDIANAS, 

EVALUAClON 0€ LA SITUACION 
GRAN PARIE u~ LOS CR(DITOS OTORGADOS POR EL ro:IDO, rRE3ENTAN pqoBLEMAS SERIOS DE RECUPERA
CIÓN POR DIVERSAS CAUSAS, -
EL PROGRAMA CREDITICIO DEL FONDO HASTA 1985, DENOTABA UNA ALTA CONCENTRACIÓN DE LOS RE-- ~ 
CURSOS EN POCAS EMPRESAS NO PRIORITARIAS, LO QUE REFLEJA SU ESCASA PENETRACIÓN EN EL.MER 
CADO DE LAS AGROINDUSTRIAS, QUE SE HAN TENIDO QUE REORIENTAR, EN LA PRACTICA HACIA OTROS 
MECANISMOS FINANCIEROS DE APOYO. 

RA.ZONES Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE FUNDAMENTAN LA l.IEDIOA 

EL FOiWO !JO CUMPl.E CON LOS OP.JETIVOS PARA l.OS ílUE FUS O:SADO. 

EL BANRURAL CONTINUARÁ CON L~ FUNCIÓN DE PROMOVER, FOMENTAR Y CONSOLIDAR LA PEQUERA Y ME
DIANA f.1GROltlDUSTRIA, EM COORD!NAClÓtl CON LA SARI! QUE Tlf.Né LA i'UNClÓN SUSTANTIVA. 

Cutl LA EXTI iK l Óil SE AV{,\!_,\ ::~: u, REORD::tlAC 1 Ófl DE LOS MECAtl 1 SMOS D:O APOYO EN MATER 1 A AGR0-
1 NDUSTR l AL Y CONSECUENTEMENTE EN LA RACIONALIDAD DEL GASTO PÚBLICO, PUESTO QUE SE CONSER
VA Y DEPURA LA FUNCIÓN Y LOS OBJETIVOS, PE.RO UBICANDO~',ÁS ADECUADAMENTE RESPONSABll,.IDADES, 
RESPETANDO ATRIBUCIONES DE INSTITUCIONES VIGENTES, Y REDUCIENDO ESTRUCTURAS ORGAN!CAS. 
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r NOl.ltiRE., RAWN SOCIAL O OE.NúMINACION 

FO!-iDO J[ FOMGnO y f;f'(íYO 1-~ '. r, 4GRO l i>DUSiF.; r'I 
\FFí11íl 

--- .. ----------------------
' PROCESO AQU~ :_,t ::JOME.E (L1c¡U1út.C10N,EXTINCION, 
: FUSION, TR.'..ió' LKENClfl O ENAJEl~ACION DE LA 
! PARTICIPACION •::STATAL) 

L:XT liiC!ON 

EL CONVENIO DE EXTINCiÓN FIRMADO EL 31 DE OCTUBRE DE 1985 CONSIGNA, ENTRE OTROS PUNTOS, 
LO SIGUIENiE: 

- LA REESHJCTURAC 1 ÓN DE LAS OBLIGACIONES A U1RGO DE DI VERSAS EMPRESAS, 

- EL TRATAMIENTO Q'JE DEBER.\ DARSE A LA CARíE1~A DEL FlDE!COM!SO, 

[N TAL VIRTUD, SE CANCELA SU 
PúBLICA PARAESTATAL, 



N()MGMI:, ,.AJ.ON DOCIAI,. O Dl:NOMINACION 

PROVEEDORA CONAFRUT, S.A. 

OBJETO O FINES DE LA ENTIOf·D 

COMPRA-VENTA DE DIVERSOS PRODUCTOS AGRf COLAS, 

EVALUA::1m1 oe: LA SITUACION 

PAOCCllO A QUI; DI[ ltO ... l:TE (1,.IQUIDACI0>-1, 
l!:l(TtNCION, T,.AN!ll"~l'U~;NCIA O V~NTA). · 

FUS!0N 
CARACTER DE LA PARTICIPACION 
ESTATAL 

MAYOR!TARI A 

LA EMPRESA PRESENTA DESVIACIONES PROCiRAMÁTICO-OPERAT !VAS, EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SQ 

CIAL I~ SIDO MUY LIMITADO~ SU IMPORTANCIA SECTORIAL DESDE EL PUNTO DE VISTA OPERATIVO ES

CADA VEZ MENOR EN EL ÁMBITO SECTORIAL Y SUFRE CONSECUENCIAS DEL EXCESIVO !NTERMEDIARISMO 

EN El SUMINISTRO DE INSUMOS DESTINADOS A ACTIVAR El APARATO PRODUCTIVO FRUTfCOLA. 

RAZONES Y CRITERIOS ESf'ECIFICOS QUE f"UNOAMENTAN LA MEDIDA 

LA D!SPERS!ÓN DE RECURSOS Y ESFUERZOS QUE TRAfA CONSlí-0 LA EXISTENCIA DE DOS ENTIDADES E~ 
CNi,lNl\DAS BÁSICAMENTE f, LA CONSECUCIÓN DE LOS MISMOS OBJETIVOS, COMERCIALIZAR Y DISTRT -

PU l R PRODUCTOS Al·R l CO~l\S, BÁSICAMENTE FRUTALES Y, TO~·IANDO EN CUENTA QUE LOS l NSTRUME:NTOS

[J[ POLITI CA QUE FOMErnfd; y PROMUEVErl LA AC1 !VlnAD FRUT!cou. PCBEt~ SER FORTALECIDOS, EL -

EJECUTIVO FEDERAL, A íPAvts DE LA S.P.P.' ME[lit1NTE PESOLUCIÓN PUDLICADA EN EL DIARIO OFI

CIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 9 DE MAYO DEL PRES::rm M10, l1UTOR!ZÓ LA FUSIÓN DE ESTA ENTIDAD, 

CON rRUifCOLA MERCANTIL, $,A,, SUi3SiSTii'.IWO éSi,; 'JL.í::1,; CC:·~~ LA ENT!.QAD RESPONSABLE DE -

CUMPLl R CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS, 
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-----------------.-------
NOt.ABRE,RAZON SOCIAL O OENC~l~lACION , Pf~OCESO A QUE SE SOl.I ETE (LIQUIDACION,EXTll~CION, 

FUSION, 1RMISFt:Rt:N<:IA O ENAJENACION DE LA 
; PARTICIPACION ESTATAL). 

PROVEEDORA CCNAFRUl, S.A. 
1 

------·-·-·--· - ·--·---·-----~ ·-·----~---"---·---··~----··- ¡ -r::STADO ACTUAL DEL PROCESO ALOUESESUJETA Ll. ENTlDAO----------·-------·--
------···---··--···---------·---------·- ·---- --·- .. ------------···----·-·-- ·-----4 

LA FUSIÓN DE PROVE~DDRA (DNAFRUT, S.A. CON FRUTICOLA MERCANTIL, S.A,, HA AVANZADO YA EN 
TODOS LOS ASPECTOS JURIDICOS QUE ESTABLECE LA LEY DE SOC!EDAD~5 MERCANTILES; SE HA TO-
V.ADO EL ACUERDO EN AsAMBLC:A GENERAL EXTRAORDINARIA DE Acc1orHSTAS DE AMBAS EMPRESAS EL 
12 DE JULIO DE 1985, LLEVANDO A CABO LOS ACTOS PROTOCOLAR!OS Y LA INSCRIPCIÓN EN EL RE
GISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. SE PUBLICA~ON EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 11 
DE NOVIEMBRE ÚLTIMO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS, 
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N0"'1il!U.,RAZON BOCIAl..0 OltNOMINACION 

CORDEMEX, S. A. DE C.V. iRANSFEHENC l A 

!-----------------··--- ·--~---------------------' 
OBJETO O FINES DE LA ENTIDAD 

LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN HENEQUENERA 

EVALUACION DE LA SITUACION 

CAfiACTER DE LA PARTICIPACION 
ESTATAL 

MAYORITARIA 

ENFRENTA PROBLEMAS DE DEMANDA Y DE ARTICULACIÓN CAKPO-FÁBRICA. 

TIENE PROBLEMAS FINANCIEROS QUE ESTÁN 'SIENDO SUPERADOS, 

RAZONES Y CRITERIOS ESf'ECIFICOS QUE FUNDAMENTAN LA MEDIDA 

EN EL MARCO DE LA POL!TICA ESTABLECIDA EN EL PLAN Nt1C!ONAL DE DESARROLLO Y EN CONSECUEN
CIA CON LA POLÍTICA DE REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR ]NDUSTRIAL PARAESTATAL SE HA DECIDIDO 
PROCEDER A LA TRANSFERENCIA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN DE LOS DERECHOS QUE AMPA -
RAN LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA, EN ELLO, SE TOMÓ EN 
CUEtnr, QUE : 

ALR::DEDOR DE LA ACTIVIDAD HErit:au::r~~R,\ SIR!. ::~; fOill~/1 l~·\POR1At:TE, LA ACC!ÓtJ ECONÓMICA y EL 
Esaurn~. soc.lAL DEL Es7ADO Dt: Yucr,T~N. 

Los PflRTICIPANTEs EN LA AGROiNDUSTRIA OlEDEcr:u A DiFERENTES 1\MB!TOS Y POLIT!CAS, POK Lo 
údE ES l~C:CESAR!O au: ¿e_ Gc::ó:RtlO [57;.--;-,\l_: :::;p;;·::;A ;_;;: lUo,TRUM'.'.NTOS DE CONDJCCIÓN D~ sus 
Pl..ANES Y PROGRAMAS DE D~SARROLLO SOCIAL Y ECOhÓMICO. 
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NO""Q'H:, A.AXON 80CIAI.. O Ol:NOMINACIOH 

CORDEMEX, S. A. DE C. V. 

OBJETO O FINES DE LA ENTIDf·D 

EVALUACION OE LA SITUACION 

~~~~~~-~~--.,.-~-~~~~~~~~~~~~~-! 

CARACTER DE LA PARTICIPACION 
ESTATAL 

RAZONES V CRITERIOS ESrECIFICOS QUE FUNDAMENTAN LA MEDIDA 

Los PROPÓS !TOS y METAS DEL PROGRAMA 'llE REORDENACIÓN HEHEQUENERA SE SUSTENTAN EN GRAN 
Mt:.lJlDA EN LA llHEGRACiÓN RACIONAL DE LA AGROlNDUSTRlA. 
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ttOWBRE,RAZON &OC\AL O DE.NOt.ltNACION 

COf\DEm:x, S,f\, DE e.V' 

PROCESO A au E SE SOMETE (LIQUIDACION, EXTINCION, 
FUSION, TRANSFERENCIA O ENAJENACION DE LA 
PARTICIPACION ESTATAL). 

TRANSFERENC 1 A 

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO AL QUE SE SUJETA LA ENTIDAD 

SE CUENTA COtl UN PROYECTO DE CONVENIO CON EL GOBIERflO DE YUCAiÁN G:UE ESTÁ Etl TRÁMITE POR 

PARTE DE SPP. 
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ANEXO 4 

Lista de los Organismos y Empresas Públicas más importantes
que han sido desincorporadas, de Diciembre de 1982 a la 
fecha. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Productora Nacional de Radio y Televisión {Liquidada). 

Instituto para el Depósito de Valores (En proceso de 

l iqu1dación). 

Promotora del Maguey y del Noral (Fusionada) 

Servicio de Transportación Terrestre del Aeropuerto In

ternacional de la Ciudad de México (Liquidada). 

Servicio Mult1modal Tranststmt(O (Liquidada) 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior (Liquidada) 

Centro pJra el Estudio de Medios y Procedimientos Avan

zados de la Educación (Liquidada). 

Instituto Nacional de Gastroenterologla (Liquidada) 

Instituto Nacional de Oftalmclogla (liquidada) 

Instituto Nacional de Urologla (Liquidada) 
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Instituto Nacional del Trabajo lliquidada) 

Comisión Nacional de la Industria Azucarera (Liquidada) 

Uranio Mexicano (Liquidada) 

Instituto Nacional pdra el Oesarrol lo de la Comunióad y-

de la V1v1enda Popular (INIJECU). (Liquidada) 

Renovilción flabitac1onal Populu (L\quid,;<1a) 

EMPRESAS DE PART!ClPAClON ESTATAL MAYúHlTARlA 

Promotora Cincmatoyraf ica Mexicana. S.A. (En proceso de-

1 iquidac\ón). 

Propiedades CinematogrHicas, S.A. (fusionada) 

Acciones BursHiles Somex. S.11. (Vendida¡ 

Ac:ibanco de GuadíllaJara, S.N.C. (fusionada; 

Banca de Provincias, 5.H.C. (fusionada) 

BANCAM, 5.N.C (Fusionada) 

Banco ABOUMRAD, S.N.C (Fusionada) 

Alimentos del Fuerte, S.A. de C.V. (Vendida) 

Fomento Industrial Forestal. S.A. de C.V. (Liquidada) 
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Proveedora CONAFRUT, S.A. (fusionada) 

Aeronaves de México (En proceso de liquídaclón} 

Comµan!a Mexicana de Aviación, S.A. (En proceso de 

Venta). 

Ferrocarril del Pacifico, S.A. de C.V. (En proceso de -

liquidación) 

Ferrocarril de Chihuahua al Pacifico, S.A. de C.V. (En-

proceso de liquidación) 

Distribuidora CONASUPO. S.A. de C.V. (Liquid~da) 

Distribuidora Nacional Fondo de Cultura:Ecónómlca, S.A.-

de C.V. (Liquidada) 

Atuneros Mexicanos. S.A. de C.V. (En proceso de 1 iquid~ 

ción) 

Pesquera del Pacifico, S.A. de C.V. (En proceso de 

Venta). 

Sardineros Mexicanos, S.A. de c.v. (En proceso de 

liquidación). 

AHMSA Flbrica Nacional de M~quinas y Herramientas, S.A.

de C.V. (En proceso de 11quidación) 

Auto SOMEX, S.A. de C.V. (Liquidada) 
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Ayotla Textil, S.A. (En proceso de líQuidación} 

Bienes Industriales SOMEX, S.A,de i:?v. Tliq!.Jidada) - -· -.. , _,._- .. 

,:{ .. ·/·,: 

Compañ ! ..i de Luz y Fuerza del.Centr6;}s.A. (En proceso de 

liquidación) 

CORDEMEX, S.A. de c.v. (Transé. a.Edcs. ó MPOS). 

DINA AVfOBUSES, S.A. de CV. (En proceso de Venta) 

DlNA CAMJDNES, S.A. de C.V. (En proceso de venta) 

Siderürgica Nacional, S.A. (En proceso de Venta) 

Tuberia Nacional, S.A. (En proceso de Venta) 

Vehiculos Automotores Mexicanos (Vcn;~i·l.1) 

lloteles El Presidente, S.A. de C.V. (Vendida) 

lloteler,1 Galerias, S.A. de C.V. (Vendida) 

Nacioni!l Hotelera, S.A. (Vendida) 

Club Ceportivo Atlante, S;A. (Vendida) 

Concretes Procesados S.A. 

FUENTE:S.r.r. DlRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL. 
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